
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, LEY
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARIAY LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada María
del Rosario Rodríguez Rubio, del Grupo Parlamentario del
PAN, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental. Adelante, diputada.

La diputada María del Rosario Rodríguez Rubio: Muy
buenos días. Con su permiso, señor presidente. Y dando
gracias a Dios por la oportunidad de servir desde la máxi-
ma tribuna a mexicanas y a mexicanos, pidiendo la sabidu-
ría y la inteligencia para poder logra mejores acuerdos, y,
sobre todo, a un país tan hermoso, tan bello, tan capaz y tan
trabajador, que son los mexicanos y las mexicanas.

Señoras diputadas y señores diputados, en nuestro país hay
sectores de la población que requieren de ayuda especial
por parte de la colectividad para afrontar sus problemas,
problemas más graves y más difíciles que las de otros sec-
tores. Esta población debe beneficiarse de los programas
sociales y, aunque sí hemos avanzado en la consolidación
de una política social del Estado, ésta ha sido insuficiente
para atender a todos los mexicanos que la necesitan. Este
año tenemos 2 millones más de pobres en México, lo que
significa que debemos atender a 55 millones de mexicanos
que viven en la pobreza.

Muchos son los retos que debemos afrontar para contar con
una estrategia en desarrollo social y en el compromiso con
las y los mexicanos. Tenemos que tener una política de de-
sarrollo social efectiva y uno de éstos es mejorar en mate-
ria de transparencia y rendición de cuentas. Es ahí donde
tenemos la obligación de fortalecer el marco normativo
institucional.

Particularmente debemos concentrarnos en la opacidad que
persiste en la gestión de los programas sociales a nivel lo-
cal, y hoy día no sabemos cuáles son los programas de los
estados y municipios en materia de desarrollo social y mu-
cho menos tenemos información certera sobre sus padro-
nes de beneficiarios o sus presupuestos.  Esta falta de
transparencia y rendición de cuentas es lo que propicia que
los programas sociales sean utilizados con fines político-
electorales. 

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la
Cámara de Diputados detalla que sólo 55.3 por ciento de
los programas sociales de los estados cuenta con un padrón
público de beneficiarios, y apenas el 53.6 por ciento da a
conocer sus respectivos presupuestos.

A esto hay que sumar el problema de multiplicidad de lis-
tados o padrones de beneficiarios de los programas de la
administración pública federal. Lo anterior refleja la nece-
sidad de un sistema de información y coordinación que
contenga información integrada de todos los programas so-
ciales.

La presente iniciativa busca atender esta necesidad me-
diante la creación del Padrón Único de Beneficiarios de
Programas Sociales a nivel federal, estatal y municipal.
Además se pretende publicar un catálogo de todos los pro-
gramas sociales de los tres niveles de gobierno.

Si tenemos la tecnología hay que usarla. Si los mexicanos
y las mexicanas piden transparencia y por eso estamos
aquí, hay que lograrlo. Por eso, en conjunto la propuesta
busca integrar la información sobre los programas sociales
y sus padrones de beneficiarios en un sistema de informa-
ción único, que sea de cobertura nacional y de carácter pú-
blico. Esto es con el objetivo de fortalecer la coordinación,
complementariedad y transparencia de la política nacional
de desarrollo social.

Esta medida va a contribuir además a corregir la duplicidad
en los padrones de beneficiarios y viene a sistematizar el
seguimiento y evaluación de los programas sociales.
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Con este padrón único de beneficiarios se estará contribu-
yendo para construir un piso mínimo de institucionaliza-
ción y transparencia que marcará el inicio de una nueva
etapa de coordinación entre autoridades de los diferentes
órdenes de gobierno, además de incluir este padrón en la
Ley General de Desarrollo Social.

Primero. Por eso esta propuesta se propone sancionar en
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas a los servidores públicos y también a las normas vi-
gentes aplicables para que sean utilizadas con esos padro-
nes de beneficiarios y que se evite su uso político electoral,
comercial o de cualquier índole distinta a su objetivo.

Segundo. Establecer en la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria que el padrón único de bene-
ficiarios sea requisito obligatorio para ingresar a los pro-
gramas sociales y recibir los subsidios correspondientes,
para que así de esta manera únicamente las personas que
realmente necesiten el apoyo y que cumplan con estos cri-
terios de selección, sean efectivamente los que reciban es-
te apoyo.

Tercero. Se busca garantizar que las entidades federativas
envíen la información concerniente a sus programas socia-
les y beneficiarios para la elaboración de un registro único
administrado por Sedesol y bajo los criterios que determi-
ne la Secretaría de Hacienda, el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo Social y la propia Se-
desol.

Cuarto. Se propone reformar la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
con el propósito de establecer normas mínimas con respec-
to a la calidad y consistencia de la información guberna-
mental en materia de padrones de beneficiarios.

Finalmente, la propuesta prevé que mediante convenios de
colaboración con el gobierno federal, los estados soliciten
asesoría y apoyo técnico para conformar sus propios pa-
drones locales y que también reciban los reportes que les
van a ayudar a definir, articular y desarrollar las políticas
públicas más focalizadas a los sectores de la población que
ellos consideren muy importantes.

Esta iniciativa de ley, diputados y diputadas, propone una
estrategia que ayudaría reducir la discrecionalidad con que
operan los programas sociales, especialmente en las enti-
dades federativas y en los municipios, con esto se promue-

ve una mayor responsabilidad de los funcionarios y contri-
buye al monitoreo de las políticas de desarrollo social.

Señoras y señores diputados, las circunstancias actuales
exigen una normatividad expresa y obliga a los estados a
elaborar padrones de beneficiarios y hacerlos públicos.
Con una institucionalidad ideal se podrá lograr que cada
mexicano y mexicana logre esa confianza en cada uno de
nosotros.

Por eso no podemos, si no lo hacemos, superar esa pobre-
za ni construir proyectos estratégicos para la inclusión y la
equidad. Es momento de que el Congreso legisle para ha-
cer de la institucionalidad de la política social una política
de Estado, que opere bajo los principios de integralidad,
legalidad y transparencia. Por lo tanto, muchas gracias, di-
putadas y diputados. Es cuanto, señor presidente, gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes General de Desarrollo Social, Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, y Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, a cargo de la diputada María del Rosario Rodríguez
Rubio, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, María del Rosario Rodríguez Rubio, dipu-
tada de la LXIII Legislatura, e integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la fa-
cultad de que otorga el artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 6
numeral 1 fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta soberanía
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de De-
sarrollo Social, de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental a
fin de establecer el padrón único de beneficiarios de Pro-
gramas Sociales, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La política social en México se ha transformado en los úl-
timos 15 años, hoy cada uno de los programas sociales
cuenta con una evaluación de impacto realizada por insti-
tuciones independientes del gobierno; tenemos una medi-
ción de la pobreza realizada por un organismo autónomo y,
contamos con una Ley General de Desarrollo Social apro-



bada por consenso en este Congreso y que establece las ba-
ses para una política social de Estado.

Nuestro país, sin duda ha avanzado en la consolidación de
una política social de Estado, sin embargo, pesar de estos
avances, sabemos que aún son insuficientes para revertir el
fenómeno de la pobreza en que se encuentra más 55 millo-
nes de personas. Muchos son los retos en esta materia, pe-
ro donde seguramente tenemos mucho que hacer es en la
transparencia y rendición de cuentas. 

Es ahí donde tenemos la obligación de fortalecer el marco
normativo e institucional, particularmente a nivel local con
el afán de erradicar la opacidad en la gestión de los pro-
gramas sociales, pues no hay nada más despreciable que
lucrar con las necesidades de los más pobres. En el ámbito
local los esfuerzos por coordinar y transparentar las accio-
nes en materia de desarrollo social son aún insuficientes.

Hoy no se sabe qué programas tienen los estados y muni-
cipios en materia de desarrollo social, ni mucho menos
cuáles son sus padrones de beneficiarios, cuáles son sus
presupuestos. Esta total opacidad es la que permite que se-
an utilizados con fines político electorales. 

Los mayores problemas en materia de rendición de cuentas
y transparencia se presentan en las políticas sociales de los
estados, pues muchas veces no existen padrones públicos,
no existen reglas de operación y no hay informes que den
cuenta cómo se han utilizado los recursos públicos. 

Así, en materia de transparencia y rendición de cuentas de
los programas sociales, podemos observar datos que son
francamente preocupantes:1

• Sólo el 65.3 por ciento de los programas sociales vi-
gentes cuentan con un padrón de beneficiarios. De los
programas federales, 88 por ciento reportan que cuentan
con padrones, y de las entidades federativas 64.5 por
ciento reportaron el mismo hecho. 

• Únicamente el 56.2 por ciento de los programas socia-
les a nivel nacional reportaron hacer públicos los padro-
nes de beneficiarios. En dependencias federales 78.7
por ciento y en entidades 55.3 por ciento. 

• El 78.3 por ciento de los programas sociales vigentes
comunicaron tener información en medios electrónicos.
A nivel federal 98.7 por ciento y en los estados 77.5 por
ciento. 

En este mismo sentido, el Centro de Estudios Sociales y de
Opinión Pública de la Cámara de Diputados, detalla que
solo 55.3 por ciento (mil 66) de los programas sociales de
los estados cuenta con un padrón público de beneficiarios
y apenas 53.6 por ciento (mil 32) da a conocer sus respec-
tivos presupuestos. Además, subraya el documento, sola-
mente 57.1 por ciento (mil 101) de los programas sociales
de las entidades federativas presenta un informe sobre el
ejercicio de los recursos del erario y 66.9 por ciento (mil
289) entrega un informe anual de resultados.2

Además del problema que entraña que un gran porcentaje
de los programas no cuenten con padrones de beneficiarios
o no los hagan públicos, existe el problema que la multi-
plicidad de listados o padrones de Beneficiarios de los Pro-
gramas de la Administración Pública Federal y la disper-
sión de la información correspondiente, dificultan la
posibilidad de detectar errores, duplicidad o abusos en la
canalización de recursos. Asimismo, existen variables po-
blacionales que causan vacíos de información y dificultan
la identificación de beneficiarios, por lo que es necesario
establecer un sistema de información y coordinación entre
las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal que apoye la continuidad de la política distributiva
integral del país con miras a un desarrollo socioeconómico,
cultural y humano generalizado, sustentable e incluyente. 

A fin de propiciar el desarrollo de políticas públicas más
eficaces en el otorgamiento de los apoyos que proporciona
el Gobierno Federal, las entidades federativas y munici-
pios, así como para transparentar y rendir cuentas claras a
la ciudadanía, es necesario establecer un sistema, con la
participación, en su caso, de los gobiernos de las entidades
federativas, que contenga información de manera integral
de los beneficiarios. 

El objetivo de esta iniciativa es crear el padrón único de be-
neficiarios de Programas Sociales de los tres niveles de go-
bierno federal, estatal y municipal, para fortalecer la trans-
parencia de la información acerca de los recursos que
reciben los beneficiarios y los programas sociales por par-
te de los gobiernos federal, estatal y municipal. Con esta fi-
nalidad, la presente iniciativa presenta una propuesta legis-
lativa que permite una más equitativa y eficiente operación
en los programas sociales manejados por los tres niveles de
gobierno, sistematizando la lista de beneficiarios y de los
programas vigentes en dichos niveles de gobierno. 

La iniciativa precisamente coadyuva a impulsar una sola
política social coordinada entre los tres niveles de gobier-
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no, que permite promover la integración de un padrón úni-
co de beneficiarios; publicar las listas de todos los progra-
mas sociales, así como conformar un catálogo de progra-
mas federales, estatales y municipales.

La propuesta busca reducir también la discrecionalidad con
la que operan los programas sociales, por lo que estaremos
construyendo un instrumento que refuerce la transparencia
y la rendición de cuentas de la política social. En particular
se pretende: 

• Integrar la información sobre los programas sociales y
sus padrones de beneficiarios en un sistema de informa-
ción único, de cobertura nacional y de carácter público,
con el objetivo de fortalecer la coordinación, comple-
mentariedad y transparencia de la política nacional de
desarrollo social. 

• Consolidar un sistema de información que nos permi-
ta  identificar y corregir duplicidades. 

• Generar información sobre la distribución geográfica y
características socioeconómicas de los beneficiarios de
los programas sociales para identificar las necesidades y
prioridades de atención, así como apoyar su seguimien-
to y evaluación.  

Ha sido una preocupación recurrente de la Sedesol y en
particular de su actual titular de la obligación de que los
programas sociales en los tres órdenes de gobierno cuenten
con un padrón único de beneficiarios. Ciertamente en los
últimos años la Sedesol ha avanzado en la construcción de
los padrones de los programas sociales que maneja a nivel
nacional, que incluyen poco más de 40 millones de benefi-
ciarios. Sin embargo no existe un registro nacional de los
padrones de beneficiarios, ni tampoco un registro de los
programas sociales que incluya aquellos de los gobiernos
estatales y municipales.3

En este contexto, en fecha 12 de enero de 2006, se emitió
el decreto por el que se crea el Sistema Integral de Infor-
mación de Padrones Gubernamentales, como una herra-
mienta de información y análisis de cobertura nacional,
que integra de forma estructurada y sistematizada la infor-
mación objetiva y fehaciente respecto de los Programas a
cargo de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, así como sus objetivos, metas, indicado-
res, unidades responsables, prioridades y beneficiarios de
los mismo, el cual es Administrado por la Secretaría de la
Función Pública. 

La existencia del Sistema Integral de Información de Pa-
drones de Programas Gubernamentales no hace innecesaria
la reforma propuesta, ya que se pretende que quede explí-
cito en una ley que los programas de los tres ámbitos de go-
bierno deben contar con padrones de beneficiarios. 

Los gobiernos locales tienen todavía grandes pendientes en
materia de rendición de cuentas por el uso y destino de los
recursos públicos, ya que en la actualidad no existe un so-
lo estado de la República Mexicana que haya logrado
avances en la institucionalización y transparencia de sus
programas sociales, una iniciativa como la que se propone
refuerza la institucionalización de la política social en esta-
dos y municipios, porque ellos reciben los recursos de la
Federación y los aplican con criterios discrecionales, prác-
tica que impide conocer quiénes son los beneficiarios fina-
les y limita el ejercicio de la transparencia en el manejo del
gasto público. 

Con este padrón único de beneficiarios se estará contribu-
yendo para construir un piso mínimo de institucionaliza-
ción y transparencia, que marcará el inicio de una nueva
etapa de coordinación entre autoridades de los diferentes
órdenes de gobierno; garantizando a la sociedad un mane-
jo más eficaz de los recursos destinados a la superación de
la pobreza; evitando duplicidades en la entrega de apoyos
y permitiendo la aplicación de esquemas más integrales pa-
ra trabajar a nivel territorial. 

En lo particular, la iniciativa tiene por objeto incluir en la
Ley General de Desarrollo Social la definición de Padrones
como la relación oficial de los beneficiarios federales, es-
tatales y municipales de los programas de Desarrollo So-
cial. Asimismo, prohíbe la utilización de los padrones de
beneficiarios con fines político electorales, comerciales o
de cualquier índole distinta a su objeto y establece que el
uso indebido será sancionado en términos de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos y de las demás normas vigentes aplicables. Ade-
más se incluyen disposiciones para establecer el requisito
de adscripción al padrón único de beneficiarios para recibir
las prestaciones y servicios de los programas de desarrollo
social y también se indica la información mínima que de-
berá contener el Padrón Único a fin de contar con infor-
mación homogénea sobre los beneficiarios y superar  las
limitantes institucionales ya que cada dependencia guber-
namental tiene su propia manera de organizar y divulgar la
información oficial relativa a sus padrones de beneficiarios
y los datos que se dan a conocer acerca de los beneficiarios
no son consistentes. 



Se propone también establecer en el artículo 75 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que
el padrón único de beneficiarios sea requisito obligatorio
para ingresar a los programas sociales y reciban los subsi-
dios correspondientes. De tal modo que únicamente las
personas que realmente necesiten el apoyo y prestaciones
gubernamentales (transferencias monetarias, becas, ayuda
alimentaria, subsidios de vivienda, acceso gratuito a servi-
cios de salud entre otros) y cumplan con los criterios de se-
lección sean los que efectivamente los reciban, no deben de
existir espacio para el ejercicio discrecional y clientelar de
los recursos públicos, especialmente si estos están destina-
dos a la población más vulnerable del país. 

Actualmente, el padrón único de la Sedesol, el denomina-
do Sifode no representa  la vía de acceso a los programas,
sino que se trata únicamente de la integración posterior de
los padrones que levanta y administra cada programa so-
cial. Además el Sifode no incluye a Salud y otros progra-
mas relevantes. 

Asimismo, se adiciona una fracción III al artículo 85 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
a fin de que como parte de las acciones que se realizan en
materia de transparencia y acceso a la información sobre el
ejercicio del gasto federalizado, implique que las entidades
federativas envíen la información concerniente a sus pro-
gramas sociales y beneficiarios para la elaboración de un
registro único administrado por Sedesol, y bajo los crite-
rios que determinen la Secretaría de Hacienda, el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
y la propia Sedesol. 

También se reforma y adiciona la fracción XV del artículo
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental con el propósito de esta-
blecer normas mínimas con respecto a la calidad y la con-
sistencia de la información gubernamental en materia de
padrones de beneficiarios ya que no existe un marco ho-
mogéneo entre las dependencias y entidades para la inte-
gración de padrones. 

La iniciativa hará posible un mayor control social del uso
de los fondos públicos sociales, una mayor responsabilidad
de los funcionarios en la rendición de cuentas a la sociedad
y en el monitoreo de las políticas y programas sociales. 

Con el fin de que los beneficiarios y las instituciones en-
cargadas del desarrollo social tengan un conocimiento
transparente de los beneficiarios y de los programas socia-

les a nivel nacional, se requiere una normatividad expresa
que obligue a los estados a elaborar los padrones y a ha-
cerlos públicos en los mismos términos en que están los fe-
derales, particularmente de aquellos programas que se apli-
can en coparticipación con el gobierno federal. De ahí que
sea necesaria la elaboración de un sólo registro de benefi-
ciarios y programas de desarrollo social que incluya a los
federales, estatales y municipales. 

Con una institucionalidad débil no podremos superar la po-
breza ni construir un proyecto estratégico para la inclusión
y la equidad; es momento de que el Congreso legisle para
hacer de la institucionalidad de la política social una Polí-
tica de Estado que opere bajo los principios de integrali-
dad, legalidad y transparencia.

También será posible dar seguimiento a sectores específi-
cos a corto y mediano plazo. Por ejemplo, quienes reciben
becas de la Secretaría de Educación Pública, serían candi-
datos para ingresarles en los programas de Seguro Popular,
Prospera o se les brindarían apoyos complementarios para
que concluyeran su educación básica y continuaran su edu-
cación media o superior.

Por último es de destacar los beneficios que recibirán los
estados y municipios cuando se integren. A través de con-
venios de colaboración con el gobierno federal podrán so-
licitar asesoría y apoyo técnico para conformar sus propios
padrones locales. También recibirán reportes que les ayu-
darán a definir y desarrollar políticas públicas más focali-
zadas a los sectores de la población que ellos consideren
importantes.

Los gobernadores y presidentes municipales podrán saber
cuántos y cuáles programas están ofreciendo a la población
por cada municipio y localidad del estado.

Es imprescindible esta reforma a la Ley General de Desa-
rrollo Social, que permitirá avanzar en la cimentación de
una política social que genere certidumbre entre la socie-
dad, mediante la construcción de un padrón único de bene-
ficiarios; evite la discrecionalidad y promueva el desarro-
llo sin distinciones partidistas.

Un aspecto fundamental de la es la importancia de contar
con instrumentos efectivos para asegurar una mayor trans-
parencia, fortaleza en la coordinación y el intercambio de
información sobre los beneficiarios de los programas so-
ciales que implementan el gobierno federal, los gobiernos
de las entidades federativas y los municipios.
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Un padrón único de beneficiarios de los Programas de De-
sarrollo Social sería una muestra inequívoca que con vo-
luntad política y participación responsable de servidores
públicos será posible lograr la interoperabilidad de las ba-
ses de datos para identificar de manera única y confiable a
los beneficiarios.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social, la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental

Primero. Se reforman los artículos 5, 10 y 27 y; se adicio-
nan los artículos 27 bis y 27 ter todos de la de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social.

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por:

I. a IX. …

X. padrón único de beneficiarios: Relación oficial de
beneficiarios que incluye a las personas atendidas por
los programas de desarrollo social federales, estatales
y municipales que contendrá el perfil socioeconómi-
co de los mismos.

Artículo 10. Los beneficiarios de los programas de desa-
rrollo social tienen los siguientes derechos y obligaciones:

I. a V. …

VI. Presentar su solicitud de inclusión en el padrón; la
adscripción al padrón único de beneficiarios será re-
quisito indispensable para ser beneficiario de los ser-
vicios y prestaciones de los programas de desarrollo
social.

Artículo 27. Con el propósito de asegurar la equidad y efi-
cacia de los programas de desarrollo social, el gobierno fe-
deral, por conducto de la Secretaría y los gobiernos de las
entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de
sus respectivas competencias, integrarán sus respectivos
padrones de beneficiarios.

Las dependencias y organismos de la administración
pública federal, así como de las entidades federativas y

los municipios, están obligados a proporcionar a la Se-
cretaría la información que se requiera para el cumpli-
miento de este objetivo. 

La inobservancia a esta determinación será motivo de
la aplicación de lo previsto en la Ley Federal y en las le-
yes Estatales de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, en la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal y aquellas que se relacionen con esta materia. 

Artículo 27 Bis. El padrón único de beneficiarios de los
Programas de Desarrollo Social contendrá la informa-
ción de los beneficiarios de los programas sociales, que
incluirá de manera no limitativa los siguientes rubros:

a) Tipo de beneficiario

b) Tipo de apoyo

c) Información socioeconómica básica

d) Información de identificación de los beneficiarios
CURP

e) Entidad federativa

f) Municipio o delegación

g) Nombre del programa 

h) Dependencia ejecutora del programa

La información de los beneficiarios de los programas
sociales, así como cualquier la información que se esti-
me pertinente, se procesará en plataformas tecnológi-
cas compatibles que permitan la consulta pública de la
información.

Artículo 27 Ter. Queda prohibida la utilización de la in-
formación o documentación de  los padrones de benefi-
ciarios, con fines de promoción de un servidor público
o de un partido político, y en general para fines electo-
rales, comerciales o de cualquier índole distinta a su ob-
jeto. El uso indebido será sancionado en términos de la
legislación aplicable.



Segundo. Se adiciona una fracción XI al artículo 75 y una
fracción III al artículo 85 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 75. Los subsidios deberán sujetarse a los criterios
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selecti-
vidad y temporalidad, para lo cual las dependencias y enti-
dades que los otorguen deberán:

I. a X. …

XI. La adscripción al padrón único de beneficiarios
será requisito indispensable para el otorgamiento de
cualquier subsidio en el ámbito de los programas pa-
ra el desarrollo social.

Artículo 85.-…

I. a II. …

III. Las entidades federativas que ejecuten progra-
mas sociales con recursos federales, ya sea parcial o
totalmente, deberán enviar la información que dis-
pone para la integración padrón único de beneficia-
rios de Programas Sociales, sujetándose a los crite-
rios que emita la Secretaría, la Secretaría de
Desarrollo Social y el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social.

Tercero. Se reforma y adiciona el inciso q) de la fracción
XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental

Artículo 70. En la Ley Federal y de las entidades federati-
vas se contemplará que los sujetos obligados pongan a dis-
posición del público y mantengan actualizada, en los res-
pectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según
corresponda, la información, por lo menos, de los temas,
documentos y políticas que a continuación se señalan:

I. a XIV. …

XV. La información de los programas de subsidios, es-
tímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto
de los programas de transferencia, de servicios, de in-
fraestructura social y de subsidio, en los que se deberá
contener lo siguiente:

a) a p) …

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá conte-
ner los siguientes datos: nombre de la persona física
o denominación social de las personas morales be-
neficiarias, información socioeconómica básica,
nombre del programa el monto, ramo adminis-
trativo del programa, monto del recurso, beneficio
o apoyo otorgado, los criterios de la unidad admi-
nistrativa para otorgarlos, unidad territorial, en su
caso, edad y sexo.

Los sujetos obligados que tengan a su cargo pro-
gramas de desarrollo social deberán integrar,  sis-
tematizar y enviar la información correspondien-
te de los beneficiarios a las autoridades
competentes a fin de constituir un sistema de in-
formación único, de cobertura nacional y de ca-
rácter público, con el objetivo de fortalecer la co-
ordinación, complementariedad y transparencia
de la política nacional de desarrollo social.

Toda la información concerniente al padrón úni-
co de beneficiarios se procesará en plataformas
tecnológicas compatibles que permitan la consul-
ta pública de la información. Los sujetos obliga-
dos deben publicar en sus páginas de internet los
respectivos padrones de beneficiarios de los pro-
gramas sociales que operan en cada ejercicio fis-
cal.

XII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la
Secretaría de Desarrollo Social y el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, deberán
emitir los criterios para el envío e integración de la infor-
mación del padrón único de beneficiarios de Programas
Sociales, que dispone la Ley General de Desarrollo Social,
el artículo 85 fracción III de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria y el artículo 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en los 60 días posteriores a la entrada
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en vigor del presente decreto y definirán los calendarios
para la entrega de información para la integración del Pa-
drón Único. 

Notas: 

1 IPRO. Informe de Resultados 2013. PNUD- Transparencia Mexica-
na.

2 CESOP. “Integración y concatenación de padrones de beneficiarios
como factores de transparencia y rendición de cuentas”.

3 Recientemente la Sedesol lanzó el Sistema de Focalización de Desa-
rrollo, que contiene información de la población a atender por los pro-
gramas sociales con datos que se almacenan a través del Cuestionario
Único de Información Socioeconómica.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de noviembre de
2015.— Diputados: María del Rosario Rodríguez Rubio, Brenda Ve-
lázquez Valdez, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Mónica Rodríguez
Della Vecchia, Nelly del Carmen Márquez Zapata, Rocío Matesanz
Santamaría, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Rodríguez. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Desarrollo Social y de Transparencia y Anti-
corrupción, para dictamen.

Debo informar que por una omisión nuestra, al final de la
presentación de la anterior iniciativa del diputado Armenta
Mier, había solicitado la palabra para solicitar adhesión a
su vez el diputado Marco Antonio Aguilar Yunes, previa
aceptación del diputado proponente a la iniciativa presen-
tada. Entonces, ha quedado a disposición para la firma co-
rrespondiente de quienes quieran suscribirla aquí en la Se-
cretaría de la Mesa Directiva. Gracias, diputado.

Saludamos la presencia de amigas y amigos del Cecyt Lá-
zaro Cárdenas, del Instituto Politécnico Nacional, que nos
visitan hoy aquí. Bienvenidas, bienvenidos al Palacio Le-
gislativo de San Lázaro.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene la palabra por cinco minutos la diputada Evelyn Pa-
rra Álvarez, del Grupo Parlamentario del PRD, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo.

La diputada Evelyn Parra Álvarez: Con su venia, dipu-
tado presidente. Buenos días compañeras, compañeros y la
gente del público que nos ve a través del Canal del Con-
greso, y por supuesto, los invitados. 

Es para mí un honor nuevamente estar en tribuna para ha-
blar de un tema de interés de los mexicanos y mexicanas.
Hablaremos hoy entonces de justicia. Su acceso es un de-
recho elemental reconocido ampliamente en el ámbito in-
ternacional. El artículo octavo de la Convención America-
na de los Derechos Humanos, tutela lo que se ha dado en
llamar garantías judiciales.  

Por otro lado, existe la Declaración Americana de los De-
rechos y Deberes del Hombre, en su capítulo primero lla-
mado derechos, en la fracción decima octava, define el de-
recho de justicia como aquel que debe gozar toda persona
para acudir a los tribunales, para hacer valer sus derechos
y que el procedimiento sea sencillo y breve.

Por medio del cual, la justicia lo ampare contra los actos de
autoridad que violan derechos fundamentales y que estén
consagrados en la Constitución. Nuestra Carta Magna en
su artículo 17, tutela y cuida esa garantía, recordándonos
aquella máxima de nuestro caudillo José María Morelos y
Pavón, que reza: que todo aquel que se queje con justicia
tenga un tribunal que lo escuche, lo ampare y lo defienda
contra el fuerte y el arbitrario. 

Atentos a la reforma en materia de Derechos Humanos del
año 2012, nos enfrenta a la obligación como Estado de pro-
porcionar la más alta protección y satisfacción en la matre-
ría. El Estado mexicano también ha suscrito el Pacto Inter-
nacional de Derecho Económicos, Políticos y Culturales,
por lo que está obligado a buscar la máxima satisfacción de
los derechos contemplados en este pacto, en particular, en
la vía legislativa, motivo por el cual se presenta la siguien-
te iniciativa.



En México la idea generalizada es que no existe el sufi-
ciente impulso y trabajo de parte de las autoridades para lo-
grar una procuración e impartición de justicia efectiva. La
percepción de las mexicanas y los mexicanos nos señalan
que solo confía un 46.2 por ciento de ellos en la labor que
desempeñan los jueces.

Para combatir la desconfianza ciudadana, esta legislatura
tiene que tomar acciones y dotar de armas a los jueces pa-
ra lograr el control de convencionalidad al que están obli-
gados.

Analizando el artículo 67 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo se observa que en su
fracción I, anterior a la reforma del 10 de diciembre de
2010 se indicaba la necesidad de notificar de manera per-
sonal al actor en un juicio contencioso-administrativo el
auto donde se tenía por contestada la demanda por parte de
las autoridades señaladas como responsables, para que a su
vez el actor tuviera la posibilidad de ampliar su demanda si
así fuese el caso y su deseo.

Sin embargo, en la posterior reforma se determinó por el
legislador eliminar esta obligación, ya que buscaba acele-
rar el sistema de notificaciones.

No se debe olvidar que por el lado formal se debe asegurar
que el actor tenga pleno conocimiento del auto que tiene
por contestada la demanda, ya que con ello obtiene plena
certeza jurídica para poder ampliar su demanda y así inte-
grar de manera correcta el proceso contencioso administra-
tivo, toda vez que el actor no cuenta, la mayoría de las ve-
ces, con los elementos suficientes para estar en posibilidad
de conocer cuál fue la motivación y fundamentación en que
la autoridad demandada apoya su acto administrativo, y así
poder ofrecer las pruebas correlativas a demostrar la ilega-
lidad del mismo o estar en posibilidad de contrarrestar
otros actos que desconocía hasta el momento de la contes-
tación.

Por ello, la presente iniciativa propone reformar la Ley Fe-
deral de Procedimiento Contencioso Administrativo, el ar-
tículo 67 en su fracción I para dar plena seguridad jurídica
al gobernado y así cumplir el mandato del artículo 14 cons-
titucional y corregir la violación que trajo la reforma al
mismo, del 10 de diciembre del 2010.

Y se ordena expresamente la obligación de la sala para no-
tificar de manera personal al autor del auto que tenga por
contestada la demanda por parte de la autoridad señalada

como responsable y pueda, en su caso, ampliar su deman-
da.

Es por ello que así debemos dar certeza y garantías al pro-
cedimiento contra actos de autoridad en ese tipo de mate-
ria administrativa. Es cuanto. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 67 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, a cargo de la
diputada Evelyn Parra Álvarez, del Grupo Parlamentario
del PRD

La que suscribe, Evelyn Parra Álvarez, diputada a la LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, nume-
ral 1, fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía, la presente iniciativa con proyec-
to de decreto que modifica varios articulas de la Ley Ge-
neral de Salud al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. El acceso a la justicia es un derecho elemental, reconoci-
do ampliamente en el ámbito internacional, plasmado co-
mo tal, tanto en el artículo 8 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, el diverso XVIII de la Declara-
ción Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, y
el propio artículo 17 de nuestra Constitución Política Fede-
ral.

II. La reforma en materia de derechos humanos de 2012,
induce a la más amplia protección y satisfacción en la ma-
teria. Concatenado a lo anterior el Estado mexicano forma
parte del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Po-
líticos y Culturales, por lo tanto debe buscar el alcance pro-
gresivo de la máxima satisfacción de los derechos contem-
plados en dicho pacto, de manera particular por la vía
legislativa, y es por ello que se motiva la propuesta de re-
forma que se presenta. 

III. La idea generalizada en México, es que no existe el su-
ficiente impulso y trabajo de parte de las autoridades para
lograr una procuración e impartición de justicia efectiva,
tenemos que en promedio la ciudadanía solo confía 46.2
por ciento en el actuar de los jueces;
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IV. Para contribuir en el combate a la desconfianza ciuda-
dana, esta legislatura tiene que efectuar los ajustes que
apuntalen el control de convencionalidad de parte de las
autoridades jurisdiccionales, por lo que es necesario iden-
tificar de manera pronta, las normas que no se ajusten al
nuevo modelo de tutela de derechos humanos, que se im-
pulsó con la reforma Constitucional del año 2012, y llevar
a cabo los cambios que se requieran a fin de que se pro-
grese en la protección de las garantías individuales y dere-
chos humanos de las mexicanas y los mexicanos.

V. Efectuando un análisis del artículo 67 de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo, se observa
que en su fracción I, anterior a la reforma del día 10 de Di-
ciembre del año 2010, se establecía la necesidad de notifi-
car de manera personal al Actor en un juicio Contencioso
Administrativo, el auto donde se tenía por contestada la de-
manda de parte de las autoridades, para que a su vez el ac-
tor estuviese en posibilidad de ampliar su demanda en su
caso, sin embargo en la posterior reforma, se determinó por
el legislador, aun y cuando el trasfondo pretendió agilizar
el sistema de notificaciones.

VI. Sin embargo, aquí cabe el análisis más profundo por
cuanto hace a la formalidad respecto a la oportunidad de el
actor de ampliar su demanda, ya que con ello lo que se lo-
gra es integrar de manera correcta la Litis en el juicio con-
tencioso administrativo, puesto que por lo general el actor
no cuenta con los elementos suficientes, para estar en posi-
bilidad de saber la motivación y fundamentos en que la au-
toridad demandada apoya su acto administrativo y de esta
manera poder ofrecer las pruebas correlativas a demostrar
la ilegalidad del mismo, o bien estar apto para la contra-

vención de nuevos actos que desconocía hasta el momento
de la contestación.

VII. Por ello es que la presente iniciativa propone reformar
el artículo 67 fracción I, de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, para el solo efecto de
dar certeza jurídica al gobernado, privilegiando la correcta
armonía con el artículo 14 Constitucional, y de esta mane-
ra dejar plasmado en forma expresa, la obligación de la sa-
la del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
de notificar en forma personal, el Auto que tenga por con-
testada la demanda y de esta forma, el actor tenga asegura-
da su garantía de audiencia.

VIII. Sirve de sustento para esta iniciativa, el criterio sus-
tentado en la siguiente tesis de jurisprudencia; Época: Dé-
cima Época, Registro: 2002283, Instancia: Tribunales Co-
legiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro
XV, Diciembre de 2012, Tomo 2, Materia(s): Constitucio-
nal, Administrativa, Tesis: XXX.1o.5 A (10a.), Página:
1316. Demanda en el juicio contencioso administrativo.
El auto que la tiene por contestada y concede al actor el
derecho de ampliarla, debe notificarse personalmente
(inconvencionalidad del artículo 67 de la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo). De con-
formidad con lo establecido en los artículos 8 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos y XVIII de
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre, toda persona posee el derecho fundamental de ac-
ceso a la justicia, en específico, de ocurrir a los tribunales
para hacer valer sus derechos y de ser oída en el procedi-
miento respectivo con absoluto respeto de sus debidas ga-



rantías. Luego, resulta inconvencional el numeral 67 de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo, en la medida en que no prevé que el auto que tiene por
contestada la demanda y concede al actor el derecho de
ampliarla sea notificada personalmente a éste, pues este de-
recho se encuentra consignado en el precepto 17 de la cita-
da ley federal y constituye una formalidad esencial en el
juicio contencioso administrativo que permite lograr una
adecuada impartición de justicia, habida cuenta que la litis
natural sobre la cual la Sala responsable debe pronunciar-
se, se integra con la demanda y la contestación, su amplia-
ción y la contestación de ésta. Atento a ello, el indicado
dispositivo debe inaplicarse y, por ende, debe notificarse
personalmente al particular el auto señalado, porque si só-
lo se hace a través del boletín electrónico, se le deja en es-
tado de indefensión al no proporcionársele los elementos
necesarios para formular su ampliación de demanda, Pri-
mer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito.

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se presenta la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el artículo 67, fracción I, de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,
para quedar como sigue

Artículo 67. Una vez que los particulares se apersonen en
el juicio, deberán señalar domicilio para recibir notifica-
ciones, en el que se les harán saber, personalmente o por
correo certificado con acuse de recibo, las siguientes reso-
luciones:

I. La que corra traslado de la demanda, en el caso del
tercero, así como el emplazamiento al particular en el
juicio de lesividad a que se refiere el artículo 13, frac-
ción III, de esta Ley, así mismo, deberá notificarse el au-
to que admita la contestación de la demanda, para efec-
tos de que pueda ampliar su demanda el actor, en su
caso.

II. …

III. …

IV. …

Transitorio

Único. Este decreto entrara en vigor el día siguiente al día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de 2015.— Dipu-
tados: Evelyn Parra Álvarez, Tómas Octaviano Félix (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Parra. Túrnese a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen.

Saludamos la presencia del alcalde del municipio de Pue-
bla, Puebla, Antonio Gali Fayad, invitado por diputados del
PAN. Bienvenido, señor alcalde.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY GENERAL
DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Jas-
mine María Bugarín Rodríguez, espero que así se pronun-
cie Jasmine, del Grupo Parlamentario del PRI, para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 48 de la Ley General de Educación y 14 de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas.

La diputada Jasmine María Bugarín Rodríguez: Con el
permiso de la Presidencia, compañeras y compañeros le-
gisladores. Hoy vengo a presentar iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 48 de la Ley General
de Educación y 14 de la Ley General de los Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas bajo la siguiente expo-
sición de motivos:

En el año 2000, se celebró por primera vez el Día Interna-
cional de la Lengua Materna, en un mensaje leído durante
la ceremonia, el secretario general de la ONU, Kofi Annan,
apoyó la celebración ya que ésta crea conciencia en todos
los pueblos sobre el valor de las lenguas. Reafirmando la
importancia de la diversidad de estas y su preservación co-
mo un patrimonio común de la humanidad.
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Asimismo, la Unesco estableció que las lenguas son el ins-
trumento de mayor alcance para la preservación y el desa-
rrollo del patrimonio cultural tangible e intangible y que to-
da iniciativa para promover la difusión de las lenguas
maternas servirá no sólo para incentivar la diversidad lin-
güística y la educación multilingüe, sino también para cre-
ar mayor conciencia sobre las tradiciones lingüísticas y
culturales del mundo e inspirar a la solidaridad basada en
el entendimiento, la tolerancia y el diálogo.

Según datos publicados por el Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas (INALI) en el Diario Oficial de la Federa-
ción con fecha 14 de enero de 2008, en México contamos
con 11 familias lingüísticas indoamericanas, 68 agrupacio-
nes lingüísticas correspondientes a dichas familias y 364
variantes lingüísticas pertenecientes a este conjunto de
agrupaciones.

En 2011, la Unesco en conjunto con el INALI actualizaron
el Atlas de las lenguas en peligro de extinción en el mun-
do. De acuerdo con ese estudio, encontramos cinco clasifi-
caciones, las cuales son: Vulnerables, En peligro, Seria-
mente en peligro, En situación crítica y extintas. 

Dentro de la clasificación de Seriamente en peligro, se con-
sideran en México 31 lenguas, tomando como referencia la
lengua náhuatl del Occidente, originaria de estados como
Michoacán y Nayarit , así como el jacalteko de Chiapas,
Paipái de Baja California y el mixteco de Zapotitlán en
Puebla.

En la clasificación En situación crítica tenemos 21 lenguas
bajo este estatus como son las lenguas de quicapu en el es-
tado de Coahuila, totonaco de Ozumatlan en Puebla, lacan-
dón del estado de Chiapas y nahua del estado de Tabasco.
Cabe mencionar y lo preocupante de esta situación es que
cada una de estas lenguas cuenta de cinco a no más de mil
600 locutores, es por ello que se les considera en peligro de
extinción.

Con el contexto globalizador en el que se encuentra el
mundo, es importante aplicar políticas públicas más con-
tundentes, pero sobre todo, permanentes. Por lo anterior,
como legisladores debemos impulsar acciones tendentes a
la conservación de nuestras tradiciones, cultura, identidad,
y sobre todo, lenguaje.

La presente iniciativa propone reformar la Ley General de
Educación a fin de que en los Planes y Programas de Estu-

dio de Nivel Básico, se considere la enseñanza de lenguas
maternas, según las regiones del país.

Además de reformar la Ley General de Derechos Lingüís-
ticos de los Pueblos Indígenas a fin de dotar de facultades
al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para determinar
conforme al Catálogo de las Lenguas Indígenas Naciona-
les, qué lenguas se enseñarían en cada una de las zonas ge-
ográficas del país.

Con la aprobación de esta reforma tendríamos como bene-
ficio mayor sentimiento de pertenencia y mejor conoci-
miento de nuestras raíces, mejor entendimiento de nuestro
origen étnico, mayor compenetración con las comunidades
indígenas del país y generación de empleos para profesores
especializados en lenguas indígenas. Así se evitaría la ex-
tinción de nuestra riqueza lingüística y estaríamos acordes
con las propuestas internacionales en el tema.

Por lo expuesto y fundado someto a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona

Primero. Se adiciona un párrafo al artículo 48 de la Ley
General de Educación para quedar de la siguiente manera.
Artículo 48: “En los planes y programas de estudios obli-
gatorios y aplicables en toda la República Mexicana, se
procurará impartir la enseñanza de una lengua materna,
fundamentalmente de aquellas que se encuentran en peli-
gro de extinción con base a los reportes que genere el Ins-
tituto Nacional de Lenguas Indígenas y Catálogo de las
mismas”.

Segundo. Se reforma el artículo 14 de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, con la
adición del inciso m), para quedar de la siguiente manera.
Artículo 48, inciso m): “Conforme al Catálogo de las Len-
guas Indígenas Nacionales, el Instituto deberá ubicar geo-
gráficamente los lugares donde se hablan las diferentes
lenguas en el país, y sus variantes, así como identificar cuá-
les se encuentran en riesgo de extinción para que la Secre-
taría de Educación Pública tenga elementos suficientes pa-
ra definir qué lenguas se incorporarán en los Planes y
Programas de Estudio de  Educación  Básica, de conformi-
dad con lo que establece el artículo 48 de la Ley General
de Educación”. Es cuanto, presidente. Por su atención, mu-
chas gracias.



«Iniciativa que reforma los artículos 48 de la Ley General
de Educación y 14 de la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada
Jasmine María Bugarín Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

La suscrita, Jasmine María Bugarín Rodríguez, diputada
federal de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión e integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 48 de la Ley General de Edu-
cación, y 14 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Conferencia General de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) declaró que el  21 de febrero se conmemorara
“el Día Internacional de la Lengua Materna”, proclamado
en noviembre de 1999. 

En el año 2000, se celebró por primera vez el Día Interna-
cional de la Lengua Materna; en un mensaje leído durante
la ceremonia, el Secretario General de la ONU, Kofi An-
nan, apoyó la celebración ya que ésta crea conciencia en
todos los pueblos sobre el valor de las lenguas. Reafirman-
do la importancia de preservar la diversidad de las lenguas,
Kofi Annan pidió mayores esfuerzos para preservar las len-
guas como un patrimonio común de la humanidad.

Asimismo, la UNESCO estableció que las lenguas son el
instrumento de mayor alcance para la preservación y el de-
sarrollo del patrimonio cultural tangible e intangible y que
toda iniciativa para promover la difusión de las lenguas
maternas servirá no sólo para incentivar la diversidad lin-
güística y la educación multilingüe sino, también, para cre-
ar mayor conciencia sobre las tradiciones lingüísticas y
culturales del mundo e inspirar a la solidaridad basada en
el entendimiento, la tolerancia y el diálogo. 

Según datos publicados por el Instituto Nacional de Len-
guas Indígenas (INALI) en el  Diario Oficial de la Federa-
ción de fecha 14 de enero del 2008, en México contamos
con 11 familias lingüísticas indoamericanas que tienen pre-

sencia en México con al menos una de las lenguas que las
integran,  68 agrupaciones lingüísticas correspondientes a
dichas familias; y  364 variantes lingüísticas pertenecientes
a este conjunto de agrupaciones. 

Cabe destacar la importancia del El Catálogo de las len-
guas indígenas nacionales, el cual permitirá hacer más efi-
ciente la atención gubernamental dirigida a la población
hablante de la lengua indígena y colaborar a que estos gru-
pos cuenten con un mejor acceso a los derechos lingüísti-
cos que les reconoce el Estado. 

Somos uno de los países con más riqueza lingüística. Sin
embargo, también somos uno de los que más peligro corre
de que sus lenguas se extingan. 

En 2011, la UNESCO en conjunto con el INALI actualiza-
ron el Atlas de las lenguas en peligro de extinción en el
mundo. De acuerdo con ese estudio, encontramos 5 clasifi-
caciones: “Vulnerables, En Peligro, Seriamente en Peligro,
en Situación Crítica y Extintas”. Dentro de la clasificación
de “Seriamente  en Peligro” se consideran en México 31
lenguas , tomando como referencia la lengua Náhuatl del
Occidente, originaria de estados como Michoacán y Naya-
rit , así como, el jacalteko de Chiapas, Paipái de Baja Cali-
fornia y el Mixteco de Zapotitlán en Puebla.

En la clasificación “En Situación Crítica” tenemos 21 len-
guas bajo este estatus como son las lenguas de quicapu en
el estado de Coahuila, totonaco de Ozumatlan en Puebla,
lacandón del estado de Chiapas y nahua del estado de Ta-
basco. Cabe mencionar y lo preocupante de esta situación
es que cada una de estas lenguas cuenta de 5 a no más de
1600 locutores, es por ello que se les considera en peligro
de extinción.

El atlas de la UNESCO sobre las lenguas en peligro, tiene
como finalidad sensibilizar a los encargados de la elabora-
ción de políticas, las comunidades de hablantes y el públi-
co en general respecto al problema de las lenguas en peli-
gro de desaparición y a la necesidad de salvaguardar la
diversidad lingüística del mundo. También pretende ser un
instrumento para efectuar el seguimiento de las lenguas
amenazadas y de las tendencias que se observan en la di-
versidad lingüística a escala mundial. 

En México se han realizado algunas acciones aisladas en
torno de la conservación de las lenguas maternas. Por
ejemplo, el 25 de septiembre de 2015.- En el marco de la
XXVII Feria Internacional del Libro de Antropología e
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Historia (FILAH), se realizó el VIII Encuentro de Lenguas
en Peligro: “La Recuperación de la Palabras: Jóvenes Indí-
genas al Rescate de sus Lenguas”. A destacar el compro-
miso de nuestros jóvenes que comprometidos con el resca-
te y fortalecimiento de sus lenguas acudieron a compartir
experiencias, logros, métodos de trabajo, puntos de vista,
problemas y tropiezos que han enfrentado en sus tareas co-
tidianas.

El Estado ha participado en diversas actividades para acer-
car  y dar a conocer las distintas normas que dan derechos
y obligaciones a cualquier pueblo indígena en nuestro pa-
ís, como es el caso de la impresión de la Constitución, el
Himno Nacional y algunas otras leyes a diferentes lenguas.
Pero sabemos que esto no es suficiente, tenemos redoblar
esfuerzos para que lleguemos a más lugares.  

En el 2013 el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y
la Secretaría de Educación del Estado de Chiapas, pre-
sentaron una serie de publicaciones de ocho títulos de las
gramáticas didácticas de las lenguas indígenas del segundo
ciclo de educación primaria, coordinadas por la Dirección
de Educación Indígena. Estas obras corresponden a las len-
guas tseltal, tsotsil, CH’ol, mam, tojol-ab’al, mocho’, kak-
chikel y zoque. 

Este proyecto fue desarrollado por un gran equipo de tra-
bajo integrado por personal académico especializado, ase-
sores, autores, personal de apoyo técnico, este grupo de tra-
bajo ha producido ya las gramáticas del primer ciclo de
siete lenguas de la familia lingüística Maya y una lengua de
la familia mixe-zoque habladas en Chiapas.

Ejemplos como este, es lo que queremos, que sea replica-
do en otros estados, que no se corra el riesgo de la perdida
de nuestra cultura y de las lenguas origen.

En el plano internacional, se firmó el Convenio de la Or-
ganización Internacional del Trabajo (OIT) número 169,
“Sobre pueblos indígenas y tribales en países independien-
tes”, de 1989, el cual aborda la política general, las tierras,
la contratación y condiciones de empleo de los indígenas,
su formación profesional, las artesanía e industrias rurales,
la seguridad social y salud, la educación y medios de co-
municación, entre otros temas. 

Este convenio, entre otras cosas, hace referencia a que los
gobiernos deben realizar acciones de preservación y con-
servación de las tradiciones, la cultura y lengua de los pue-
blos y las comunidades indígenas del país. 

Las escuelas en el nivel básico enseñan como materia obli-
gatoria una lengua extranjera, principalmente inglés, fran-
cés, italiano o, en menor medida, otra lengua; sin embargo,
nada hacemos para promover el aprendizaje de nuestras
lenguas maternas. Muy por el contrario, discriminamos a
quienes las hablan. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
establece en el artículo 3o., Fracción V: “Además de im-
partir la educación preescolar, primaria, secundaria y me-
dia superior, señaladas en el primer párrafo, el Estado pro-
moverá y atenderá todos los tipos y modalidades
educativos –incluyendo la educación inicial y a la educa-
ción superior– necesarios para el desarrollo de la nación,
apoyará la investigación científica y tecnológica, y alenta-
rá el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura”

Una excelente forma de alentar y promover nuestra cultura
sería enseñando de manera obligatoria en la educación pri-
maria y secundaria nuestras lenguas maternas según las di-
ferentes regiones del país, con base en la información lin-
güística del INALI. 

Para reforzar lo mencionado, la Ley General de Educación
establece en el artículo 7o., fracción III: “La educación que
impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los
particulares con autorización o con reconocimiento de va-
lidez oficial de estudios tendrá, además de los fines esta-
blecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
siguientes… III. Fortalecer la conciencia de la naciona-
lidad y de la soberanía, el aprecio por la historia, los
símbolos patrios y las instituciones nacionales, así como
la valoración de las tradiciones y particularidades cul-
turales de las diversas regiones del país”.

A ello se suma lo que establece la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas en el artículo 3o.
“Las lenguas indígenas son parte integrante del patri-
monio cultural y lingüístico nacional. La pluralidad de
lenguas indígenas es una de las principales expresiones
de la composición pluricultural de la Nación Mexica-
na”.

En el contexto globalizador en que se encuentra el mundo,
es importante aplicar políticas públicas más contundentes,
pero sobre todo permanentes.  Por lo anterior, como legis-
ladores, debemos impulsar acciones tendentes a la conser-
vación de nuestras tradiciones, cultura, identidad y, sobre
todo, lenguaje. 



La presente iniciativa propone reformar la Ley General de
Educación, a fin de que en los planes y programas de estu-
dio de nivel básico se considere la enseñanza de lenguas
maternas de manera obligatoria según las regiones del pa-
ís, además de reformar la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas, a fin de dotar de facul-
tades al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas para
determinar conforme al Catálogo de las lenguas indígenas
nacionales, qué lenguas se enseñarían en cada una de las
zonas geográficas del país. 

Con la aprobación de esta reforma, tendríamos como bene-
ficios mayor sentimiento de pertenencia y mejor conoci-
miento de nuestras raíces, mejor entendimiento de nuestro
origen étnico, mayor compenetración con las comunidades
indígenas del país y generación de empleos para profesores
especializados en lenguas indígenas. Además, se evitaría la
extinción de nuestra riqueza lingüística y estaríamos acor-
des con las propuestas internacionales en el tema.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto que reforma y adiciona los artículos 48 de la
Ley General de Educación, y 14 de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas

Primero. Se adiciona un párrafo al artículo 48 de la Ley
General de Educación, para quedar de la siguiente forma: 

Artículo 48. La Secretaría determinará los planes y pro-
gramas de estudio, aplicables y obligatorios en toda la Re-
pública Mexicana, de la educación preescolar, la primaria,
la secundaria, la educación normal y demás para la forma-
ción de maestros de educación básica, de conformidad a
los principios y criterios establecidos en los artículos 7 y 8
de esta Ley.

…

En los planes y programas de estudio obligatorios y
aplicables en toda la República Mexicana, se procurará
impartir la enseñanza de una lengua materna, funda-
mentalmente de aquellas que se encuentren en peligro
de extinción con base a los reportes que genere el Insti-
tuto Nacional de Lenguas Indígenas y Catálogo de las
mismas.

Segundo. Se reforma el artículo 14 de la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, con la
adición del inciso m), para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas In-
dígenas, como organismo descentralizado de la Adminis-
tración Pública Federal, de servicio público y social, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en
la Secretaría de Educación Pública, cuyo objeto es promo-
ver el fortalecimiento, preservación y desarrollo de las len-
guas indígenas que se hablan en el territorio nacional, el
conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de la Nación,
y asesorar a los tres órdenes de gobierno para articular las
políticas públicas necesarias en la materia. Para el cumpli-
miento de este objeto, el Instituto tendrá las siguientes ca-
racterísticas y atribuciones:

m) Conforme al Catálogo de las Lenguas Indígenas
Nacionales, el Instituto deberá ubicar geográfica-
mente los lugares donde se hablan las diferentes len-
guas en el país y sus variantes, así como identificar
cuáles se encuentran en riesgo de extinción, para que
la Secretaría de Educación Pública tenga elementos
suficientes para definir qué lenguas se incorporarán
en los planes y programas de estudio de educación
básica, de conformidad con lo que establece el artí-
culo 48 de la Ley General de Educación.

Transitorios 

Primero. El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y la
Secretaría de Educación Pública deberán adecuar sus re-
glamentos internos y de vinculación interinstitucional a fin
de adecuarlos a la presente reforma. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo, a 10 de noviembre de 2015.— Diputados: Jasmi-
ne Bugarín Rodríguez,  Alejandro Juraidini Villaseñor, Arlet Mólgo-
ra Glover, Cándido Ochoa Rojas, Edith Anabel Alvarado Varela,
Eduardo Francisco Zenteno Núñez, Elvia Graciela Palomares Ramírez,
Erika Lorena Arroyo Bello, Evelyng Soraya Flores Carranza, Fabiola
Guerrero Aguilar, Heidi Salazar Espinosa, Hernán de Jesús Orantes
López, Laura Beatriz Esquivel Valdés, Leonardo Rafael Guirao Agui-
lar, Lillian Zepahua García, Miriam Dennis Ibarra Rangel, Omar Noé
Bernardino Vargas, Ricardo Ramírez Nieto, Rosa Alicia Álvarez Piño-
nes, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Timoteo Villa Ramírez, Xitla-
lic Ceja García, Yarith Tannos Cruz (rúbricas).»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Bugarín. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y
de Asuntos Indígenas, para dictamen. Tiene ahora…

La diputada Erika Lorena Arroyo Bello (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Erika Arroyo.

La diputada Erika Lorena Arroyo Bello (desde la curul):
Gracias, señor presidente. Sólo para preguntarle a la dipu-
tada Jasmine Bugarín, si tiene inconveniente en que un
grupo de diputadas suscribamos su iniciativa.

La diputada Jasmine María Bugarín Rodríguez (desde
la curul): Sí, adelante.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Dice que sí tiene inconveniente. Manifiesta su aceptación
y, por lo tanto, está a disposición de quienes quieran sus-
cribirla aquí en la Secretaría de la Mesa Directiva.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Lizárraga, por favor.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (desde
la curul): Muchas gracias. Igual, para solicitarle a la dipu-
tada Bugarín si no tiene inconveniente suscribirme a su ini-
ciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Acá también le solicitan a la diputada Bugarin, de parte de
la diputada Lizárraga, del PAN, su aceptación para suscri-
birla. Expresa que sí.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Omar Bernardino.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Gracias, presidente. Solicitarle a la diputada promo-
vente si me permite adherirme a su iniciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya ha manifestado esa disposición, y lo reitera a señas des-
de allá. Bien, continuamos.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LEY DE 
SEGURIDAD NACIONAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Ma-
ría Elena Orantes López, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 88 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y 56 de la Ley de Seguridad Nacional, suscrita
por el diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, ambos
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

La diputada María Elena Orantes López: Muchas gra-
cias, presidente. Compañeras y compañeros diputados, pre-
sentamos iniciativa con proyecto de decreto mediante el
cual se adiciona el numeral 2 al artículo 88 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y el artículo 56 de la Ley General de Seguridad Na-
cional, en materia de integración de las comisiones
bicamerales.

Los suscritos, Clemente Castañeda y María Elena Orantes,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, pre-
sentamos esta iniciativa de proyecto de decreto, ya que las
comisiones legislativas son parte esencial de un parlamen-
to, permiten ordenar, organizar y dar fluidez al trabajo de
los legisladores, reconociendo los principios de pluralidad,
profesionalismo y especialización en el cumplimiento de
las funciones que tienen encomendadas.

Las comisiones buscan eficientar el trabajo legislativo par-
tiendo del principio de la división del trabajo, su finalidad
es coadyuvar en el análisis y estudio preciso de las leyes,
las iniciativas y los puntos de acuerdo, articulando bajo cri-
terios institucionales las posturas e interese de los legisla-
dores y los grupos parlamentarios, no sin dejar de facilitar
la recepción de las demandas ciudadanas.

Las comisiones ordinarias se integran con un máximo de
30 legisladores cada una, en tanto que en las especiales tie-
nen un número de integrantes que se establece mediante la
decisión del pleno.



La importancia de la existencia de un sistema de comisio-
nes para el desahogo del trabajo legislativo es tal que sin
ellas no se podría dar seguimiento adecuado y eficaz. Un
ejemplo muy claro de las antes mencionadas son las comi-
siones bicamerales que se integran con legisladores de la
Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores para
tratar asuntos de competencia e interés de ambas Cámaras.

Aunque en las comisiones bicamerales se encuentran regu-
ladas en el artículo 88 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y en el 56 de la
ley hoy día se encuentran vigentes cuatro comisiones bica-
merales en el Congreso de la Unión: la Comisión de Con-
cordia y Pacificación, la de Seguridad Nacional, la del Ca-
nal de Televisión del Congreso de la Unión, y la omisión
del Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión.

A pesar de la relevancia que éstas tienen debido de su ori-
gen, en el que participan ambas Cámaras, éstas se encuen-
tran con un déficit de pluralidad y proporcionalidad den sus
integrantes.

Estos dos elementos son de gran relevancia para dichas co-
misiones, ya que la presencia de estos implica la participa-
ción y la representación de todos los grupos parlamentarios
en el Congreso de la Unión.

El objetivo de la presente iniciativa es modificar el artícu-
lo 88 de la Ley Orgánica del Congreso y el artículo 56 de
la Ley General de Seguridad Nacional, para establecer que
representa de cada grupo parlamentario, de cada Cámara,
sin transgredir en principio de proporcionalidad y los esta-
tutos, normas y leyes que rigen las bases, y el funciona-
miento del Congreso de la Unión.

Esta modificación tiene como finalidad que se reconozca la
pluralidad inherente en este órgano legislativo, coadyuvan-
do así al buen funcionamiento de las comisiones bicamera-
les de este órgano.

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
un numeral 2 al artículo 88 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y reforma
el artículo 56 de la Ley General de Seguridad Nacional, en
materia de pluralidad, proporcionalidad de los integrantes
de las comisiones bicamerales.

Artículo primero. Se adiciona un numeral 2 al artículo 88
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: Estas comi-
siones deberán ser integradas por al menos un representan-
te de cada grupo parlamentario existente en cada una de las
Cámaras, respetando los principios de pluralidad y propor-
cionalidad.

Se reforma el 56 de la Ley General de Seguridad Nacional,
para quedar como sigue: Las políticas y acciones vincula-
das con la seguridad nacional estarán sujetas al control y
evaluación del Poder Legislativo federal por conducto de
una comisión bicameral integrada por al menos uno repre-
sentando cada grupo parlamentario existente en cada una
de las Cámaras, respetando así los principios de pluralidad
y proporcionalidad. Muchas gracias, compañero presiden-
te, compañeras y compañeros diputados.

«Iniciativa que reforma los artículos 88 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y 56 de la Ley de Seguridad Nacional, suscrita por los
diputados José Clemente Castañeda Hoeflich y María Ele-
na Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano

Los suscritos, Clemente Castañeda Hoeflich y María Elena
Orantes López, diputados del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara
de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 6, fracción I, y 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a consideración de esta asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el numeral 2 al artículo 88 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artí-
culo 56 de la Ley General de Seguridad Nacional, en
materia de integración de las Comisiones Bicamerales, de
acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Las comisiones legislativas son parte esencial de un par-
lamento, ya que permiten ordenar, organizar y dar fluidez
al trabajo de los legisladores, reconociendo los principios
de pluralidad, profesionalismo y especialización en el cum-
plimiento de las funciones que tienen encomendadas estos
órganos. Las comisiones buscan eficientar el trabajo legis-
lativo partiendo del principio de la división del trabajo, su
finalidad es coadyuvar en el análisis y estudio preciso de
las leyes, iniciativas y puntos de acuerdo articulando bajo
criterios institucionales las posturas e intereses de los le-
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gisladores y los grupos parlamentarios, no sin dejar de fa-
cilitar la recepción de las demandas ciudadanas.

La integración de las comisiones se realiza en primera ins-
tancia por medio de la proporcionalidad, lo cual depende
del número total de integrantes en cada fracción parlamen-
taria; de la misma manera se procura la pluralidad, es de-
cir, que se representen cada fuerza política.1

Las comisiones parlamentarias son clasificadas de acuerdo
a sus distintas obligaciones y atribuciones, y se dividen en
ordinarias, jurisdiccionales, especiales, de investigación y
bicamerales.2

Las comisiones ordinarias se integran con un máximo de
treinta legisladores cada una,3 en tanto que en las especia-
les tienen un número de integrantes que se establece me-
diante la decisión del pleno.4

La importancia de la existencia de un sistema de comisio-
nes para el deshago del trabajo legislativo es tal, que sin
ellas no se podría dar el seguimiento adecuado y eficaz a
las grandes reformas, y a pesar de lo anterior hay muchos
vacíos en la regulación de estas.

II. Un ejemplo muy claro de lo antes mencionado son las
comisiones bicamerales, que se integran con legisladores
de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores
para tratar asuntos de competencia e interés de ambas cá-
maras. 

Aunque las comisiones bicamerales se encuentran regula-
das en el artículo 88 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 56
de la Ley General de Seguridad Nacional, se carece de ele-
mentos importantes respecto a los criterios para su integra-
ción. 

Hoy en día se encuentran vigentes cuatro comisiones bica-
merales en el Congreso de la Unión: La Comisión de Con-
cordia y Pacificación, la Comisión de Seguridad Nacional,
la Comisión del Canal de Televisión del Congreso de la
Unión y la Comisión del Sistema de Bibliotecas del Con-
greso de la Unión.5

A pesar de la relevancia estas tienen debido a su origen en
el que participan ambas cámaras, estas se encuentran con
un déficit de pluralidad y proporcionalidad en sus inte-
grantes. Estos dos elementos son de gran relevancia para
dichas comisiones, ya que la presencia de estos implica la

participación y representación de todos los grupos parla-
mentarios que conforman el Congreso de la Unión.

III. El objetivo de la presente iniciativa es modificar el ar-
tículo 88 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y Mexicanos y el artículo 56 de
la Ley General de Seguridad Nacional, para establecer que
en la conformación de las Comisiones Bicamerales deberá
existir al menos un representante de cada Grupo Parlamen-
tario de cada Cámara, sin trasgredir el principio de la pro-
porcionalidad y los estatutos, normas y leyes que rigen las
bases y el funcionamiento del Congreso de la Unión.

Esta modificación tiene la finalidad de que se reconozca la
pluralidad inherente a este órgano legislativo, coadyuvan-
do así al buen funcionamiento de las comisiones bicamera-
les de este órgano. El objetivo de esta iniciativa es que al
acentuar estos requisitos mínimos para la integración de las
Comisiones Bicamerales, se respeten los principios de plu-
ralidad y proporcionalidad que conllevan a una sana demo-
cracia.

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona un numeral 2 al artículo 88 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y reforma el artículo 56 de la Ley Ge-
neral de Seguridad Nacional, en materia de pluralidad
y proporcionalidad en los integrantes de las comisiones
bicamerales

Artículo Primero. Se adiciona un numeral 2 al Artículo 88
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 88. 

1. […]

2. Estas comisiones deberán ser integradas por al me-
nos un representante de cada grupo parlamentario
existente en cada una de las cámaras, respetando los
principios de pluralidad y proporcionalidad. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 56 de la Ley Ge-
neral de Seguridad Nacional para quedar como sigue: 

Artículo 56.



Las políticas y acciones vinculadas con la Seguridad Na-
cional estarán sujetas al control y evaluación del Poder Le-
gislativo Federal, por conducto de una comisión bicameral
integrada por al menos un representante de cada grupo
parlamentario existente en cada una de las cámaras,
respetando los principios de pluralidad y proporciona-
lidad.

[…]

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 “Las comisiones legislativas en las Cámaras de Diputados o Equiva-
lente”, (2000)

S.I.I.D. Servicio de Investigación y Análisis. División de Política Inte-
rior

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/DPI-25-Nov-2000.pdf

2 Artículos 39, 41 y 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

3 Artículo 43, Numeral 1 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

4 Artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

5 http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=int&mn=3&sm=1&tp=B

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de
2015.— Diputados: María Elena Orantes López, Clemente Castañe-
da Hoeflich, Macedonio Salomón Tamez Guajardo, Refugio Trinidad
Garzón Canchola (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Orantes. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, y de Gobernación, para dictamen.

Sonido en la curul del diputado Macedonio Tamez.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo (des-
de la curul): Gracias, presidente. Para pedir a mi compañe-
ra María Elena Orantes me autorice y autorice al resto de
mis compañeros de fracción, a suscribir su iniciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputada Orantes. Acepta y está desde luego aquí como lo
hemos estilado, a disposición de quienes quieran suscribir-
la, en la Secretaría de la Mesa Directiva.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos, el diputado Elí-
as Octavio Íñiguez Mejía, del Grupo Parlamentario del
PAN, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Salud. Parece que salió del salón de sesiones y va-
mos a continuar entonces con la diputada Olga Catalán Pa-
dilla, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 36 y 40, de la Ley de Asistencia Social. Tiene la pala-
bra por cinco minutos.

La diputada Olga Catalán Padilla: Gracias, diputado
presidente y apreciados compañeros. En el DIF nacional
nos encargamos de conducir políticas públicas en materia
de asistencia social, que promueven la integración de la fa-
milia. También promovemos acciones encaminadas para
mejorar la situación vulnerable de niños, adolescentes,
adultos mayores y personas con discapacidad.

Esta es la presentación de apertura que trata de convencer
a los lectores a su entrada al sitio de internet del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Trata de
convencer sobre la votación de la institución, que en prin-
cipio se esperaría tuviese la mayor y mejor atención para
cumplir precisamente con el objetivo de representar uno de
los principales instrumentos con que cuenta la ciudadanía
para superar los desequilibrios sociales y los estragos que
estos pueden ocasionar.

Algunos de los servicios que ofrece son programa de Es-
tancias Infantiles, asesoría jurídica en materia familiar,
procuradurías de la defensa del menor y la familia y aten-
ción psicológica.
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En teoría, los servicios ofrecidos serían los propicios para
la atención de las diversas problemáticas que aquejan a los
núcleos mayormente vulnerables de la población.

Lamentablemente, al tiempo de acudir a solicitar ser bene-
ficiados por estos, encuentran grandes impedimentos, que
si bien no se traducen en una negativa explícita la presta-
ción de los mencionados servicios, sí en las limitaciones de
los recursos con que se instrumentan.

Compañeros diputados, la consolidación de la democracia
se convierte en un tema de la mayor importancia y en una
asignatura pendiente lograr que el régimen acredite, tanto
su calidad democrática como su capacidad de buen gobier-
no es la cuestión, misma que implica llevar a cabo refor-
mas de las instituciones políticas.

La principal tarea consiste en reafirmar la naturaleza públi-
ca de la administración y su capacidad organizativa, direc-
tiva y operativa. Esto supone la adopción de normas y pro-
cedimientos que aseguren la legalidad y la transparencia
del gobierno y, entre otras medidas, establecer un servicio
profesional con actas exigencias éticas y una cultura de efi-
ciencia en la gestión pública.

El propósito último de la presente iniciativa consiste en
sustentar y potenciar la capacidad del gobierno para resol-
ver los problemas sociales y dar respuesta a las expectati-
vas de la sociedad.

Y sus propósitos intermedios son, aumentar la capacidad
técnico-administrativa de los funcionarios públicos, redu-
cir las posibilidades de corrupción y/o cooptación política
o privada de los servidores públicos, y mantener la conti-
nuidad de las políticas públicas del gobierno federal a tra-
vés de los diversos sexenios gubernativos.

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia, es el organismo público encargado de instrumentar,
aplicar y dar dimensión a las políticas públicas en el ámbi-
to de la asistencia social, que combata las causas y efectos
de vulnerabilidad en coordinación con los sistemas estata-
les y municipales, así como instituciones públicas y priva-
das.

En este sentido, tan grande responsabilidad debe implicar
conocimientos y capacidades necesarias para administrar
el recurso público, pero también para el diseño e imple-
mentación de políticas públicas, y no es la apariencia lo
que nos demuestra la capacidad, estos atributos no se con-

siguen únicamente con el carisma o con la eventualidad de
ser el cónyuge del titular del Ejecutivo o de un secretario
de Estado, para el logro de sus objetivos el DIF requiere de
sus trabajadores, pero sobre todo de su dirección, que esta
dé muestra de eficiencia profesional, la cual exige una se-
rie de factores, como: vocación, espíritu crítico, diligencia,
hábitos de orden y organización, como también el de co-
nocimientos y el desarrollo de habilidades.

Es por ello, que propongo en este proyecto de decreto de
reforma a los artículos 36 y 40 de la Ley de Asistencia So-
cial, a fin de profesionalizar tanto a la Dirección General
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia como
a la Presidencia del Consejo Ciudadano Consultivo, cargo
que si bien la ley marca que no recibirá retribución alguna
dado su carácter consultivo, tiene las atribuciones y carac-
terísticas necesarias para hacer una herramientas que la so-
ciedad civil, interesada en su propio bienestar, emplee pa-
ra garantizar el adecuado ejercicio de las funciones
asignadas. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma los artículos 36 y 40 de la Ley de
Asistencia Social, a cargo de la diputada Olga Catalán Pa-
dilla, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La asistencia social es una responsabilidad del Estado, con
el objeto de coordinar los esfuerzos públicos y privados
que se realizan en esta materia, en enero de 1977 se crea un
organismo con la función de conjuntar, organizar y dictar
las normas en materia de asistencia en el país. Hablamos
por supuesto del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia, DIF, que tiene dentro de sus objetivos: Prestar ser-
vicios de representación y asistencia jurídica y de orienta-
ción social a niñas y niños, jóvenes, adultos mayores, per-
sonas con alguna discapacidad, madres adolescentes y
solteras, indigentes, indígenas migrantes o desplazados y
todas aquellas personas que por distintas circunstancias no
puedan ejercer plenamente sus derechos.

La creación del DIF, deja claro que la asistencia social es
un vector institucional cercano a la problemática de la so-
ciedad, sobre todo de aquellos más expuestos a condicio-
nes de marginación y vulnerabilidad. Durante largo tiempo
ha formado parte esencial de la actividad gubernamental y
social del país, pero también hemos sido testigos de que ha
derivado su actuar hacia terrenos sociopolíticos laterales y
no siempre coincidentes con los “grandes problemas na-
cionales”.



El DIF es visto por muchos ciudadanos y por la mayoría de
los gobernantes como una tarea de reparación parcial, un
quehacer político complementario, un incómodo compro-
miso con los sectores sociales que no corresponden con las
pautas sociales hegemónicas, destinado a las cónyuges de
los gobernantes, quienes no nos engañemos disponen de
recursos públicos a pesar de actuar al amparo de cargos
“honorarios”.

En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley de
Asistencia Social, El DIF, contará con “un Consejo Ciuda-
dano Consultivo que emitirá opiniones y recomendaciones
sobre sus políticas y programas nacionales”, dicho consejo
es presidido tradicionalmente por el cónyuge del gober-
nante en turno, lo que le permite el acceso a millones de pe-
sos del erario público, a personas que carecen de la prepa-
ración minia, ya no digamos el perfil y la motivación
adecuados.

Asimismo en términos de lo dispuesto en el artículo 36 de
la misma Ley de Asistencia Social “El director general (re-
firiéndose al DIF) será ciudadano mexicano, mayor de
treinta años de edad y con experiencia en materia adminis-
trativa y de asistencia social.”; sin embargo, no especifica
que se requiera estar titulado o contar con los estudios mí-
nimos indispensables para desarrollar su actividad.

Es preciosamente en este sentido que encontramos que se
requiere profesionalizar la alta dirección del Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia, con el objeto de  me-
jorar los arreglos institucionales existentes, hacer respetar
los principios, normas, procedimientos, estrategias y prác-
ticas administrativas para el logro de una función pública
profesional y eficaz en beneficio del funcionamiento de la
organización y la administración eficiente, eficaz, respon-
sable y transparente del presupuesto que se le asigna a di-
cho organismo.

Argumentos que sustentan la presente iniciativa

El rol del Estado como planificador y ejecutor de la políti-
ca social obliga a la inserción de profesionales debidamen-
te capacitados, con experiencia, probidad y honradez en los
puestos claves de la alta dirección del DIF, que permitan
una adecuada racionalización del gasto, con transparencia
y rendición de cuentas. Es necesario evolucionar de la ca-
ridad y la misericordia como criterio único de la acción so-
cial frente a los débiles, a políticas que atiendan las razo-
nes políticas y económicas que originan las situaciones de

desamparo y vulnerabilidad. Las instituciones asistenciales
de una sociedad democrática no pueden reducirse a una re-
producción ampliada de la beneficencia privada, sino que
tienen que ser establecidas como puntos fijos de una polí-
tica de Estado.

La Carta Iberoamericana de la Función Pública Aprobada
por la V Conferencia Iberoamericana de Ministros de Ad-
ministración Pública y Reforma del Estado Santa Cruz de
la Sierra, Bolivia, 26 y 27 de junio de 2003 respaldada por
la decimotercera Cumbre Iberoamericana de Jefes de Esta-
do y de Gobierno (Resolución número 11 de la “Declara-
ción de Santa Cruz de la Sierra”) Bolivia, 14-15 de no-
viembre de 2003, establece como Criterios orientadores de
la Función pública:

a) La preeminencia de las personas para el buen funcio-
namiento de los servicios públicos, y la necesidad de
políticas que garanticen y desarrollen el máximo valor
del capital humano disponible por los gobiernos y orga-
nizaciones del sector público.

b) La profesionalidad de los recursos humanos al servi-
cio de las administraciones públicas, como garantía de
la mayor calidad de los servicios públicos Estados a los
ciudadanos.

c) La estabilidad del empleo público y su protección
frente a la destitución arbitraria, sin perjuicio de la du-
ración, indefinida o temporal, de la duración que se es-
tablezca.

d) La flexibilidad en la organización y gestión del em-
pleo público, necesaria para adaptarse, con la mayor
agilidad posible, a las transformaciones del entorno y a
las necesidades cambiantes de la sociedad.

e) La responsabilidad de los empleados públicos por el
trabajo desarrollado y los resultados del mismo, así co-
mo su respeto e implicación en el desarrollo de las polí-
ticas públicas definidas por los gobiernos.

f) La observancia, por parte de todo el personal de prin-
cipios rectores comprendido en su ámbito de aplicación,
de los principios éticos del servicio público, la honra-
dez, la transparencia, la escrupulosidad en el manejo de
los recursos públicos y los principios y valores constitu-
cionales.
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g) El protagonismo de los directivos públicos y la inte-
riorización de su papel como principales responsables
de la gestión de las personas a su cargo.

h) La promoción de la comunicación, la participación,
el diálogo, la transacción y el consenso orientado al in-
terés general, como instrumentos de relación entre los
empleadores públicos y su personal, a fin de lograr el
clima laboral más favorable, y el mayor grado de aline-
amiento entre los objetivos de las organizaciones y los
intereses y expectativas de su personal.

i) El impulso de políticas activas para favorecer la
igualdad de género, la protección e integración de las
minorías, y en general la inclusión y la no discrimina-
ción por motivos de género, origen social, etnia, disca-
pacidad u otras causas.

En este marco es evidente que al frente de la Dirección Ge-
neral, como el consejo Consultivo del Sistema para el Desa-
rrollo Integral de la Familia DIF, deben estar profesionales
que aseguren la gobernabilidad del sistema democrático, a
través de decisiones acertadas, con sensibilidad social; en
tal sentido, los ciudadanos que aspiren a estos cargos gu-
bernamentales, obligatoriamente deben reunir un conjunto
de rasgos para asegurar la efectividad de su acción de go-
bierno. Dichos ciudadanos para desempeñarse en tan altos
cargos debe tener valores y competencias, características
indispensables en las personas que ejercerán la administra-
ción del DIF.

El desarrollo de las competencias dependerá de los valores,
la actitud, la aptitud, la educación, la experiencia y el en-
torno que rodeen a cada persona seleccionada. Los valores
constituyen la base sobre la cual la persona elegida puede
desarrollar y fortalecer sus competencias para desempeñar
su actividad.

Asimismo, debe desarrollarse valores como:

Responsabilidad: Entendiendo por esta, la disposición
para asumir las funciones que le competen y cumplir a
cabalidad con sus compromisos.

Disciplina: La cual se define como el acatamiento de
las normativas establecidas para facilitar la interacción
efectiva.

Compromiso Institucional: Refiriéndonos a la identifica-
ción y fidelidad con la visión y misión de la institución.

No es posible identificar las competencias y valores nece-
sarios para una adecuada administración pública, entre
quienes actualmente representa al DIF Nacional, por lo que
la presente iniciativa busca crear el marco normativo para
que los mejores profesionales de nuestro país, hombres o
mujeres estén al frente de tan alta responsabilidad, en be-
neficio de los sectores más vulnerables de la sociedad.

Fundamento legal

La suscrita, diputada federal Olga Catalán Padilla, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática en la LXIII Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, y con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a con-
sideración de la asamblea la presente 

Iniciativa con proyecto de decreto decreto que reforma
los artículos 36 y 40 de la Ley de Asistencia Social

Artículo Único. Se reforma el artículo 36 y se adicionan
un segundo y tercer párrafo al artículo 40 de la Ley de
Asistencia Social, para quedar como sigue: 

Artículo 36. El director general será ciudadano mexicano,
mayor de treinta años de edad, con título expedido por la
Secretaría de Educación Pública en materia adminis-
trativa y experiencia probada en materia de asistencia
social.

El presidente de la República designará y removerá libre-
mente al director general

Artículo 40. El organismo, contará además con un Conse-
jo Ciudadano Consultivo que emitirá opiniones y reco-
mendaciones sobre sus políticas y programas nacionales,
apoyará sus actividades y contribuirá a la obtención de re-
cursos que permitan el incremento de su patrimonio. El Ti-
tular de la Secretaría de Salud y el Director General del
Organismo representarán a la Junta de Gobierno ante el
Consejo Ciudadano Consultivo, cuyos miembros no perci-
birán retribución, emolumento o compensación alguna, y
se seleccionarán de entre los sectores público y privado, de
acuerdo con el Reglamento que la Junta de Gobierno emi-
ta.

En ningún caso los integrantes del Consejo Consultivo
podrán ser cónyuges o parientes consanguíneos hasta el



cuarto grado, por afinidad o civiles del Titular del eje-
cutivo, de Secretarios o Subsecretarios de Estados, así
mismo aplica para  terceros con los que tenga relacio-
nes profesionales, laborales o de negocios, o para socios
o sociedades de las que el servidor público o las perso-
nas antes referidas formen o hayan formado parte.

Los integrantes del Consejo Consultivo deberán ser
ciudadanos mexicanos, mayores de treinta años de edad
y con título expedido por la Secretaría de Educación
Pública en materia administrativa y experiencia proba-
da en materia de asistencia social.

Artículo Transitorio

Único. La presente iniciativa entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de
2015.— Diputada Olga Catalán Padilla (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Catalán. Túrnese a la Comisión de
Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Car-
los Bello Otero, del Grupo Parlamentario del PAN, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 33 de la Ley General de Educación.

El diputado Carlos Bello Otero: Muchas gracias, dipu-
tado presidente. Señoras y señores diputados. En Acción
Nacional siempre hemos luchado por una educación de ca-
lidad. Sabemos que además de proveer conocimientos, la
educación enriquece la cultura, el espíritu y los valores que
nos forman como seres humanos.

En las últimas décadas, México ha tenido avances impor-
tantes en la cobertura educativa, no obstante, seguimos es-
tancados en un escenario en el que persiste una gran des-
igualdad de oportunidades, que entre otras cosas, se ve
reflejada en la finalización de los niveles educativos bási-
co y medio superior. Hoy la repetición de grado y el aban-

dono escolar son dos grandes problemas a los que se en-
frenta el sistema educativo nacional, dos grandes retos que
como legisladores debemos intentar superar.

La deserción no solo afecta a los alumnos, sino a toda la so-
ciedad en general. Como país necesitamos que niños y jó-
venes perciban un valor en la continuación de sus estudios
para que así podamos construir una verdadera ciudadanía.
La deserción escolar es un fenómeno de causas multifacto-
riales, la pobreza, la migración, el origen étnico o dificul-
tades familiares, todas pueden representar obstáculos para
continuar en un sistema educativo.

Así lo han mostrado investigaciones que para explicar el
problema de la deserción, toman al individuo como unidad
de análisis y lo presentan como el portador del fracaso es-
colar. La distancia al centro educativo, la desconfianza ha-
cia el modelo educacional, la sobrepoblación en las aulas,
la poca capacidad de los docentes para estimular a los
alumnos, entre otros, son factores del propio sistema esco-
lar que pueden desincentivar la continuación de los estu-
dios.

Para corregir estas fallas de diagnóstico, enriquecer las po-
líticas contra la deserción escolar, la presente iniciativa
busca modificar la Ley General de Educación. El objetivo
es establecer que las autoridades educativas lleven a cabo
programas y acciones para atender y erradicar las causas de
la deserción temporal y permanente en los niveles de edu-
cación básica y media superior, con base en un enfoque que
considere la corresponsabilidad que la escuela y los actores
a su interior tienen en este problema.

Con ello, se delinearan de manera más clara las responsa-
bilidades de las autoridades educativas y contribuiremos a
que niñas, niños y jóvenes tengan mejores oportunidades e
incentivos para permanecer en el sistema escolar.

Señoras y señores, México necesita crecer, necesita de una
sociedad educada. En Acción Nacional buscamos construir
una educación equitativa, en la que hombres y mujeres ten-
gan la oportunidad de permanecer en el sistema educativo.

Buscamos sentar las bases para que mexicanos y mexica-
nas puedan tener un aprendizaje constante durante toda su
vida y superar los retos a los que se enfrenten. Por ello se
propone el siguiente proyecto de decreto.

Único. Se adiciona una fracción I Bis al artículo de la Ley
General de Educación para quedar como sigue:
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Fracción I Bis. Desarrollar e implementar programas y ac-
ciones integrales para atender y erradicar las causas educa-
tivas del problema de deserción temporal y permanente de
los educandos en los niveles de educación básica y media
superior, con un enfoque que preste atención y correspon-
sabilidad a la escuela y a los actores en su interior como
factores de la deserción.

Transitorios

Primero. Las autoridades Educativas federales, estatales y
municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia,
establecerán los instrumentos y mecanismos necesarios pa-
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto,
en un plazo de 180 días a partir de su publicación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 33 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Carlos Bello Otero, del
Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Carlos Bello Otero, diputado federal inte-
grante de la LXIII Legislatura por el Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo esta-
blecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los
artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta hono-
rable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma la Ley General de Educación en materia
de deserción escolar, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, la edu-
cación tiene como función social básica: “Ampliar las
oportunidades educativas para reducir desigualdades entre
grupos sociales, cerrar brechas e impulsar la equidad”.1

Por ello, uno de los primeros requisitos para lograr que los
mexicanos puedan recibir una educación de buena calidad,
radica en garantizar el acceso y la permanencia en un pro-
grama educativo. 

En el Sistema Educativo Nacional, SEN, si bien las opor-
tunidades de acceso educativo se han expandido modesta
pero sostenidamente, persisten problemas que afectan la
equidad de oportunidades de finalización en los niveles

educativos básico y medio superior, problemas que junto
con las carencias en la calidad de los aprendizajes, contri-
buyen a ampliar las fisuras sociales, y a reproducir la es-
tratificación social, ya que la movilidad social se pierde si
quienes tienen menos oportunidades y recursos abandonan
las aulas.

Sobre este punto, el Instituto Nacional para la Evaluación
de la Educación, en la presentación de su informe Panora-
ma Educativo de México 2014,2 señaló que la repetición y
el abandono escolar son los dos grandes problemas que en-
frenta el Sistema Educativo Nacional para lograr la con-
clusión de trayectorias educativas en el tiempo idóneo.

Al respecto el citado estudio menciona que los datos del ci-
clo escolar 2012-2013 muestran que el nivel de deserción3

en educación primaria se ubicó en 0.7 por ciento; en edu-
cación secundaria, en 5.1 por ciento; y en media superior,
en 14.3 por ciento.

Que los hombres abandonan más la escuela que las muje-
res. En educación primaria la brecha desfavorable a los
hombres es de tres décimas de punto porcentual (0.9 con-
tra 0.6 por ciento, respectivamente), en educación secun-
daria es de 2.2 puntos porcentuales (6 y 4.2 por ciento, res-
pectivamente) y en educación media superior, de cuatro
puntos porcentuales (16.3 y 12.3 por ciento, respectiva-
mente).

Que es durante el transcurso del ciclo escolar y no entre ci-
clos escolares cuando sucede con mayor frecuencia el
abandono. En educación primaria la deserción intracurri-
cular se ubica en 0.6 por ciento contra 0.1 por ciento de
deserción intercurricular; en educación secundaria, en 3.2
y 1.9 por ciento, respectivamente; y en educación media
superior, en 8.9 y 5.4 por ciento, respectivamente.

Que el seguimiento de una generación de alumnos en su
tránsito por la escuela advierte que la proporción de ésta
que avanza ininterrumpidamente o permanece en la escue-
la disminuye. 

Pues los resultados nacionales indican que de cada mil es-
tudiantes que ingresaron a la primaria en el ciclo escolar
2005, solamente 719 la concluyeron seis años después.
Que de cada mil que ingresaron a la secundaria en 2008,
sólo 772 terminaron sus estudios tres años después. Ade-
más, considerando los dos niveles, de cada mil que entra-
ron a primaria en 2002, sólo 542 concluyeron en 2012, es
decir, sólo poco más de la mitad de los alumnos de la ge-



neración matriculada en primero de educación primaria en
el ciclo escolar 2002-2003 egresó de la secundaria de ma-
nera oportuna.

Por entidad federativa las tasas más altas de deserción en
educación primaria se registraron en Guerrero, Chiapas y
Tamaulipas con valores de 1.4, 1.6 y 2.6 por ciento, res-
pectivamente; en el nivel de secundaria la deserción esco-
lar se incrementó en estados como Yucatán, Coahuila y Oa-
xaca, donde la deserción alcanza niveles de 7.9, 9.4 y 9.5
por ciento, respectivamente. Estas entidades tienen las ta-
sas más altas de deserción a nivel nacional. 

Por último, respecto de las tasas de deserción para educa-
ción media superior, estados como Morelos, Durango y
Nuevo León presentaron los mayores niveles de deserción
con 19.1, 19.2 y 20.2 por ciento, respectivamente.

Como se observa, el problema de deserción escolar en
nuestro país es profundo, pues no solamente la deserción
escolar aumenta a lo largo de la trayectoria escolar del es-
tudiante, sino que en general son mayores los abandonos
dentro del ciclo escolar que entre ciclos, además de ser los
hombres los más susceptibles de abandonar sus estudios.

Al respecto, el gobierno mexicano ha instituido una varie-
dad de reformas para mejorar tanto la equidad como la ca-
lidad de la educación obligatoria. En 2009 se introdujo el
Sistema Nacional de Educación Media Superior con el fin
de ofrecer un marco sólido para la educación media supe-
rior mediante una orientación académica más acertada, una
mayor oferta educativa, así como un sistema de supervi-
sión de las instituciones y mecanismos para impartir la en-
señanza. 

En 2012 la educación media superior se hizo obligatoria y
una reforma de gran calado al sistema de educación básica
introdujo un plan de estudios basado en las competencias
y, en 2013, una nueva Ley General del Servicio Profesio-
nal Docente dio más coherencia a la profesión en educa-
ción básica y media. 

En 2014 se introdujo el programa Construye-T para des-
arrollar habilidades socio-emocionales en escuelas públi-
cas de enseñanza media superior. Adicionalmente, el go-
bierno ha iniciado el Movimiento contra el Abandono
Escolar, una estrategia integral de carácter nacional que in-
volucra la participación conjunta y coordinada de autorida-
des educativas, federales y estatales, directivos de plante-
les, docentes, padres de familia, estudiantes y sociedad en

general, para lograr mayores índices de acceso, permanen-
cia y conclusión exitosa de los estudios de nivel medio su-
perior.

No obstante ello, y que si bien la reforma educativa re-
cientemente emprendida constituye un paso importante pa-
ra dotar a la población de una base de competencias más
sólida, es necesario hacer un esfuerzo mayor para reducir
la deserción escolar, a fin de asegurar que los alumnos per-
ciban un valor en la continuación de los estudios.

La deserción escolar es un problema complejo. Se trata de
un fenómeno de causas multifactoriales, algunas de las
cuales son externas a las escuelas, y se vincula a la pobre-
za, la migración, el origen étnico o lengua, factores perso-
nales o familiares, el trabajo infantil y juvenil, etc. Pero
hay también, factores vinculados con el propio sistema es-
colar.

Dentro de las causas escolares más influyentes se encuen-
tran: distancia del centro educativo; desconfianza y des-
apego al modelo educacional; la reprobación de un curso;
problemas de sobre edad; la sobrepoblación en las aulas; la
poca calidad y capacidad de los docentes para estimular a
los estudiantes;  y también el uso de una disciplina rígida y
la descalificación de los alumnos por parte de los maestros
pueden provocar la deserción.

En ese sentido, en su estudio El derecho a una educación
de calidad. Informe 2014, el INEE indica como algunas de
las causas de la deserción escolar, a la inasistencia y las tra-
yectorias escolares irregulares y truncas afectan sobre todo
a la población joven del país; a que los reglamentos esco-
lares, que son instrumentos para regular la convivencia, no
contribuyen a crear un ambiente agradable en el que se
quiera permanecer, y mucho menos a fomentar una educa-
ción para la convivencia y la paz; a la falta de relevancia y
significado de lo que se aprende en la escuela, sobre todo
para los jóvenes; a que la escuela no cumple el derecho en
la educación: es decir, la escuela es para algunos alumnos
—casi siempre los más pobres— un sitio hostil, irrespe-
tuoso, inseguro e incluso violento.

Sin embargo, en México, de acuerdo con algunos estu-
dios,4 la política de deserción, de la que han derivado los
programas de intervención, se apoya en los resultados de
investigaciones a nivel local y nacional que relacionan las
características socioeconómicas, culturales y de desempe-
ño escolar del estudiante con la deserción. 
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Estas investigaciones parten de un enfoque que toma como
unidad de análisis al individuo y sus características, gene-
rando una visión que expone al individuo como “portador
del fracaso escolar”. Este enfoque ha restado atención y co-
rresponsabilidad a la escuela y los actores a su interior co-
mo factores de la deserción, lo que ha limitado y sesgado
la comprensión de este fenómeno y por consiguiente de las
estrategias para resolver el problema de la deserción. 

Esta distinción no es menor ya que si se mantiene este en-
foque, continuaría sin ser reconocido el papel de los cen-
tros escolares como catalizador del abandono temprano de
los estudiantes, lo cual limita la comprensión del tema y
restringe las posibles vías de solución del mismo. 

Además, es necesario, pero insuficiente, el énfasis prepon-
derante en la educación media superior, cuando la Secreta-
ría de Educación Pública intenta resolver el problema del
abandono escolar, puesto que, al hacerlo, se obvia la consi-
derable cantidad de adolescentes que no concluye la edu-
cación básica, entre quienes destacan los que desertan en el
de nivel secundaria. 

Es por ello que Acción Nacional propone, coherente con el
Eje 5. Conocimiento y formación para la prosperidad de su
Agenda legislativa, presenta modificaciones a la Ley Ge-
neral de Educación con el fin de cambiar la tendencia con
que tradicionalmente se ha abordado el problema de deser-
ción escolar en nuestro país. 

De esta forma, proponemos adicionar el artículo 33 de la
Ley General de Educación con una fracción I Bis, a fin de
establecer que las autoridades educativas en el ámbito de
sus respectivas competencias deberán llevar a cabo progra-
mas y acciones integrales para atender y erradicar las cau-
sas educativas del problema de deserción temporal y per-
manente de los educandos en los niveles de educación
básica y media superior, con un enfoque que preste aten-
ción y corresponsabilidad a la escuela y a los actores en su
interior como factores de la deserción.

Con ello buscamos que las políticas de deserción que im-
plementen las autoridades educativas para atender la deser-
ción escolar, centren su atención en aquellos factores que
corresponden al propio sistema escolar, haciendo corres-
ponsables a la escuela y los actores en su interior como fac-
tores de la deserción. 

Lo que buscamos son respuestas integrales y eficaces de
los gobiernos en la consecución del objetivo de lograr la

permanencia de las y los niños y jóvenes en la escuela a
la largo de su trayectoria escolar. Intervenciones públicas
que reconozcan el papel de los centros escolares como ca-
talizadores del abandono temprano de los estudiantes. Y
ello solo lo podemos lograr si dotamos a las autoridades
educativas de obligaciones precisas al respecto.

Como legisladores, no podemos permitir que nuestro país
siga siendo presa de las posibles consecuencias de un alto
índice de deserción escolar. Pues la educación es un im-
portante elemento para predecir resultados en el mercado
laboral y, en un sentido más general, en el bienestar. 

Nadie desconoce que en todos los países, los adultos con
baja destreza para la lectura y escritura tienen una posibili-
dad mucho mayor de presentar problemas de salud, de per-
cibirse como objetos y no como actores en los procesos po-
líticos, y de confiar menos en los demás; que aquellos con
mejores competencias de lectura y escritura. Acción Na-
cional quiere un México con gente digna, saludable, que
sea capaz de reconocerse mutuamente su dignidad, que se-
an actores en los procesos políticos, y que puedan confiar
en los demás. Sólo así podremos construir esa patria orde-
nada y generosa que todos queremos.

Por ello, consideramos que indudablemente son necesarias
acciones para erradicar el problema de deserción escolar
que las y los niños y jóvenes de México siguen sufriendo
aún desde la educación básica. 

De conformidad con lo expuesto, se propone la discusión y
en su caso, aprobación de la iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona una fracción I Bis al artículo 33 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 33. …

I. …

I Bis. Desarrollar e implementar programas y accio-
nes integrales para atender y erradicar las causas
educativas del problema de deserción temporal y
permanente de los educandos en los niveles de edu-
cación básica y media superior, con un enfoque que
preste atención y corresponsabilidad a la escuela y a
los actores en su interior como factores de la deser-
ción;



II. a XVII. …

…

Transitorios

Primero. Las autoridades educativas federal, estatales y
municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia,
establecerán los instrumentos y mecanismos necesarios pa-
ra dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente de-
creto, en un plazo de ciento ochenta días, a partir de su pu-
blicación.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 Programa Sectorial de Educación 2007 – 2012. Ver
http://basica.sep.gob.mx/reformaintegral/sitio/pdf/marco/PSE2007-
2012.pdf 

2 Ver http://www.jornada.unam.mx/2015/10/23/sociedad/042n1soc
consultado el 27 de octubre de 2015.

3 La tasa de deserción total es una medida de la pérdida o ganancia de
estudiantes para el Sistema Educativo Nacional entre ciclos escolares
consecutivos. Es la suma de otros dos indicadores que hacen referen-
cia a momentos distintos dentro del ciclo escolar: la tasa de deserción
intracurricular, la cual estima el porcentaje de estudiantes que abando-
nan sus estudios durante un mismo ciclo escolar, y la tasa de deserción
intercurricular, que aproxima el porcentaje de estudiantes que abando-
nan sus estudios entre dos ciclos escolares consecutivos.

4 Ver http://bibdigital.flacso.edu.mx:8080/dspace/bitstream/han-
dle/123456789/3435/Cuellar_D.pdf?sequence=1

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días de no-
viembre de 2015.— Diputado Carlos Bello Otero (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Bello. Túrnese a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dicta-
men.

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado Car-
los Sarabia Camacho, del Grupo Parlamentario del PRI,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil.

El diputado Carlos Sarabia Camacho: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras diputadas y diputados, Mé-
xico es un país que los últimos años ha sufrido diferentes
desastres naturales. Es por eso que hoy vengo ante ustedes
para que podamos entre todos, esta soberanía, poder hacer
unas reformas a la Ley de Protección Civil.

Una de ellas, la primera es adicionar la fracción XXXIII al
artículo 2 de la Ley General de Protección Civil, a efecto
de que se incluya el concepto de instalaciones vitales.

La ley hoy por hoy no incluye el concepto de instalaciones
vitales, la ciudadanía tiene derecho a identificar cuándo se
trata de una instalación vital y de esa manera poder identi-
ficar en nuestras regiones, dónde hay una de ellas que se-
guramente es para el bienestar y el caminar de este país.

Se adiciona también la fracción LXIII al artículo 2 de la
Ley General de Protección Civil para que se incluya el con-
cepto de Programa Interno de Protección Civil Virtual. 

¿Qué queremos decir con esto? Hoy cuando estamos en
una instalación como esta, por ejemplo, compañeros dipu-
tados. Nosotros debemos de saber en la curul donde esta-
mos si ocurre un siniestro, un temblor, cuál va a ser nues-
tra salida de emergencia, cada uno tenemos una zona y
debemos de identificar, por eso es fundamental que en el
Programa Interno de Protección Civil, este programa vir-
tual que solamente es a través de un video que no dura más
de tres, cinco minutos, nosotros podamos identificar cuáles
son las zonas de reunión, las zonas de evacuación, dónde
está la zona, por ejemplo, donde vienen los bomberos, dón-
de están las tomas. 

Pero con simplemente nosotros tener ese conocimiento de
ese Programa Interno de Protección Civil Virtual vamos a
poder evacuar o vamos a poder evacuar cualquier instala-
ción, llámese cualquier edificio de alguna dependencia de
gobierno, algún edificio de oficinas privadas para que no-
sotros podamos facilitar la evacuación y no ocurra algún si-
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niestro, que muchas veces ocurre precisamente porque no-
sotros no tenemos identificado hacia dónde vamos a salir.

En cualquier instalación, en cualquier edificio de cualquier
ámbito de trabajo que se trate, nosotros cuando laboramos
ahí, debemos de tener claramente identificado. Por eso el
Programa de Protección Civil Virtual, nos va a venir a en-
señar a nosotros en muy poco tiempo, pero en una forma
visual para que nosotros tengamos la oportunidad de iden-
tificarlo de una manera pronta y de esa manera poder cola-
borar, poder ayudar a las personas de protección civil que
también usan sus chalecos, pero que si hoy preguntamos
nosotros qué significa cada uno de los colores de esos cha-
lecos, pues vamos a tener ciertas dudas.

Por eso es fundamental adherir el Programa Interno de Pro-
tección Civil Virtual, para que nosotros podamos identifi-
car, y lo debemos de empezar a hacer, señores diputados,
compañeros diputados, en nuestra casa.

Se adiciona la fracción LII, al artículo 2 de la Ley General
de Protección Civil, para que incluya el concepto de Ruta
de Capacitación de Protección Civil.

Hoy los ayuntamientos, los estados, el gobierno federal, o
tenemos una ruta de capacitación en protección civil. En
cada ayuntamiento el alcalde, el gobernador en su estado,
el gobierno federal, se capacitan en protección   civil, pero
como sabemos, debemos de tener una ruta que se homolo-
gue a todo mundo, que los ayuntamientos actúen de una
manera similar para que de esa manera nosotros podamos
identificar y tener los conocimientos y capacitar a los ciu-
dadanos para que sea más pronta cualquier tipo de evacua-
ción.

Tuve la oportunidad de ser alcalde de Pinotepa Nacional,
un municipio que es centro de epicentro de temblores,
tiembla mucho ahí. Hay siempre ondas tropicales, huraca-
nes, y es muy necesario que las personas sepan a dónde ir,
es muy necesario que identifiquen, que estemos capacita-
dos para que de esa manera podamos tener una reacción
pronta, y sobre todo, una reacción preventiva.

Se modifica el artículo 39 de la Ley General de Protección
Civil, se adiciona, perdón, la fracción XXXIII al artículo 2
de la Ley General de Protección Civil, a efecto de que no-
sotros podamos ver que en las dependencias, en los estados
y el gobierno federal, se homologue, ya sea que sea secre-
taría en un estado, porque muchas veces en los estados de

la República, unas veces son direcciones, otras son secre-
tarías. Necesitamos luchar para que sean secretarías y de
esa manera formen parte del gabinete del gobierno del es-
tado y se le dé lugar al secretario de Protección Civil para
que todo el país, las 32 entidades de la República actuemos
en Protección Civil en una manera siempre preventiva,
porque siempre va a ser más importante prevenir.

No somos ajenos, todo mundo sabe que apenas pasó el hu-
racán “Patricia” y afortunadamente con las prevenciones
que tomó el gobierno federal, el gobierno del estado, los
daños no fueron fatales como se pensó que iban a ser.

Pero si nosotros le apostamos a la prevención, si nosotros
homologamos a nivel nacional que exista un secretario de
protección civil en todos los estados del país; yo sé que se
tiene que legislar en los congresos locales, pero nosotros,
esta soberanía tiene mucho que ver, y como integrante de
esta comisión, es muy necesario que se homologue para
que esos secretarios de protección civil tengan el mismo
sistema, y los ayuntamientos por igual.

Se modifica el artículo 83 de la Ley General de Protección
Civil para que los atlas nacionales de riesgo sean de fácil
acceso.

Hoy tenemos ayuntamientos que no tienen el atlas de ries-
go. Quiero decirles que la Sedatu, compañeros, la Sedatu
tiene recurso para que todos los ayuntamientos reciban ese
apoyo y lleven a cabo su elaboración de atlas de riesgo. Me
tocó como alcalde y es muy necesario, pero si hoy pregun-
tamos cuántos municipios tendrán el atlas de riesgo nos va-
mos a dar cuenta que todavía faltan estados, y si el gober-
nador no le pone interés al atlas de riesgo, imagínense los
ayuntamientos.

Entonces yo quiero pedirles, compañeros diputados, que
me apoyen en esta iniciativa de reforma a estos artículos
para que se hagan secretarías, para que exista una ruta de
capacitación de manera igualitaria, para que todo sea ho-
mologado.

Por supuesto, nuestro país tiene diferentes zonas, diferen-
tes zonas sísmicas, volcánicas, hay unas donde llegan hu-
racanes, otras no, pero que se adecúe y de esa manera ho-
mologar y tener una pronta respuesta y, sobre todo, una
buena capacitación a nivel nacional empezando con los
ayuntamientos. Es cuanto, señor presidente.



«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Protección Civil, a cargo del diputado
Carlos Sarabia Camacho, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Carlos Sarabia Camacho, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 2, 39, 40, 49 y 86 de la
Ley General de Protección Civil, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La República Mexicana está formada por una diversidad de
ecosistemas, climas y sociedades determinadas por su ubi-
cación geográfica y desarrollo cultural. El país se encuen-
tra en el llamado “cinturón de fuego del Pacífico”, lo que
ocasiona una intensa actividad sísmica y volcánica.

Al tener como fronteras naturales el Golfo de México al es-
te y el Océano Pacífico al oeste y sur inciden principal-
mente en los estados costeros del país un sinnúmero de fe-
nómenos ciclónicos que pueden llegar a ocasionar
inundaciones y deslaves, con la consecuente afectación a la
población civil y su patrimonio, provocando serios trastor-
nos en la infraestructura y comunicaciones.

Los sismos de septiembre de 1985; los huracanes Gilberto,
Paulina, Stan y Wilma; las frecuentes inundaciones en Ta-
basco y Chiapas, así como los huracanes y ciclones que úl-
timamente se han presentado en el país (huracán Patricia de
este mes), nos recuerdan la fuerza de la naturaleza y sus de-
vastadores efectos. A pesar de los adelantos en la ciencia e
investigación, aun a la fecha no es posible predecir cuándo,
dónde, o cómo se va a presentar una catástrofe, pero es un
hecho que si podemos y es una obligación permanente de
nosotros como portadores de la confianza y voz de nuestra
gente realizar las acciones que minimicen los efectos de es-
tos fenómenos.

Aunado a lo anterior, factores tales como la contaminación,
la deforestación y perdida de ecosistemas, el crecimiento
de las zonas urbanas en ocasiones de manera descontrola-
da y en asentamientos riesgosos ocasionan que las barreras
naturales que existían contra los fenómenos atmosféricos

se vean afectadas y sus efectos no sean disminuidos e im-
pacten con toda su fuerza en los estados del país.

Los factores descritos ocasionan la imperiosa necesidad de
legislar en favor de políticas que representen un verdadero
esfuerzo coordinado del gobierno, en apoyo de la sociedad
y sus bienes, hacen indispensable que los aspectos relacio-
nados con la protección civil hoy día sean prioritarios; y se
estén actualizando de manera constante, aprovechando los
beneficios de los avances tecnológicos que facilitan la di-
fusión de todas aquellas medidas tendientes a preservar la
integridad de la población; que faciliten el apoyo requerido
en caso de una situación de emergencia y que permitan a la
sociedad volver a sus actividades comunes después de
atendida la emergencia.

Por los anteriores razonamientos se considera indispensa-
ble realizar reformas a la Ley General de Protección Civil
y su respectivo reglamento. Cumpliendo además los si-
guientes antecedentes del ámbito internacional y nacional:

La Organización de las Naciones Unidas declaró el 13 de
octubre como Día Internacional para la Reducción de los
Desastres, con el propósito de concienciar a los gobiernos
y a las personas para que tomen medidas encaminadas a
minimizar estos riesgos. La puesta en marcha de sistemas
de prevención, alerta temprana, preparación y recuperación
rápida disminuyen el riesgo y mitigan los efectos devasta-
dores de las fuerzas de la naturaleza.

La protección civil se ha convertido en un mecanismo de
gran valor para poner a salvo miles de vidas. La clave es
prevenir el riesgo.

El 25 de enero de 2013, el presidente de la República ins-
truyó, a través del secretario de Gobernación, la presenta-
ción de un protocolo de seguridad para las oficinas públi-
cas de gobierno que ayude a las dependencias a identificar
y mitigar apropiadamente los riesgos en sus respectivos
centros de trabajo e informar sobre sus avances.

El 28 de mayo de 2013, el Presidente de la República ins-
truyó al Consejo Nacional de Protección Civil el desarrollo
de la estrategia México Seguro Frente a Desastres, en la
que cada dependencia de la administración pública federal
contribuirá, en el marco de acuerdos y convenios que se
suscriban para tal efecto, a mejorar la resiliencia de la in-
fraestructura y servicios públicos ante situaciones catastró-
ficas.
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En el marco de esta estrategia, cada dependencia asumirá
el compromiso de registrar, compartir información, verifi-
car y mejorar los estándares mínimos de seguridad de la in-
fraestructura de su sector, en cuatro aspectos específicos:

1. Ubicación geoespacial;

2. De seguridad estructural;

3. Integrales de riesgo; y

4. Funcionales en la respuesta a emergencias.

Para el desarrollo de estas actividades, en su calidad de se-
cretario ejecutivo del Consejo Nacional de Protección Ci-
vil, de acuerdo con la Ley General de Protección Civil, el
secretario de Gobernación suscribirá los convenios de co-
ordinación, colaboración y concertación necesarios para el
cumplimiento de esta estrategia, mismos que contendrán
las especificaciones sobre la corroboración y evaluación de
su cumplimiento, lo que será informado al presidente de la
República y a la población en general en las sesiones ordi-
narias del consejo.

En el marco de la quinta asamblea del Fondo para el Me-
dio Ambiente Mundial, el presidente Enrique Peña Nieto
señaló “que los fenómenos meteorológicos extremos cada
día serán más frecuentes y más intensos”.

En un estudio realizado por el Instituto Nacional de Ecolo-
gía y Cambio Climático (INECC) a la Convención de Na-
ciones Unidas para el Cambio Climático, se pronostica pa-
ra los próximos 30 años desabasto de agua y alimentación,
sequías en gran parte del territorio, inundaciones en la zo-
na sur, epidemias, mortandad de ganado y riesgo en la sus-
tentabilidad energética, entre otros daños irreversibles.

Todo ello de no aplicarse medidas correctivas y preventi-
vas en contra de los efectos derivados del cambio climáti-
co. El INECC también prevé que al menos 21 por ciento de
la población estará en riesgo de perder su patrimonio y dis-
minuir su calidad de vida por la pérdida de servicios y de
comunicaciones provocadas por inundaciones o desgaja-
mientos de cerros.

El estudio del INECC apunta en tanto que las entidades con
mayor riesgo de padecer desastres naturales asociados a in-
undaciones son Tabasco y Chiapas, mientras que en Vera-
cruz y Tamaulipas la combinación de ciclones tropicales
con “nortes”, derivada del cambio climático, generará fe-

nómenos devastadores similares al huracán Manuel, que
devastó parte del estado de Guerrero en septiembre de
2013.

El Programa Nacional de Protección Civil 2014-2018 en el
objetivo 1 cita lo siguiente: “… los programas de fomento
hacia las acciones preventivas deben transformarse en el
eslabón de cohesión con el resto de las estrategias que con-
forman la Gestión Integral de Riesgos…”

De igual forma, en el objetivo 5 dice: “… en la medida que
la tecnología permita conocer las causas y reducir los efec-
tos de los fenómenos perturbadores, el Sinaproc contara
con mayores y mejores elementos.

La innovación es un eje fundamental en el mundo moder-
no, actualizar y mejorar las tecnologías actuales manten-
drán al Sinaproc a la vanguardia en el conocimiento, uso y
difusión de las tecnologías para la Protección Civil…”

El objetivo 5.1 dice: “… promover la investigación aplica-
da, la ciencia y la tecnología para la Gestión Integral de
Riesgos. Contribuir a la generación de una cultura de la in-
novación tecnológica…”

Es responsabilidad de esta soberanía proteger a la sociedad
que representa y legislar en materia asumiendo que en
nuestro país el Derecho a la Prevención del Riesgo y a la
Protección de la Sociedad y sus bienes es una necesidad
prioritaria; siempre será mejor fomentar la cultura de la
protección civil que lamentar las consecuencias de no ha-
cerlo.

Actualmente, la Ley General de Protección Civil no con-
templa el concepto de “instalaciones vitales”, debiéndose
entender a estas en forma general como todas aquellas que
por sus características, funciones o finalidad y en razón del
grado de afectación a la población en un sector o entidad,
o bien a nivel nacional; si les ocurriese algún daño requie-
ren ser consideradas desde el punto de vista de la protec-
ción civil.

Se ha observado que los diferentes organismos de los esta-
dos y municipios no están homologados (se encuentran
controlados, subordinados o integrados al Cuerpo de Bom-
beros, Seguridad Pública, etcétera).

Se considera que el Atlas Nacional de Riesgos es de difícil
acceso para la ciudadanía, y los respectivos atlas estatales
y municipales además que están homologados, en la ma-



yoría de los municipios del país se carece de esta informa-
ción de carácter vital.

Respecto a los Programas Internos de Protección Civil si
bien el Reglamento de la Ley dicta una organización de có-
mo deben ser elaborados, es menester disponer de un for-
mato estándar para los inmuebles, el cual facilite su elabo-
ración, difusión y comprensión por parte del personal de
brigadistas y de la población en general.

Actualmente se cuenta ya con el Programa Interno de Pro-
tección Civil Virtual; herramienta de gran valor en la com-
prensión y difusión de las medidas a adoptar en caso de una
emergencia, que simplifica grandemente la comprensión
de las medidas de seguridad y prevención; facilitando las
labores de los cuerpos de auxilio en caso de presentarse al-
guna eventualidad que altere el ritmo de vida normal de la
población.

De esta forma, el Programa Interno de Protección Civil
Virtual permite visualizar de forma práctica los menciona-
dos aspectos de

1. Ubicación geoespacial;

2. Seguridad estructural;

3. Integrales de riesgo; y

4. Funcionales en la respuesta a emergencias.

Se ha observado que si bien la Ley General de Protección
Civil contempla el rubro de la Capacitación, esta no se en-
cuentra homologada, impartiéndose al libre juicio de parte
de las autoridades, servidores públicos y particulares que
coordinan esta actividad junto con las empresas (terceros
acreditados o capacitadores) encargadas de proporcionarla;
dejando “vacíos o lagunas” en el aprendizaje que debe ser
aplicado a los Brigadistas, lo que puede ocasionar que el
apoyo que estas personas proporcionan a la población en
caso de una emergencia sea deficiente, nulo o erróneo; lle-
gando a ocasionar en caso de una mala aplicación pérdida
de vidas o afectar la integridad física de las personas.

En este aspecto, se dispone ya de la Ruta de Capacitación
de Protección Civil, la cual en forma organizada abarca la
instrucción a impartir a los brigadistas, conformada por un
curso básico con una duración de 16 horas, y cursos inter-
medio y avanzado de 12 horas (6 horas teóricas y 6 practi-

cas), garantizando la respuesta adecuada de los brigadistas
en caso de presentarse alguna situación de emergencia.

Cabe citar que tanto el Programa Interno de Protección
Civil Virtual y la Ruta de Capacitación de Protección
Civil ya se aplican en los inmuebles del Tribunal Superior
de Justicia del Distrito Federal con resultados sobresalien-
tes y de excelencia, obteniendo grandes avances en la ma-
teria.

Por todo ello se somete a consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 2, 39, 40, 49
y 83 de la Ley General de Protección Civil

Artículo Primero. Se adiciona una fracción XXXIII al ar-
tículo 2 de la Ley General de Protección Civil, para quedar
como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por

XXXIII. Instalaciones Vitales: Obra de Infraestruc-
tura que por sus características o finalidad (Presa de
agua, institución de gobierno, industria paraestatal,
Puente, o instalación destinada a la toma de decisio-
nes, etc.) que de sufrir un daño en su funcionamien-
to o pérdida total, ocasionaría una afectación a la po-
blación, sus bienes o entorno, requiriendo ser
considerada desde el punto de vista de la Protección
Civil en la elaboración y análisis de los respectivos
Atlas Nacional, Estatal y Municipal de Riesgos y
Programa Interno de Protección Civil escrito y Vir-
tual.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XLIII al artí-
culo 2 de la Ley General de Protección Civil, para quedar
como sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por

XLIII. Programa Interno de Protección Civil Vir-
tual: Es un instrumento de planeación y operación
que se vale de los adelantos tecnológicos e informáti-
cos, circunscrito al ámbito de una dependencia, enti-
dad, institución u organismo del sector público, pri-
vado o social; y que al igual que el Programa escrito
tiene como propósito mitigar los riesgos previamen-
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te identificados y definir acciones preventivas y de
respuesta para estar en condiciones de atender la
eventualidad de alguna emergencia o desastre.

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción LII al artículo
2 de la Ley General de Protección Civil, para quedar como
sigue:

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entiende por

LII. Ruta de Capacitación de Protección Civil: Aque-
lla organizada y estructurada en los cursos Básico,
Intermedio y Avanzado con una duración de 40 ho-
ras (16 el curso Básico y 12 en cada uno de los Inter-
medios y Avanzados; estos constan de 6 horas teóri-
cas y 6 horas practicas) y cuya impartición al
personal de Brigadistas garantiza la homologación a
nivel nacional de su capacitación y que realicen sus
tareas de manera eficiente, permitiendo salvaguar-
dar la integridad de la población y la suya propia.

Artículo Cuarto. Se modifica el artículo 39 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, para quedar como sigue:

Artículo 39. El Programa Interno de Protección Civil es-
crito y Virtual se lleva a cabo en cada uno de los inmue-
bles para mitigar los riesgos previamente identificados y
estar en condiciones de atender la eventualidad de alguna
emergencia o desastre.

Para la implementación del Programa Interno de Protec-
ción Civil escrito y Virtual; cada instancia a la que se re-
fiere el artículo siguiente, deberá crear una estructura orga-
nizacional específica denominada Unidad Interna de
Protección Civil que elabore, actualice, opere y vigile este
instrumento en forma centralizada y en cada uno de sus in-
muebles.

Para el caso de las unidades hospitalarias, en la elaboración
del programa interno se deberán tomar en consideración
los lineamientos establecidos en el Programa Hospital Se-
guro.

A nivel estatal, se creará una secretaría de protección
civil, y a nivel municipal una dirección, su organiza-
ción, estructura y funcionamiento deberá apegarse a lo
establecido en el reglamento de esta ley y deberá operar
en forma independiente a cualquier otro organismo.

Artículo Quinto. Se modifica el artículo 40 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, para quedar como sigue:

Artículo 40. Los inmuebles e instalaciones fijas y móviles
de las dependencias, entidades, instituciones, organismos,
industrias o empresas pertenecientes a los sectores público,
privado y social, a que se refiere el Reglamento de esta
Ley, deberán contar con un Programa Interno de Protec-
ción Civil y el correspondiente Programa Interno de
Protección Civil Virtual.

Dichos programas deberán ser elaborados por un Tercer
Acreditado, siendo operados y vigilados por la Unidad In-
terna de Protección Civil, la que podrá ser asesorada (per-
sona física o moral que cuente con el registro actualizado
correspondiente, de acuerdo con lo que se establece en el
artículo 11 de esta ley). El contenido y las especificaciones
de este tipo de programas, se precisarán en el Reglamento.

Artículo Sexto. Se modifica el artículo 49 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, para quedar como sigue:

Artículo 49. La Escuela Nacional de Protección Civil es
una instancia dependiente de la Coordinación Nacional por
conducto del Cenapred, orientada a la formación sistemáti-
ca e institucionalizada de capital humano, a través de la ca-
pacitación, actualización y especialización de materias teó-
ricas y prácticas.

Tendrá como función la acreditación y certificación de las
capacidades de personas físicas y morales que ofrezcan y
comercialicen servicios de asesoría y capacitación en los
temas relacionados con protección civil, sin perjuicio de
que existan otras instancias de acreditación y certificación
en el sistema educativo nacional.

Verificará que la capacitación que se imparta a los di-
ferentes grupos de brigadistas se apegue a lo estipulado
en la ruta de capacitación de protección civil.

Artículo Séptimo. Se modifica el artículo 83 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil, para quedar como sigue:

Artículo 83. El gobierno federal, con la participación de las
entidades federativas y el gobierno del Distrito Federal,
promoverá la creación de las bases que permitan la identi-
ficación y registro en los atlas nacional, estatales y munici-
pales de riesgos de las zonas en el país con riesgo para la



población, el patrimonio público y privado, que posibilite
a las autoridades competentes regular la edificación de
asentamientos.

Estas entidades deberán verificar en el ámbito de su
competencia, que el atlas nacional de riesgos sea de fá-
cil acceso a toda la población, que su elaboración sea
homologada en una misma plataforma tanto en el nivel
nacional, estatal y municipal.

Verificarán que todos los municipios del país cuenten
con su respectivo atlas municipal de riesgos. Siendo res-
ponsable de su operación el titular de la unidad de pro-
tección civil, facilitando la coordinación y actuación de
las autoridades en beneficio de la población y sus bie-
nes, gracias a la integración en el mismo de las Instala-
ciones Vitales e inmuebles e instalaciones con la inclu-
sión de los programas internos de protección civil
virtuales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2015.—
Diputados: Carlos Sarabia Camacho, Alberto Martínez Urincho, Al-
fredo Bejos Nicolás, Antonio Amaro Cancino, Cándido Ochoa Rojas,
Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, David Aguilar Robles, David Epifa-
nio López Gutiérrez, Edith Yolanda López Velasco, Erika Araceli Ro-
dríguez Hernández, Fernando Navarrete Pérez, Gloria Himelda Félix
Niebla, Hugo Daniel Gaeta Esparza, Jesús Antonio López Rodríguez,
Jorge Tello López, José Hugo Cabrera Ruiz, María Gloria Hernández
Madrid, Miguel Ángel Sulub Caamal, Noemí Zoila Guzmán Lagunes,
Nora Liliana Oropeza Olguin, Pedro Luis Noble Monterrubio, Ricardo
Taja Ramírez, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Yarith Tannos Cruz
(rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias diputado Sarabia. Túrnese a la Comisión de
Protección Civil, para dictamen.

Saludamos la presencia del presidente municipal de Oco-
tlán, Jalisco, Paulo Gabriel Hernández Hernández, invitado
por el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
Bienvenido, alcalde.

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra la diputada Rosa Guadalupe Chávez
Acosta, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo

14 de la Ley General de Educación, y también para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 84 Bis a la Ley General de Población en una sola
intervención.

La diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta: Buenos
días. Con su permiso, diputado presidente. Compañeras y
compañeros diputados; medios de comunicación; público
en general, me permito presentar dos iniciativas: la prime-
ra, iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artí-
culo 84 Bis a la Ley General de Población.

La Convención sobre los Derechos del Niño es el primer
tratado internacional especializado de carácter obligatorio
que reconoce los derechos humanos de todos los niños, ni-
ñas y adolescentes del mundo.

A lo largo de sus 54 artículos establece un marco jurídico
inédito de protección integral, a favor de las personas me-
nores de 18 años de edad, que obliga a los Estados que la
han ratificado a respetar, proteger y garantizar el ejercicio
de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y
culturales de toda las personas menores de 18 años de
edad, independientemente de su lugar de nacimiento, sexo,
religión, etnia, clase social, condición familiar, entre otros,
misma que fue ratificada por México.

En los artículos 2, 3 y 8 de los citados derechos se estable-
ce: Los Estados partes tomarán todas las medidas apropia-
das para garantizar que el niño se vea protegido, el interés
superior del niño y el compromiso de respetar el derecho
del niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad,
el nombre y las relaciones familiares, de conformidad con
la ley sin injerencias ilícitas.

Por su parte, el artículo 51 del Código Civil Federal seña-
la: serán bastantes las constancias que los interesados pre-
senten de los actos relativos para establecer el estado civil
adquirido por los mexicanos fuera de la república, siempre
que se registren en la oficina que corresponda del Distrito
Federal o de los estados.

Que han sido deportados de 2010 al 2015 casi 2 millones
de adultos, que equivalen aproximadamente en el año 2015
a 420 mil niñas y niños deportados. Y, según estadísticas
del Instituto Nacional de Migración y del Registro Nacio-
nal de Población, todavía en Estados Unidos de América
existen casi 11.5 millones de indocumentados, los cuales
tienen hijos en una proporción de 713 mil niñas y niños sin
documentos que podrían ser deportados.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2015167



Año I, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168

Que los niños que nacen en Estados Unidos de América re-
gresan a México sólo con el acta de nacimiento de ese pa-
ís, pero al llegar a México se enfrentan al problema de que
son indocumentados, ya que tienen que contar con acta de
nacimiento mexicana y, para poder conseguir que los ofi-
ciales del Registro del Estado Familiar en el país les otor-
guen dicha acta por ser hijos de padres mexicanos y para
acreditar la doble nacionalidad, necesitan presentar un do-
cumento de su nacimiento en Estados Unidos de América
apostillado, que consiste en una certificación de que la fir-
ma y el sello utilizados en ese documento público fueron
impuestos por un funcionario facultado para hacerlo.

Entones, lo que están realizando los oficiales del Registro
del Estado Familiar en la república mexicana para que las
niñas y niños puedan obtener su acta de nacimiento, es ex-
pedirlas como si fuera la primera acta, con lo que se logra
no la doble nacionalidad sino la doble personalidad, ya que
con este acto se trata de diferentes personas.

Los actos realizados ante los consulados para acreditar la
nacionalidad mexicana surten efecto jurídico pleno en te-
rritorio nacional sin necesidad de legalización o apostilla-
miento ni de inscripción alguna ante autoridad en la repú-
blica mexicana.  Existe el problema de que deportan a toda
la familia, lo que dificulta conseguir el documento aposti-
llado, ya que se tiene que nombrar a un apoderado conlle-
vando tiempo y dinero que muchas veces no se tiene. Se
hace necesario implementar estrategias en las que se vin-
culen los gobiernos federales, estatales y municipales, or-
ganismos no gubernamentales y sectores de la sociedad pa-
ra realizar  campañas mediáticas en pro del derecho a la
identidad de los niños.

Los gobiernos federal, estatal y municipal deberán generar
condiciones para que los ciudadanos mexicanos se queden
en México y tengan el reconocimiento jurídico de sus hijas
e hijos, que puede ser un proceso tardío ni costoso. Llevar
a efecto una campaña de concientización y orientación a
las familias que se encuentren en calidad de ilegales en Es-
tados Unidos de América, para que se acerquen a las auto-
ridades consulares, por la importancia y necesidad de tener
el acta de nacimiento de las niñas y niños nacidos en Esta-
dos Unidos de América con apostillamiento respectivo, y el
acta de nacimiento que les acredite como mexicanos, para
que en caso de una deportación ya no tengan ese problema.

Con base en lo expuesto me permito proponer la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto, que adiciona un artícu-
lo 84 Bis a la Ley de Población.

Artículo único. Se adiciona un artículo 84 Bis a la Ley de
Población para quedar como sigue.

Artículo 84 Bis. La Secretaría de Gobernación federal, a
través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, represen-
tantes consulares coordinados con el Instituto Nacional de
Migración y organismos en la materia, organizarán campa-
ñas de concientización y orientación a las familias mexica-
nas que se encuentran en calidad de ilegales en Estados
Unidos de América, para que se acerquen a las autoridades
correspondientes a efecto de que les expidan el acta de na-
cimiento de ese país, de sus hijas e hijos, con el respectivo
apostillamiento, así como para la expedición del acta de
nacimiento mexicana.

En el caso de que las familias sean deportadas, la Secreta-
ría de Gobernación federal, a través de las dependencias
correspondientes gestionará el apostillamiento de las actas
de nacimiento para que las niñas y niños estén en condi-
ciones de adquirir el acta de nacimiento en el lugar de ori-
gen de los padres en la República Mexicana y con esto se
determine de manera pronta la doble nacionalidad en bene-
ficio del interés superior del niño.

Me permito presentar la siguiente iniciativa. Iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona la fracción XII Sextus al
artículo 14 de la Ley General de Educación.

El Estado mexicano ratificó la convención sobre los dere-
chos del niño el 21 de septiembre de 1990, por lo que que-
dó obligado a adoptar todas las medidas administrativas,
legislativas y de cualquier otra índole, para dar efectividad
a esos derechos, estableciendo en el artículo 28:

Los Estados parte reconocen el derecho del niño a la edu-
cación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y
en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho,
deberán en particular:

a) Impulsar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita pa-
ra todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la en-
señanza secundaria, incluida la enseñanza general y profe-
sional, hacer que todos los niños dispongan de ella y ten-
gan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas, tales como
la implementación de la enseñanza gratuita y la concesión
de asistencia financiera, en caso de necesidad;



c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la
base de la capacidad por cuentos medios sean apropiados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y
orientación en cuestiones educativas y profesionales y ten-
gan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a
las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar.

México también llevó a cabo reformas constitucionales
que le han permitido avanzar en el proceso de adecuación
de su legislación interna a la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, entre las que destaca la reforma al artículo
4o., que incorpora la noción de sujetos de derecho, recono-
ciendo que los niños y niñas son titulares de estos, entre
otros, a la educación, y señala que quienes tienen el deber
de preservarlos y en el Estado es responsable de proveer lo
necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez
y en el ejercicio pleno de sus derechos.

El artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes señala en lo conducente: Niñas, ni-
ños y adolescentes tienen derecho a una educación de cali-
dad y que fortalezca el respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales, en los términos del artículo
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, la Ley General de Educación y demás disposicio-
nes aplicables.

Con el endurecimiento de las políticas migratorias de Esta-
dos Unidos de América, se llevó a efecto la deportación,
entre los años de 2010 a 2015, de aproximadamente 2 mi-
llones de mexicanos con hijas e hijos, de los que de acuer-
do con el reporte de Inegi en el 2014, se inscribieron en es-
cuelas de México 420 mil niños.

En algunos casos estas niñas y niños, aun cuando nacieron
en México, fueron llevados a Estados Unidos cuando eran
muy pequeños; y en otros, al haber nacido allá se sienten
más cómodos con el idioma inglés, ya que el idioma espa-
ñol, en muchas ocasiones, no han tenido oportunidad de
practicarlo, lo que conlleva a que en las escuelas de Méxi-
co donde son inscritos sean recibidos con reserva y son víc-
timas de discriminación y de bullying por parte de los
maestros y alumnos.

Además, al haber asistido a escuelas en Estados Unidos de
América y ser diferentes los programas educativos, se les

dificulta su integración a los programas impartidos en Mé-
xico.

Con base a lo expuesto, me permito proponer la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción
XII Sextus al artículo 14 de la Ley General de Educación.

Artículo único. Se adiciona la fracción XII Sextus al artí-
culo 14 de la Ley General de Educación, para quedar como
sigue:

XII Sextus. Gestionar ante las instituciones educativas,
donde estén matriculados niñas y niños que han sido repa-
triados, la impartición del idioma inglés y adoptar las me-
didas necesarias para su adaptación al sistema educativo,
mediante programas de becas, para que los estudiantes de
la licenciatura en lenguas, apoyen a estas niñas y niños. Es
cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que adiciona el artículo 84-Bis a la Ley Gene-
ral de Población, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe
Chávez Acosta, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada federal Rosa Guadalupe Chávez
Acosta, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, en la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión y con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consi-
deración del pleno de esa honorable asamblea, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo
84 Bis a la Ley General de Población, al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

La Convención sobre los Derechos del Niño es el primer
Tratado Internacional especializado de carácter obligatorio
que reconoce los derechos humanos de todos los niños, ni-
ñas y adolescentes del mundo. A lo largo de sus 54 artícu-
los, establece un marco jurídico inédito de protección inte-
gral a favor de las personas menores de 18 años de edad,
que obliga a los Estados que la han ratificado a respetar,
proteger y garantizar el ejercicio de los derechos civiles,
políticos, económicos, sociales y culturales de todas las
personas menores de 18 años de edad, independientemente
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de su lugar de nacimiento, sexo, religión, etnia, clase so-
cial, condición familiar, entre otros.

México ratificó la Convención sobre los Derechos del Ni-
ño el 21 de septiembre de 1990, por lo que quedó obligado
a adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y
de cualquier otra índole para dar efectividad a los derechos.

El artículo 2, de los citados Derechos, establece que: “Los
Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas
para garantizar que el niño se vea protegido contra to-
da forma de discriminación o castigo por causa de la
condición, las actividades, las opiniones expresadas o
las creencias de sus padres, o sus tutores o de sus fami-
liares”.

Además en el artículo 3, señala:  “Todas las medidas con-
cernientes a los niños que tomen las instituciones públi-
cas o privadas de bienestar social, los tribunales, las au-
toridades administrativas o los órganos legislativos, una
consideración primordial a que se atenderá será el in-
terés superior del niño”.

En su artículo 8, establece: “Los Estados Partes se com-
prometen a respetar el derecho del niño a preservar su
identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las re-
laciones familiares de conformidad con la ley sin inje-
rencias ilícitas”.

Por su parte, el artículo 51 del Código Civil Federal, seña-
la: “Para establecer el estado civil adquirido por los me-
xicanos fuera de la República, serán bastantes las cons-
tancias que los interesados presenten de los actos
relativos, sujetándose a lo previsto en el Código Federal
de Procedimientos Civiles, y siempre que se registren en
la oficina que corresponda del Distrito Federal o de los
Estados”.

Con motivo del endurecimiento de las políticas migratorias
de Estados Unidos de América, han sido deportados de
2010 a 2015, casi 2’000,000 dos millones de adultos a Mé-
xico, que equivalen aproximadamente en el 2015 a 420,000
niñas y niños deportados.

De acuerdo con estadísticas del Instituto Nacional de Mi-
gración y del Registro Nacional de Población, todavía en
Estados Unidos de América existen casi 11.5 once punto
cinco millones de indocumentados, los cuales tienen hijos,
en una proporción de 713,000 setecientos trece mil niñas y
niños sin documentos, que podrían ser deportados.

En ocasiones, las niñas y niños que nacen en Estados Uni-
dos de América, regresan a México, solo con el acta de na-
cimiento de ese País, pero al llegar a México, se enfrentan
al problema de que son indocumentados en su propia tie-
rra, ya que tienen que contar con Acta de nacimiento me-
xicana y para poder conseguir que los Oficiales del Regis-
tro del Estado Familiar en el país, les otorguen dicha Acta
por ser hijos de padres mexicanos y para acreditar la doble
nacionalidad, necesitan presentar el documento de su naci-
miento en Estados Unidos de América, apostillado, que
consiste en una certificación de que la firma y el sello uti-
lizados en ese documento público fueron impuestas por un
funcionario facultado para hacerlo.

Por lo anterior, la Apostilla se tramita con la autoridad co-
rrespondiente del lugar donde se emitió el documento. Por
ejemplo, un acta de nacimiento del Estado de California,
debe ser apostillada por el Secretario de Estado de esa En-
tidad, ya que los Consulados de México, no tienen facultad
para apostillar ningún documento.

Entonces, lo que están realizando los Oficiales del Regis-
tro del Estado Familiar en la República Mexicana, para que
las niñas y niños puedan obtener su Acta de Nacimiento, es
expedirlas como si fuera la primer Acta, con lo que se lo-
gra “no la doble nacionalidad, sino la doble personali-
dad”, ya que con este acto, se trata de diferente persona.

Los titulares de las representaciones diplomáticas y consu-
lares, quienes actúan en su calidad de juez del Registro Ci-
vil, tienen la facultad de levantar actos de Registro Civil de
nacimiento, matrimonio y defunción, así como de expedir
copias certificadas de los mismos.

Estos actos surten efecto jurídico pleno en territorio nacio-
nal sin necesidad de legalización o apostillamiento, ni de
inscripción alguna ante autoridad en la República Mexica-
na, en lo que hace a las Actas que los acreditan como me-
xicanos.

Además existe el problema de que en ocasiones, deportan
a toda la familia y no se queda ninguna persona en Estados
Unidos de América, lo que dificulta aún más conseguir el
documento apostillado, ya que se tiene que nombrar a un
Apoderado para hacer los trámites, lo que conlleva tiempo
y dinero que en muchas ocasiones no tienen.

Por lo anterior, se hace necesario implementar estrategias a
corto, mediano y largo plazo, en las que se vinculen los
Gobiernos Federal, Estatales y Municipales, organismos



no gubernamentales y sectores de la sociedad, a efecto de
realizar, entre otras acciones, campañas mediáticas en pro
del derecho a la identidad de las niñas y los niños.

Los gobiernos federal, estatales y municipales, deberán ge-
nerar condiciones para que los ciudadanos mexicanos se
queden en México y tengan el reconocimiento jurídico de
sus hijas e hijos, que no puede ser un proceso tardío, ni cos-
toso y con este procedimiento, tengan la calidad de ciuda-
danos mexicanos.

Asimismo, llevar a efecto una campaña de concientiza-
ción y orientación a las familias que se encuentran en ca-
lidad de ilegales en Estados Unidos de América, para que
se acerquen a las autoridades consulares, quienes no ejer-
cen ninguna acción en su contra, sino que los apoyan, por
la importancia y necesidad de  tener el acta de nacimien-
to de las niñas y niños nacidos en Estados Unidos de
América, con su Apostillamiento respectivo, así como el
Acta de nacimiento que los acredite como mexicanos,
para que en caso de una deportación, ya no tengan ese
problema.

Con base  a lo expuesto, me permito proponer la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona un artículo 84 Bis a la Ley Gene-
ral de Población.

Artículo Único. Se adiciona un artículo 84 Bis a la Ley
General de Población, para quedar como sigue:

Artículo 84 Bis. La Secretaría de Gobernación Federal a
través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Represen-
tantes Consulares, coordinados con el Instituto Nacional
de  Migración y organismos en la materia,  organizarán
campañas de concientización  y orientación a las familias
mexicanas, que se encuentran en calidad de ilegales en Es-
tados Unidos de América, para que se acerquen a las auto-
ridades correspondientes a efecto de que les expidan el ac-
ta de nacimiento en ese país, de sus hijas e hijos, con el
respectivo Apostillamiento, así como para la expedición
del acta de nacimiento mexicana.

En el caso que las familias sean deportadas, la Secretaría
de Gobernación Federal, a través de las dependencias co-
rrespondientes, gestionará el Apostillamiento de las actas
de nacimiento, para que las niñas y niños estén en condi-
ciones de adquirir el Acta de nacimiento en el lugar de ori-
gen de los padres en la República Mexicana y con esto se

determine de manera pronta la doble nacionalidad, en be-
neficio del interés superior del niño.

México, DF, a 5 de noviembre de 2015.— Diputados: Rosa Guadalu-
pe Chávez Acosta, Adriana del Pilar Ortiz Lanz, Alfredo Bejos Nico-
lás, Alma Carolina Viggiano Austria, Antonio Amaro Cancino, Carlos
Sarabia Camacho, Cesáreo Jorge Márquez Alvarado, David Aguilar
Robles, Eloísa Chavarrías Barajas, Erika Araceli Rodríguez Hernán-
dez, Evelio Plata Inzunza, Flor Estela Rentería Medina, Francisco Sa-
racho Navarro, Jesús Antonio López Rodríguez, Jorge Tello López, Jo-
sé Hugo Cabrera Ruiz, María Angélica Mondragón Orozco, María
Eugenia Ocampo Benitez, María Gloria Hernández Madrid, María
Guadalupe Cecilia Romero Castillo, Mayra Angélica Enríquez Van-
derkam, Nora Liliana Oropeza Olguín, Pedro Luis Noble Monterrubio,
Rosalina Mazari Espín, Virgilio Dante Caballero Pedraza, Yarith Tan-
nos Cruz (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Chávez. Túrnese a la Comisión de
Población, para dictamen. 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

La diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta: «Iniciati-
va que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Rosa Guadalupe Chávez Acos-
ta, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada federal Rosa Guadalupe Chávez
Acosta, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión y con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración del pleno de esa honorable asamblea, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona la fracción
XII Sextus al artículo 14 de la Ley General de Educación,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Estado mexicano ratificó la Convención sobre los Dere-
chos del Niño el 21 de septiembre de 1990, por lo que que-
dó obligado a adoptar todas las medidas administrativas,
legislativas y de cualquier otra índole para dar efectividad
a esos derechos, estableciendo en el artículo 28:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2015171



Año I, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados172

“Los Estados parte reconocen el derecho del niño a la
educación y, a fin de que se pueda ejercer progresiva-
mente y en condiciones de igualdad de oportunidades
ese derecho, deberán en particular:

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratui-
ta para todos;

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la
enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y
profesional, hacer que todos los niños dispongan de ella
y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas ta-
les como la implantación de la enseñanza gratuita y la
concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre
la base de la capacidad, por cuantos medios sean apro-
piados;

d) Hacer que todos los niños dispongan de información
y orientación en cuestiones educacionales y profesiona-
les y tengan acceso a ellas;

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular
a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar”.

México también llevó a cabo reformas constitucionales,
que le han permitido avanzar en el proceso de adecuación
de su legislación interna a la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, entre las que destaca la reforma al artículo
4o., que incorpora la noción de sujetos de derecho, recono-
ciendo que los niños y niñas son titulares de éstos, entre
otros, a la educación, y señala quienes tienen el deber de
preservarlos, y el Estado es responsable de proveer lo ne-
cesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y
el ejercicio pleno de sus derechos.

El artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes señala en lo conducente: Niñas, ni-
ños y adolescentes tienen derecho a una educación de cali-
dad y que fortalezca el respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales, en los términos del artículo
30 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, la Ley General de Educación y demás disposiciones
aplicables.

Con el endurecimiento de las políticas migratorias de Esta-
dos Unidos de América, se llevó a efecto la deportación en-
tre los años de 2010 a 2015, de aproximadamente
2’000,000 dos millones de mexicanos, con hijas e hijos, de

los que de acuerdo con el reporte de Inegi en el 2014, se
inscribieron en Escuelas de México, 420 mil niños.

En algunos casos, estas niñas y niños, aun cuando nacieron
en México, fueron llevados a Estados Unidos cuando eran
muy pequeños y en otros, al haber nacido allá, se sienten
más cómodos con el idioma inglés ya que el idioma espa-
ñol, en muchas ocasiones, no han tenido oportunidad de
practicarlo, lo que conlleva a que en las escuelas de Méxi-
co, donde son inscritos, sean recibidos con reserva y son
víctimas de discriminación y de bullyng, por parte de los
maestros y alumnos.

Además, al haber asistido a escuelas en Estados Unidos de
América y ser diferentes los programas educativos, se les
dificulta su integración a los programas impartidos en Mé-
xico.

Con base a lo expuesto, me permito proponer la siguiente
Iniciativa con Proyecto de:

Decreto que adiciona la fracción XII Sextus al artículo
14 de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se adiciona la fracción XII Sextus al artí-
culo 14 de la Ley General de Educación, para quedar como
sigue:

Artículo 14....

I. a XII Quintus...

XII Sextus. Gestionar ante las instituciones educativas,
donde estén matriculados niñas y niños que han sido re-
patriados, la impartición del idioma inglés y adoptar las
medidas necesarias para su adaptación al sistema edu-
cativo, mediante programas de becas, para que los estu-
diantes de la licenciatura en lenguas, apoyen a estas ni-
ñas y niños.

México, DF, a 10 de noviembre de 2015.— Diputados: Rosa Guada-
lupe Chávez Acosta, Adriana del Pilar Ortiz Lanz, Alfredo Bejos Ni-
colás, Alma Carolina Viggiano Austria, Ángel García Yáñez, Antonio
Amaro Cancino, Carlos Sarabia Camacho, David Aguilar Robles, Eri-
ka Araceli Rodríguez Hernández, Evelio Plata Inzunza, Flor Estela
Rentería Medina, Francisco Saracho Navarro, Genoveva Huerta Ville-
gas,  Hugo Alejo Domínguez, Jesús Antonio López Rodríguez, Jorge
Tello López, José Hugo Cabrera Ruiz, Julio Saldaña Morán, Lilia Ar-
minda García Escobar, María Angélica Mondragón Orozco, María Eu-
genia Ocampo Bedolla, María Gloria Hernández Madrid, María Gua-



dalupe Cecilia Romero Castillo, Mariano Lara Salazar, Mayra Angéli-
ca Enríquez Vanderkam, Nora Liliana Oropeza Olguín, Pedro Luis No-
ble Monterrubio, Rosalina Mazari Espín, Virgilio Dante Caballero Pe-
draza, Yarith Tannos Cruz (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

Saludamos la presencia de estudiantes de la Facultad de
Derecho, de la Universidad del Golfo de México, campus
San Andrés Tuxtla, invitados por el diputado Jorge Alejan-
dro Carvallo Delfín.

Igualmente, de alumnos y profesores de la carrera de dere-
cho de la Universidad de Negocios Isec, invitados por el
diputado José Clemente Castañeda Hoeflich. Bienvenidas,
bienvenidos todos.

El diputado Alfredo Bejos Nicolás (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido ahí en la curul, diputado Alejandro Bejos, por fa-
vor.

El diputado Alfredo Bejos Nicolás (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Alfredo Bejos. Para solicitar la adhesión a
las dos iniciativas que acaba de presentar nuestra compa-
ñera Lupita, por favor.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Diputada proponente. Manifiesta su aceptación y por lo
tanto está a disposición para quienes deseen suscribir las
iniciativas, aquí en la secretaría de la Mesa Directiva.

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y LEY FEDERAL
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,
REGLAMENTARIA DELAPARTADO B) DELARTÍCULO
123 CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Clau-
dia Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, para presentar iniciativa con proyecto

de decreto que reforma los artículos 17 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co, y el 91 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servi-
cio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del artículo
123 constitucional. 

La diputada Claudia Sofía Corichi García: Con su ve-
nia, presidente. Gracias compañeras y compañeros legisla-
dores, legisladoras. Ciudadanos que nos ven a través del
Canal del Congreso. Estudiantes que nos visitan el día de
hoy.

Como antecedente a esta iniciativa, comento que el 10 de
diciembre de 2012, el Ejecutivo publicó un decreto por el
que se establecen medidas para el uso eficiente, transpa-
rente, eficaz de los recursos públicos y las acciones de dis-
ciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así
como para la modernización de la administración pública
federal.

Dicho instrumento señala, por escrito, un puntual interés
por eliminar la duplicidad de acciones o programas con la
finalidad de proporcionar austeridad en el gasto público. Sé
que muchos no están aquí, justamente por tratar temas de
presupuesto, pero ojalá esto siente un precedente, justa-
mente, para cuando hablamos de presupuesto y de duplici-
dades.

El artículo 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, en su cuarto párrafo que en
materia menciona, que en materia de seguros que se con-
traten a favor de los servidores públicos de las dependen-
cias, incluido el seguro de vida de los pensionados, se im-
plementarán procedimientos de contratación consolidada y
celebraran los contratos correspondientes siempre y cuan-
do no impliquen dualidad de beneficios para los servidores
públicos.

El artículo 1 de la Ley del ISSSTE señala las prestaciones
a las que las y los funcionarios públicos acceden, y dentro
de ellas claramente se contemplan rubros como los servi-
cios médicos, la atención funeraria, pensiones entre otros.

Bajo ese entendido, la contratación de seguros de gastos
médicos mayores para altos funcionarios, evidentemente,
prioritariamente para altos funcionarios de la administra-
ción pública federal representa una duplicidad de benefi-
cios. Incluso, si algún alto funcionario no hiciera uso de es-
tos servicios no significa, en los hechos, que no cuente con
ellos.
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La última licitación para otorgar un contrato bianual del se-
guro colectivo de gastos médicos mayores para las secreta-
rías, entidades y organismos autónomos participantes, en
las que se incluyen trabajadores de 178 dependencias, pu-
blicado el 9 de septiembre del año pasado, se tradujo en un
contrato que firmó la Secretaría de Hacienda con la asegu-
radora GNP por más de 2 mil 200 millones de pesos.

Claro, también quiero mencionar, cuyo director general de
GNP es uno de los empresarios consentidos del sexenio.

Actualmente, en la administración pública federal laboran
poco más de 4 millones de personas. Todas y todos ellos
cuentan con las prestaciones que establece el artículo 1 de la
Ley del ISSSTE, por lo que el pago de la póliza de seguro de
gastos médicos mayores para unos cuantos funcionarios al-
tos representa un gasto duplicado por la federación, un gas-
to que fue de 2 mil 200 millones de pesos, lo repito.

En contraste, 21.8 millones de mexicanos y mexicanas no
tienen acceso a la salud. Según datos de Sedesol estos son,
digo, más de 21 millones de mexicanos y la erogación pa-
ra el pago de seguro de gastos médicos mayores resulta un
privilegio innecesario y excesivo.

Al inicio de esta legislatura y como acto congruente, los
diputados y diputadas ciudadanos marcamos en la agenda
legislativa del grupo parlamentario la renuncia al seguro de
gastos médicos mayores y de vida en un compromiso con
la eficiencia presupuestaria con las ciudadanas y ciudada-
nos que nos eligieron, ya que esto le costaría más de 18 mi-
llones de pesos en tres años al país.

Por lo anterior es que propongo que en congruencia adi-
cionemos un quinto párrafo al artículo 17 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co para que diga lo siguiente: la Secretaría de la Función
Pública no podrá autorizar la contratación de seguros de
gastos médicos mayores, toda vez que estos representan
una dualidad de beneficios para los servidores públicos ins-
critos en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, ISSSTE.

Y adicionar un segundo párrafo al artículo 91 de la Ley Fe-
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B) del artículo 123 constitucional
para que diga:

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrá au-
torizar seguros de gastos médicos mayores como parte de

los beneficios o prestaciones que reciban los servidores pú-
blicos incorporados a la administración pública federal.

Creo, compañeras, compañeros, que es tiempo de acabar
en los hechos con la duplicidad, de acabar con los privile-
gios de unos a costa de otros, y es tiempo también de aca-
bar con los despilfarros, actuar desde el Ejecutivo y por su-
puesto desde el Legislativo y dando muestras de que
podemos aprobar iniciativas como esta, por la austeridad y
también, sin duda, por la racionalidad del gasto.

Esto que se gasta en estos seguros de gastos médicos ma-
yores para unos cuantos privilegiados puede ser utilizado
en cosas que realmente son importantes. Solamente esto
que se está quitando, que se está gastando, estos más de 2
mil millones, son parte del recorte al presupuesto de salud,
implican la mitad de lo que se ha dicho del recorte al pre-
supuesto de salud planteado para este año, por eso la im-
portancia. Es cuanto, señor presidente, diputado presiden-
te, amigas y amigos diputados.

«Iniciativa que reforma los artículos 17 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co y 91 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123
Constitucional, a cargo de la diputada Claudia Sofía Cori-
chi García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

La suscrita, Claudia Sofía Corichi García, diputada inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en esta LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y
78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 55, 176, 179 y demás aplicables del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por la que se
adiciona un quinto párrafo al artículo 17 de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co; y que adiciona un segundo párrafo al artículo 91 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucio-
nal al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. El artículo primero de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, señala que deben ser princi-
pios de observancia para el gasto público: “la legalidad,



honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad,
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y
equidad de género”.

II. En el marco del ajuste de ingresos, producto de la re-
ducción de la renta petrolera en México para 2016, y ante
las disposiciones emitidas por el Ejecutivo para diversifi-
car la recaudación fiscal, la reducción de recursos a áreas
tan importantes como la educación y la salud se han con-
vertido en actos controversiales, no sólo por las catastrófi-
cas consecuencias que traerá de llegarse a concretarse, si-
no porque la situación de vulnerabilidad financiera por la
que transita nuestro país, genera cada vez mayor presión en
áreas estratégicas para el funcionamiento del estado.

III. La última licitación para otorgar el contrato bianual de
seguro colectivo de gastos médicos mayores, para las se-
cretarías, entidades y organismos autónomos participantes
en la que se incluyen trabajadores de 178 dependencias,
publicado el 9 de septiembre de 2014, se tradujo en un con-
trato que firmó la Secretaría de Hacienda con la Asegura-
dora GNP, por más de 2 mil 200 millones de pesos el 25 de
septiembre de ese mismo año.

IV. Datos de la Secretaría de Desarrollo Social indican que
en la actualidad 21.8 millones de mexicanos y mexicanas
no tienen acceso a la salud, por lo que la erogación para el
pago de seguros de gastos médicos mayores resulta un pri-
vilegio innecesario y excesivo toda vez que esa misma can-
tidad podría sumarse al presupuesto total de Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado (ISSSTE) que brinda según el artículo primero de su
ley, en esencia los mismos servicios que ofrecen las asegu-
radoras a través de hospitales privados con lo que respecta
a atención médica.

V. Como acto congruente a su código de ética, y a su agen-
da legislativa, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, renunció al inicio de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, a los seguros de gastos médicos
mayores y de vida, en un franco compromiso con la efi-
ciencia presupuestaria, pues éstos costarían a los ciudada-
nos más de 18 millones de pesos en los tres años que dura
la legislatura, promoviendo así que los recursos se destina-
rán a beneficios sociales concretos.

Consideraciones

I. Que el 10 de diciembre de 2012, el Ejecutivo publicó en
el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se

establecen medidas para el uso eficiente, transparente y
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de discipli-
na presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así co-
mo para la modernización de la administración pública
federal.

Dicho instrumento señala un puntual interés por eliminar la
duplicidad de acciones o programas, con la finalidad de
propiciar austeridad en el gasto público. En sus conside-
randos señala que, “es impostergable modernizar el fun-
cionamiento de la administración pública federal, haciendo
más eficiente su operación, mejorando la prestación de ser-
vicios a la ciudadanía, así como eliminando duplicidades
en su estructura orgánica y en los programas gubernamen-
tales, lo cual generará ahorros adicionales que podrán reo-
rientarse a los programas prioritarios para la población”.

II. Que el artículo primero de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, señala que deben ser
principios de observancia para el gasto público: “la legali-
dad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionali-
dad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuen-
tas y equidad de género”.

III. Que el artículo 17 de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, señala en su
cuarto párrafo que “En materia de seguros que se contraten
a favor de los servidores públicos de las dependencias, in-
cluido el seguro de vida de los pensionados, se implemen-
tarán procedimientos de contratación consolidada y cele-
brarán los contratos correspondientes... siempre y cuando
no impliquen dualidad de beneficios para los servidores
públicos.”

IV. Que las y los funcionarios públicos acceden a las pres-
taciones del ISSSTE de acuerdo a lo establecido en el
artículo primero de ley de este instituto, y que dentro de
ellas se contemplan rubros como los servicios médicos,
la atención funeraria, pensiones, entre otros.

V. Que estas prestaciones se duplican con el otorgamiento
del seguro de gastos médicos mayores, toda vez que según
el Manual de sueldos y prestaciones para los servidores
públicos de mando de la administración pública fede-
ral, publicado en el Diario de la Federación el 31 de ma-
yo de 2002, y elaborado por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, el seguro de gastos médicos mayores
es según lo indica el apartado c, del numeral 5.3.1.3 :
“…un beneficio que cubre a los funcionarios públicos y
homólogos, así como a su cónyuge e hijos, ante la even-
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tualidad de un accidente o enfermedad que requiera
tratamiento médico, cirugía u hospitalización”.

VI. Que bajo este entendido, la contratación de seguros de
gastos médicos mayores para altos funcionarios de la ad-
ministración pública federal, representa una duplicidad
de beneficios y que el hecho de que los altos funciona-
rios no hagan uso de estos servicios, no significa en los
hechos que no cuenten con ellos.

VII. Que la última licitación para otorgar el contrato bia-
nual de seguro colectivo de gastos médicos mayores, para
las secretarías, entidades y organismos autónomos partici-
pantes en la que se incluyen trabajadores de 178 depen-
dencias, se tradujo en un contrato que firmó la Secretaría
de Hacienda con la Aseguradora GNP, por más de 2 mil
200 millones de pesos el 25 de septiembre de ese mismo
año según datos del INAI. 

VIII. Actualmente en la administración pública federal, la-
boran poco más de 4 millones de personas, de las cuales
40.5 por ciento lo hacen en las 294 dependencias que tiene
el gobierno federal, mientras que el resto están adscritos a
39 mil 896 instituciones de los gobiernos estatales y muni-
cipales. Todos y todas ellas cuentan con las prestaciones
que establece el artículo primero de la Ley del ISSSTE por
lo que el pago de la póliza del seguro de gastos médicos
mayores representa un gasto duplicado para la federa-
ción.

IX. Que el artículo segundo del Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, al cual está ad-
herido México señala que: “Cada uno de los estados parte
en el presente pacto se compromete a adoptar medidas, tan-
to por separado como mediante la asistencia y la coopera-
ción internacionales, especialmente económicas y técnicas,
hasta el máximo de los recursos de que disponga, para
lograr progresivamente, por todos los medios apropiados,
inclusive en particular la adopción de medidas legislativas,
la plena efectividad de los derechos…”

X. Que al llevar a cabo estos contratos, el Ejecutivo a tra-
vés de diversas secretarías, incumple con lo establecido en
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, y que contraviene e imposibilita al estado en
cumplir un irrestricto apego a los derechos humanos, y a
los objetivos propios del Plan Nacional de Desarrollo.

XI. Que emanado de lo estipulado en el citado instrumen-
to internacional, y reconociendo que es una responsabili-

dad entre los diferentes órdenes de gobierno y poderes, que
esta situación que merma y violenta los derechos de más de
21.8 millones de mexicanos y mexicanas que viven sin ac-
ceso a los servicios de salud sea subsanada, por lo que en
atención de lo expresado, someto a consideración del ple-
no el siguiente proyecto de

Decreto

Por el que se adiciona un quinto párrafo al artículo 17 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público; y que adiciona un segundo párrafo al artículo
91 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123
Constitucional

Primero. Se adiciona un quinto párrafo al artículo 17 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, para quedar como sigue:

Artículo 17. La Secretaría de la Función Pública, median-
te disposiciones de carácter general, oyendo la opinión de
la Secretaría de Economía, determinará, en su caso, los bie-
nes, arrendamientos o servicios de uso generalizado que,
en forma consolidada, podrán adquirir, arrendar o contratar
las dependencias y entidades con objeto de obtener las me-
jores condiciones en cuanto a calidad, precio y oportuni-
dad, y apoyar en condiciones de competencia a las áreas
prioritarias del desarrollo.

…
…
…

La Secretaría de la Función Pública no podrá autorizar
la contratación de seguros de gastos médicos mayores
toda vez que éstos representan una dualidad de benefi-
cios para los servidores públicos inscritos al Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado.

Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 91 de
la Ley de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123
Constitucional, para quedar como sigue:

Artículo 91. Las condiciones generales de trabajo de cada
dependencia serán autorizadas previamente por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de la



Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación,
cuando contengan prestaciones económicas que signifi-
quen erogaciones con cargo al gobierno federal y que de-
ban cubrirse a través del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, sin cuyo requisito no podrá exigirse al estado su
cumplimiento.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrá
autorizar seguros de gastos médicos mayores, como
parte de los beneficios o prestaciones que reciban los
servidores públicos incorporados a la administración
pública federal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2015.—
Diputados: Claudia Sofía Corichi García, Refugio Trinidad Garzón
Canchola, Macedonio Salomón Tamez Guajardo (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Corichi. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Traba-
jo y Previsión Social, para dictamen.

El diputado Jonadab Martínez García (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Jonadab Martínez, por fa-
vor.

El diputado Jonadab Martínez García (desde la curul):
Con su venia, señor presidente, muchas gracias. Pedirle a
la ponente de esta iniciativa, que me parece además un pro-
greso para México y una congruencia con el Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, que le pide a la dipu-
tada ponente suscribir esta iniciativa, y también invitaría a
todos los grupos parlamentarios de esta Cámara de Dipu-
tados, que apeláramos a esa congruencia por la cual esta-
mos el día de hoy aquí y no ser diferencia al común deno-
minador de México que no tiene este tipo de prestaciones
como son los seguros de gastos médicos mayores. Muchas
gracias, señor presidente.

La diputada Claudia Sofía Corichi García (desde la cu-
rul): Sí, adelante.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
La diputada Corichi, proponente de la iniciativa, manifies-
ta su aceptación, entonces está a disposición aquí para su
suscripción correspondiente.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y LEY GENERAL
DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado Ma-
nuel Vallejo Barragán, del Grupo Parlamentario del PRI,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 7o. de la Ley General de Educación, y 88
de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Viene ha-
ciendo deporte.

El diputado Manuel Vallejo Barragán: Buenas tardes.
Muchas gracias y con su venia, señor presidente. Queridos
compañeros, en México el sobrepeso, la obesidad y sus
complicaciones se encuentran entre los problemas de salud
pública más importantes.

La obesidad favorece la aparición de enfermedades coro-
narias, diabetes y dislipidemias. El sobrepeso y la obesidad
combinados con diabetes, padecimientos cardiovasculares,
mala alimentación e hipercolesterolemia, causan el 36.5
por ciento del total de las muertes en el país y lo estamos
observando cada vez más en personas jóvenes.

Estas enfermedades disminuyen la calidad de vida de las
actuales y de las nuevas generaciones, y además afectan la
productividad de las empresas, el desempeño escolar y el
desarrollo económico del país, constituyéndose en una
emergencia sanitaria nacional.

Los costos financieros para combatirlas son altísimos y po-
nen en riesgo la estabilidad del Sistema Nacional de Salud.
De acuerdo a estimaciones de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México, la atención de la obesidad en el año
2008, tuvo un costo de 67 mil millones de pesos, y se esti-
ma que si no modificamos la conducta y evolución de es-
tos padecimientos, será en el año 2017 con un costo de 101
mil millones de pesos.

Se han implementado estrategias para  el control y preven-
ción de la obesidad, el sobrepeso y la diabetes, efectiva-
mente; se ha prohibido la venta de comida chatarra en los
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centros escolares; se ha evitado la publicidad televisiva de
estos productos en horarios familiares; se han aplicado im-
puestos a bebidas azucaradas y está en proceso la instala-
ción de bebederos en escuelas.

Sin embargo necesitamos reforzar estas acciones y para
ello quiero resaltar que en las escuelas sólo se dedican 60
minutos semanales a la práctica de la educación física, lo
que representa una quinta parte del ejercicio recomendado
para los escolares, que debe ser de 45 minutos diarios.

Estudios a nivel internacional demuestran que la formación
de hábitos para realizar actividad física se adquiere con
mayor facilidad durante la etapa escolar, por lo que se de-
be incidir en este núcleo poblacional que además está a
nuestro alcance en los centros educativos.

La ciencia médica ha demostrado que al realizar ejercicio,
el corazón eleva su gasto cardiaco, incrementa la perfusión
tisular, aumenta la ventilación pulmonar mejorando con
ello la aerobiosis en los tejidos y aumentando la energía de
las personas mediante la glicólisis, que es el metabolismo
de la glucosa; mediante la lipólisis, que es el metabolismo
de las grasas, y aprovechando la proteólisis, que es el me-
tabolismo de las proteínas.

Los científicos de la medicina trabajan en estos temas y
han publicado informes contundentes como el presentado
en la revista metabolismo de la célula, de la escuela de me-
dicina de la Universidad de Harvard, donde se habla del
descubrimiento de la molécula BAIBA, que es el ácido be-
ta-aminoisobutírico, que asociado al ejercicio frecuente –lo
resalto– asociado al ejercicio frecuente, es el responsable
de elevar el metabolismo de la glucosas, las grasas y la pro-
teínas a nivel celular, y esto trae como consecuencia que se
controlen los niveles de glucosa, triglicéridos y colesterol
en la sangre.

Además, recordemos que el ejercicio frecuente incrementa
la eficiencia de la insulina corporal, mejora el sistema in-
munológico, disminuye los niveles de cortisol, que es la
hormona del estrés, produce endorfinas a nivel cerebral,
que generan sensación de bienestar y mantienen la capaci-
dad intelectual del individuo.

Es necesario contar con una política de Estado que nos per-
mita lograr cambios en los patrones de actividad física des-
de la edad escolar como instrumento preventivo de salud
que impactará en la población, disminuyendo sobrepeso,
obesidad, dislipidemia y diabetes.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
esta honorable asamblea el proyecto que reforma la frac-
ción IX del artículo 7o. de la Ley General de Educación y
el artículo 88 de la Ley General de Cultura Física y Depor-
te, para que la cultura física sea promovida y fomentada
para realizarse cuatro veces a la semana en sesiones de una
hora en todos los niveles de educación y enseñanza del pa-
ís, algo que está a nuestro alcance y que traerá desde luego
beneficios importantes. Es cuanto, señor presidente. Mu-
chas gracias, queridos compañeros.

«Iniciativa que reforma los artículos 7o. de la Ley General
de Educación y 88 de la Ley General de Cultura Física y
Deporte, a cargo del diputado Manuel Vallejo Barragán,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Manuel Vallejo Barragán, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad
que le confieren la fracción II del artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, 77, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción IX del artículo 7o. de la Ley General de
Educación y el artículo 88 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Planteamiento del problema

En México el sobrepeso, la obesidad y sus complicaciones
se encuentran entre los problemas de salud pública más im-
portantes.

En el año de 2012, la Encuesta Nacional de Salud y Nutri-
ción (Ensanut) reveló que de la población adulta del país,
33 millones presentaban sobrepeso y 15.6 millones eran
obesos, es decir, que más de 48.6 millones de mexicanos
adultos presentaban alguno de estos padecimientos; en
cuanto a los adolescentes mexicanos, más de 6 millones
presentaban estos padecimientos; y de la población infan-
til, más de 4 millones tenían sobrepeso o eran obesos.

En ese año, uno de cada tres adolescentes era obeso o tenía
sobrepeso; 7 de cada 10 adultos tenía sobrepeso u obesidad
y 1 de cada 3 niños presentaban los mismos males.



Actualmente, según datos del sitio web Unicef México,
nuestro país ocupa el primer lugar mundial en obesidad
infantil, y el segundo en obesidad en adultos, precedido
sólo por los Estados Unidos. Problema que está presente no
sólo en la infancia y la adolescencia, sino también en po-
blación en edad preescolar.

A largo plazo, la obesidad favorece la aparición de enfer-
medades como diabetes, infartos, altos niveles de coleste-
rol o insuficiencia renal, entre otros.

Actualmente, la diabetes es el mayor problema al que se
enfrenta el sistema nacional de salud, es la principal causa
de muerte en adultos, la primera causa de demanda de aten-
ción médica y la enfermedad que consume el mayor por-
centaje de gastos en las instituciones públicas.

El sobrepeso y la obesidad contribuyen con 12.2 por cien-
to del total de muertes que ocurren en México y con 5.1 por
ciento del total de años de vida perdidos por discapacidad
en el país.

Estos padecimientos combinados con la diabetes mellitus,
las enfermedades cardiovasculares, la mala alimentación y
la hipercolesterolemia contribuyen con 36.5 por ciento de
total de muertes en el país y con 11.2 por ciento del total de
años de vida perdidos ajustados por discapacidad.

México es el país de la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos (OCDE) con mayor número de
defunciones causadas por la diabetes mellitus, ya que por
cada 100 mil habitantes se presentan 152 defunciones,
mientras que en promedio en los países de la OCDE se pre-
sentan 19 defunciones por cada 100 mil habitantes.

Estas enfermedades reducen la esperanza de vida de las ac-
tuales y nuevas generaciones, afecta de manera importante
la productividad de las empresas, el desempeño escolar y el
desarrollo económico como país en su conjunto.

Por su magnitud y ritmo de crecimiento, el sobrepeso y la
obesidad, deben ser consideradas como una epidemia, y re-
conocerse como una emergencia sanitaria nacional. Los
costos que se invierten para combatirlas son altísimos y po-
nen en riesgo la estabilidad del Sistema Nacional de Salud.

México gasta 7 por ciento del presupuesto destinado a sa-
lud para atender la obesidad, sólo debajo de Estados Uni-
dos que invierte 9 por ciento.

De acuerdo con estimaciones de la Universidad Nacional
Autónoma de México, el costo para atender la obesidad fue
de 67 mil millones de pesos en 2008; y en caso de no apli-
car intervenciones preventivas o de control costo-efectivas
sobre la obesidad y sus comorbilidades, los costos podrí-
an ascender para 2017 a 101 mil millones de pesos.

Estrategias para enfrentar el sobrepeso y la obesidad

En su artículo 24, la Convención sobre los Derechos del
Niño, ratificada por México el 26 de enero de 1990, esta-
blece que los estados parte reconocen el derecho del niño
al disfrute del más alto nivel posible de salud y asegurarán
la plena aplicación de este derecho.

Para el cumplimiento de este mandato, se instrumentó el
Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria en 2010, bus-
cando mejorar los hábitos alimenticios de la población es-
colar mexicana.

Posteriormente se estableció la Estrategia Nacional para la
Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la
Diabetes, buscando mejorar la salud y calidad de vida de
las familias mexicanas.

La estrategia reconoció que el sobrepeso, la obesidad y la
diabetes eran nuevas amenazas para la salud de los mexi-
canos, que se deben afrontar con decisión para seguir
avanzando hacia una sociedad más sana e incluyente.

Entre los objetivos de la estrategia se buscaba lograr crear
un frente común entre las autoridades, y la sociedad en su
conjunto, para lograr enfrentar con éxito estas terribles en-
fermedades.

Se reformaron las leyes para prohibir la venta de comida
chatarra en los centros escolares; y se prohibió la publici-
dad televisiva de la comida chatarra en los horarios fami-
liares, para evitar que los niños las consumieran.

Se elevaron los impuestos a los refrescos con el propósito
de desincentivar su consumo.

En la actualidad, se busca instalar bebederos en todos los
centros escolares para que los niños y niñas tengan al al-
cance este vital líquido y eviten consumir bebidas de alto
contenido energético que no los nutren y sí los engordan.
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Propósito de la iniciativa

Los científicos en el campo de la medicina han descubier-
to que las intervenciones nutricionales individuales no son
efectivas para corregir los malos hábitos de sedentarismo y
mala alimentación, por lo que se hace necesario establecer
una estrategia de salud pública que sea permanente en el
tiempo.

En las escuelas sólo se dedican 60 minutos semanales a la
práctica de la actividad física moderada o vigorosa, lo que
representa sólo una quinta parte del mínimo de actividad
recomendada para escolares, que es de 45 minutos diarios.

El combate efectivo para enfrentar el sobrepeso y la obesi-
dad se debe establecer mediante el binomio de una sana
alimentación y la realización de actividad física.

El ejercicio físico es, junto con una dieta equilibrada, la
principal solución para combatir el sobrepeso y la obesi-
dad. El aumento en la prevalencia de estas enfermedades se
ha producido en gran medida de forma paralela al aumen-
to del sedentarismo. Incluso sin padecer sobrepeso u obe-
sidad, la ausencia de actividad física constituye un factor
de riesgo que predispone a padecer enfermedades cardio-
vasculares y otras alteraciones en el organismo.

El propósito de esta iniciativa es establecer que las clases
de educación física que se imparten en los centros escola-
res, de todos los niveles educativos del Sistema Nacional
de Enseñanza; se impartan mínimamente cuatro veces a la
semana en sesiones de 1 hora.

Se reconoce por las recomendaciones y estudios a nivel in-
ternacional que la formación de hábitos para realizar acti-
vad física se adquiere durante la edad escolar, por lo que se
debe incidir en este núcleo poblacional, para modificar su
patrón de hábitos, habituándolos a la realización de activi-
dad física dentro de los centros escolares.

La ciencia médica ha postulado que al realizar la activación
física el corazón aumenta su gasto cardiaco, incrementa la
perfusión tisular (intercambio de oxígeno y bióxido de car-
bono), aumenta la ventilación pulmonar, con la consecuen-
te aerobiosis a nivel de los tejidos, incrementando el ciclo
de Krebs la producción energética, mediante la glicolisis
(metabolismo de glucosa), la proteólisis (metabolismo de
las proteínas) y la lipolisis (metabolismo lípidos).

En la revista Cell metabolisis (metabolismo de la célula) el
doctor Roberto Gerszten, publicó en la edición de enero de
2014, una investigación de la Escuela de Medicina de la
Universidad de Harvard, “El descubrimiento de la molécu-
la baiba (ácido beta aminoiso butrico) + ejercicio, es la res-
ponsable de aumentar el metabolismo a nivel celular de la
glucosa, la grasa y las proteínas”.

Es fundamental contar con una política de estado para lo-
grar cambios en los patrones de realización de actividad fí-
sica, de la sociedad mexicana, con el objeto de instrumen-
tar acciones para la prevención y control del sobrepeso, la
obesidad y la diabetes; para que el estado pueda garantizar
el derecho a la protección a la salud en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman la fracción IX del artí-
culo 7o. de la Ley General de Educación y el artículo 88
de la Ley General de Cultura Física y Deporte

Artículo Primero. Se reforma la fracción IX del artículo
7o. de la Ley General de Educación, para quedar como si-
gue.

Artículo 7o. La educación que impartan el estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

...

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición y es-
timular la educación física y la práctica del deporte, pa-
ra frenar el aumento de los índices de sobrepeso y
obesidad;

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 88 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue:

Artículo 88. La cultura física deberá ser promovida, fo-
mentada y estimulada, realizándose cuatro veces a la se-
mana, en sesiones de una hora, en todos los niveles y gra-



dos de educación y enseñanza del país; como factor funda-
mental del desarrollo armónico e integral del ser humano.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Fuentes: 

• Unicef México

http://www.unicef.org/mexico/spanish/17047.htm

• Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, Ensanut 2012. 

http://ensanut.insp.mx/

• Acuerdo Nacional para la Salud Alimentaria, 

http://www.promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/programas/Ac

• Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, la
Obesidad y la Diabetes. 

http://promocion.salud.gob.mx/dgps/descargas1/estrategia

• El impacto de la actividad física y el deporte sobre la salud, la cogni-
ción, la socialización y el rendimiento académico: una revisión teórica, 

William Ramírez* / Stefano Vinaccia** / Gustavo Ramón Suárez 

http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=81501807

• Obesidad y sobrepeso 

Organización Mundial de la Salud, 

http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs311/es/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2015.—
Diputados: Manuel Vallejo Barragán, Alfredo Bejos Nicolás, Ángel
García Yáñez, Angélica Reyes Ávila, Arlet Mólgora Glover, Brenda
Velázquez Valdez, Carmen Victoria Campa Almaral, David Epifanio
López Gutiérrez, Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Erika Araceli Ro-
dríguez Hernández, Fabiola Guerrero Aguilar, Flor Estela Rentería
Medina, Francisco Saracho Navarro, Genoveva Huerta Villegas, Gre-
tel Culin Jaime, Hugo Daniel Gaeta Esparza, J. Jesús Zúñiga Mendo-
za, Jesús Antonio López Rodríguez, Jisela Paes Martínez, Jorge Tello

López, José Bernardo Quezada Salas, Julio Saldaña Morán, Lilia Ar-
minda García Escobar, Manuel Alexander Zetina Aguiluz, María Es-
ther de Jesús Scherman Leaño, María Eugenia Ocampo Bedolla, Ma-
ría Gloria Hernández Madrid, María Guadalupe Murguía Gutiérrez,
Mariano Lara Salazar, Miguel Ángel Salim Alle, Miguel Ángel Sulub
Caamal, Nelly del Carmen Márquez Zapata, Noemí Zoila Guzmán La-
gunes, Pedro Luis Noble Monterrubio, Refugio Trinidad Garzón Can-
chola, Ricardo Taja Ramírez, Rosalina Mazari Espín, Soralla Bañuelos
de la Torre, Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Vallejo. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos, y
de Deporte, para dictamen.

El diputado Jesús Antonio López Rodríguez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado López Rodríguez. Acá.

El diputado Jesús Antonio López Rodríguez (desde la
curul): Para felicitar al doctor Manuel Vallejo Barragán por
tan importante ponencia y pedirle de favor que me permita
adherirme a esta iniciativa, porque la verdad es muy im-
portante el deporte y, bueno, estamos presa de la epidemia
más importante del siglo XXI, que es el síndrome metabó-
lico. Quiero que me permita adherirme. Y decirles que,
aprovecho el momento para decirles que, a todos los temas
de salud todo mundo se ha querido adherir, espero que a la
hora de apoyar el presupuesto apoyen al sector salud. Mu-
chas gracias. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El diputado Vallejo, proponente de la iniciativa, manifiesta
su aceptación, entonces está a disposición la iniciativa.

El diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul, allá, del diputado Ernesto Ibarra, por fa-
vor.

El diputado Víctor Ernesto Ibarra Montoya (desde la
curul): Muy buenas tardes. La verdad felicitar al doctor Va-
llejo y también pedirle que me permita incluirme a esta ini-
ciativa, que es muy importante para todos los mexicanos.
Muchas gracias.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. El diputado Vallejo ha manifestado su aceptación, la
reitera. Está a disposición.

La diputada Rosalina Mazari Espín (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul, aquí, de la diputada Rosalina Mazari.

La diputada Rosalina Mazari Espín (desde la curul): Fe-
licitar al diputado Vallejo y pedirle si me permite adherir-
me a su iniciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Bien. Ya lo ha manifestado así y lo sigue reiterando. Gra-
cias.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos, el diputado Ser-
gio Emilio Gómez Olivier, del Grupo Parlamentario del
PAN, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 3o de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

El diputado Sergio Emilio Gómez Olivier: Muy buenas
tardes, señor presidente.

Compañeros diputados, México requiere impulsar de for-
ma creciente y constante su sistema de investigación cien-
tífica y tecnológica a través del destino de mayores recur-
sos a la ciencia y tecnología, con la finalidad de mejorar la
competitividad nacional y lograr un desarrollo comparable
o equiparable con las economías desarrolladas del mundo,
convirtiendo a la ciencia y la tecnología en un instrumento
eficaz para combatir la pobreza y generar progreso en be-
neficio del país.

La problemática del desarrollo científico y tecnológico en
México es un problema complejo. Es incuestionable que se
requiere aumentar de manera considerable la inversión en
ciencia y tecnología ya que, aun cuando el artículo  9 Bis
de la Ley de Ciencia y Tecnología prevé para el Estado la
obligación de designar un monto anual suficiente para que
el gasto nacional en las actividades de investigación cientí-

fica y desarrollo tecnológico no sea menor al 1 por ciento
del producto interno bruto, o sea del PIB del país, y a pe-
sar de los esfuerzos tendientes a incrementar los recursos
federales asignados a la ciencia y tecnología, no existe una
tendencia de crecimiento uniforme y mucho menos pro-
porcional  al 1 por ciento del PIB, o sea del Producto In-
terno Bruto.

Muestra de ello es que entre todos los países integrantes de
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico, es decir de la OCDE, México se sitúa en el último
lugar en cuanto a inversión para investigación y desarrollo
al destinar en promedio en los últimos cinco años única-
mente el 0.4 por ciento del PIB, mientras que otros países
invierten una proporción considerablemente mayor.

Corea del Sur invierte el 4 por ciento de su PIB, seguido de
Japón y Suecia, con 3.5 y 3.3 respectivamente.  México es
superado inclusive por Turquía y Grecia, que están entre el
0.9 y el 0.8 por ciento.

Otros datos que muestran el rezago en materia de ciencia y
tecnología se refieren al hecho de que nuestro país ocupa el
último puesto en personal ocupado que se desempeña en
las áreas científicas y tecnológicas y en registro de paten-
tes, de acuerdo con la OCDE.

La balanza de pagos en el ámbito de la tecnología muestra
un déficit considerable y persistente, el que las exportacio-
nes de tecnología cubren menos del 10 por ciento de las
importaciones.

A pesar del avance reciente, la capacitación de los recursos
humanos en el terreno de la ciencia y la tecnología es cla-
ramente insuficiente. Este contexto responde a la necesidad
de regular constitucionalmente uno de los aspectos funda-
mentales de las sociedades contemporáneas, el impulso de
actividades científicas, tecnológicas y de innovación.

De este modo, se propone adicionar al artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
fin de establecer que la investigación científica, el desarro-
llo tecnológico y la innovación sean incluidos como varia-
bles estratégicas en el desarrollo del país.

Tras la acción propuesta incluye tres conceptos básicos, in-
vestigación, innovación y desarrollo, que corresponden a
cuatro propósitos prioritarios: crecimiento económico,
bienestar social, progreso cultural y solución de los proble-
mas nacionales.



La alusión en términos generales a la investigación permi-
te incluir a las ciencias de la naturaleza, a las ciencias so-
ciales, a las humanidades y a la tecnología.

Con la iniciativa también se pretende propiciar una mayor
eficiencia del gasto, dando prioridad al apoyo directo más
que a los incentivos fiscales.

El estudio también aboga por la intensificación de los pro-
gramas de asociación entre los sectores público y privado,
en renglones prioritarios como la salud, energía, agua, ali-
mentos y seguridad.

Los gobiernos tienen la posibilidad de acelerar la recupera-
ción y sentar las bases para un crecimiento más sólido, más
justo, si realizan las inversiones adecuadas y crean un mar-
co propicio para la innovación.

Para las economías emergentes, como México, la innova-
ción, la ciencia y la tecnología deben ser la piedra de toque
de la política nacional de desarrollo. La innovación debe
sustituir al petróleo como motor del desarrollo.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforma y adiciona la fracción
V del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Único. Se reforma la fracción V y se adiciona un segundo
párrafo a la misma fracción del artículo 3o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educa-
ción, el Estado, federación, estados, Distrito Federal y mu-
nicipios impartirán educación prescolar, primaria y secun-
daria. La educación prescolar primaria y la secundaria
conforman la educación básica obligatoria.

V. Además de impartir la educación prescolar, primaria y
secundaria señaladas en el párrafo anterior, el Estado pro-
moverá y atenderá todos los tipos y modalidades educati-
vos –incluyendo la educación inicial y la educación supe-
rior– necesarios para el desarrollo de la nación, invertirá y
apoyará el desarrollo de actividades científicas, tecnológi-
cas y de innovación, y alentará el fortalecimiento y difu-
sión de nuestra cultura.

Para el desarrollo de actividades científicas, tecnológicas y
de innovación, el Estado proveerá recursos a las institucio-
nes públicas de investigación y de enseñanza superior,
otorgará financiamiento a los proyectos que considere es-
tratégicos para el desarrollo económico y social del país,
contribuirá a la formación de capital humano, promoverá la
cooperación internacional y creará incentivos para las acti-
vidades de investigación, de desarrollo tecnológico y de in-
novación que realiza el sector social o privado. Es todo, se-
ñor presidente, gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Sergio Emilio Gómez Olivier, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El que suscribe, diputado Sergio Emilio Gómez Olivier, de
la LXIII Legislatura, e integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad que
otorga el artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el ar-
tículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos a fin de establecer como prioridad nacional a las
actividades de investigación científica, desarrollo tecnológi-
co e innovación, bajo la consideración de la siguiente

Exposición de Motivos

La investigación científica, el desarrollo tecnológico y la
innovación son precursores esenciales de la competitividad
y el crecimiento económico, por ello requieren un fuerte
impulso, promoviendo vínculos colaborativos entre cientí-
ficos, tecnólogos, académicos e industriales, necesitamos
avanzar hacia una sociedad del conocimiento que se fun-
damente en la formación, valoración y aprovechamiento
del talento.

México requiere impulsar de forma creciente y constante
su sistema de investigación científica y tecnológica, a tra-
vés del destino de mayores recursos a la ciencia y tecnolo-
gía con la finalidad de mejorar la competitividad nacional
y lograr un desarrollo equiparable con las economías des-
arrolladas del mundo, convirtiendo a la ciencia y la tecno-
logía en un instrumento eficaz para combatir la pobreza y
generar progreso en beneficio de todo el país.
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Lamentablemente nuestro país aún carece de bases cientí-
ficas y tecnológicas sólidas. Las instituciones de ciencia y
tecnología se encuentran mal coordinadas, los vínculos en-
tre los científicos y el sector empresarial están poco des-
arrollados. Es preciso realizar un análisis de las políticas y
las instituciones nacionales de ciencia, tecnología e inno-
vación y de los marcos jurídicos, incluidos los órganos y
los mecanismos de asesoramiento, para asegurar que con-
tribuyan efectivamente a satisfacer las necesidades de de-
sarrollo.

La falta de una base científica y tecnológica sólida da por
resultado que los recursos humanos y de capital sean insu-
ficientes, y es resultado a su vez de una falta de apreciación
de la función crítica de la ciencia y la tecnología en el de-
sarrollo, así como de una metodología incoherente para el
establecimiento de esa base y de la ausencia de una políti-
ca coherente para hacer frente a las necesidades y los re-
cursos humanos y de capital nacionales.

La problemática del desarrollo científico y tecnológico en
México es un problema complejo. Es incuestionable que se
requiere aumentar de manera considerable la inversión en
ciencia y tecnología ya que, aun cuando el artículo 9 Bis de
la Ley de Ciencia y Tecnología prevé para el Estado la
obligación de destinar un monto anual suficiente para que
el gasto nacional en las actividades de investigación cientí-
fica y desarrollo tecnológico no sea menor al 1 por ciento
del producto interno bruto, PIB, del país, y a pesar de los
esfuerzos tendentes a incrementar los recursos federales
asignados a la ciencia y tecnología, no existe una tendencia
de crecimiento uniforme y mucho menos proporcional al 1
por ciento del PIB. Muestra de ello es que entre todos los
países integrantes de la Organización para la Cooperación
y el Desarrollo Económicos, OCDE, México se sitúa en el
último lugar en cuanto a inversión para investigación y de-
sarrollo (I+D), al destinar en promedio en los últimos 5
años únicamente el 0.4 por ciento del mientras que otros
países invierten una proporción considerablemente mayor,
Corea del Sur invierte el 4.0 por ciento de su PIB, seguido
de Japón y Suecia con 3.5 por ciento y 3.3 por ciento, res-
pectivamente. México es superado, incluso por Turquía y
Grecia que están entre el 0.9 y 0.8 por ciento1.

Con el ritmo de crecimiento actual, México no podrá cum-
plir hasta 2050 la obligación de invertir uno por ciento del
producto interno bruto en investigación científica y tecno-
lógica. Ciertamente los compromisos adquiridos por el go-
bierno federal no han sido suficientes en cuanto a la inver-
sión en ciencia y tecnología, si se considera que la

inversión media en los países de la OCDE se sitúa en 2.3
por ciento del PIB2. La OCDE recomienda que la inversión
sea entre el 1 y el 1.5 por ciento del PIB. Evidentemente,
las cifras muestran que no se está cumpliendo con lo esta-
blecido en la Ley de Ciencia y Tecnología ni con las reco-
mendaciones hechas por la OCDE.

Otros datos que muestran el rezago en materia de ciencia y
tecnología se refieren al hecho que nuestro país ocupa el
último puesto en personal ocupado que se desempeña en
las áreas científicas y tecnológicas y en registro de paten-
tes de acuerdo con la OCDE. La balanza de pagos en el ám-
bito de la tecnología muestra un déficit considerable y per-
sistente, en el que las exportaciones de tecnología cubren
menos de 10 por ciento de las importaciones.3 A pesar del
avance reciente, la capacitación de los recursos humanos
en el terreno de la ciencia y la tecnología es claramente in-
suficiente.

Este desempeño general puede atribuirse a las deficientes
condiciones para la innovación, especialmente en lo que
respecta a la falta de un vigoroso entorno de competencia
en algunos sectores claves, como el de las telecomunica-
ciones y el acceso a servicios de Internet competitivos.

No obstante, aunque fundamental, los recursos no es la so-
lución última del problema. Para transformar a México en
un polo de innovación, es necesario tomar medidas de fon-
do en un amplio espectro de políticas públicas.

La situación de letargo que vive el desarrollo científico y
tecnológico del país, es un reflejo, entre otras cosas, que en
nuestro país aún no se reconoce la utilidad de la ciencia, y
mucho menos cree que es una actividad fundamental para
el desarrollo del país.4 Desafortunadamente, la no valora-
ción de la ciencia como un eje central de desarrollo se ex-
tiende de manera amplia a la clase política mexicana. Es
más, pareciera que la única política de Estado respecto a la
ciencia es no darle  la importancia que requiere. Sin una
agenda de desarrollo científico nacional que establezca
cuáles son las áreas prioritarias de desarrollo, la ciencia en
México continuará sin rumbo, como una actividad margi-
nal del Estado. Desafortunadamente, la no valoración de la
ciencia como un eje central de desarrollo se extiende de
manera amplia a la clase política mexicana.

Este contexto responde a la necesidad de regular constitu-
cionalmente uno de los aspectos fundamentales de las so-
ciedades contemporáneas: el impulso de actividades cien-
tíficas, tecnológicas y de innovación.
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En la Carta Magna se debe establecer explícitamente, tan-
to los objetivos a alcanzar como las medidas que deben to-
marse para tal efecto, a fin de que los programas de la ad-
ministración pública deberían sujetarse a objetivos
generales que deben servir de guía para armonizar los dis-
tintos programas y acciones y ser un amplio marco en el
que tengan cabida los programas específicos.

De este modo, se propone adicionar el artículos 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a
fin de establecer la investigación científica y el desarrollo
tecnológico y la innovación sean incluidos como variables
estratégicas en el desarrollo del país toda vez de que las ac-
tividades de investigación científica,  tecnológica y de in-
novación requieren de un mayor impulso y reconocimien-
to con el objeto de incrementar la competitividad nacional
y lograr un desarrollo económico y social similar al de los
países desarrollados, propiciando a la ciencia, la tecnología
y la innovación como herramientas para elevar el nivel de
vida de todos los mexicanos.

La redacción propuesta incluye 3 conceptos básicos: inves-
tigación, innovación y desarrollo, que corresponden a 4
propósitos prioritarios: crecimiento económico, bienestar
social, progreso cultural y solución de los problemas na-
cionales. La alusión en términos generales a la investiga-
ción permite incluir a las ciencias de la naturaleza, a las
ciencias sociales, a las humanidades y a la tecnología.

Es importante destacar que modificación propone la inclu-
sión del concepto de innovación, que se encuentra prácti-
camente ausente en la Constitución5, ya que la capacidad
innovadora de una sociedad, entendida en un sentido am-
plio, comprende a la innovación productiva, organizacional
e institucional, y representa un factor clave en la determi-
nación de la productividad y competitividad de la econo-
mía. En México, el estancamiento de la productividad, así
como la pérdida de competitividad sustentada sobre bases
robustas, son indicativos de dificultades en relación con su
capacidad tecnológica e innovadora.

Con esta propuesta se pretende hacer del desarrollo cientí-
fico, tecnológico y la innovación pilares para el progreso
económico y social sostenible, se requiere una sólida vin-
culación entre escuelas, universidades, centros de investi-
gación y el sector privado. Además, se debe incrementar la
inversión pública y promover la inversión privada en acti-
vidades de innovación y desarrollo. Los esfuerzos encami-
nados hacia la transferencia y aprovechamiento del conoci-
miento agregarán valor a los productos y servicios

mexicanos, además de potenciar la competitividad del ca-
pital humano nacional.

Se requiere crear entonces condiciones más propicias para
innovación. Pero sigue siendo necesario mejorar en mu-
chos aspectos, especialmente en el ámbito de la educación,
pues el aumento de las aptitudes en todos los niveles es im-
perativo.

Con la iniciativa también se pretende propiciar una mayor
eficiencia del gasto, dando prioridad al apoyo directo, más
que a los incentivos fiscales. El estudio también aboga por
la intensificación de los programas de asociación entre los
sectores público y privado en renglones prioritarios como
salud, energía, agua, alimentos y  seguridad.

Los gobiernos tienen la posibilidad de acelerar la recupera-
ción y sentar las bases para un crecimiento más sólido, más
justo si realizan las inversiones adecuadas y crean un mar-
co propicio para la innovación. Para las economías emer-
gentes como México, la innovación, la ciencia y la tecno-
logía deben ser la piedra de toque de la política nacional de
desarrollo. La innovación debe sustituir al petróleo como
motor del desarrollo.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona la fracción V
del artículo 3o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Único. Se reforma la fracción V y se adiciona un segundo
párrafo a la misma fracción del artículo 3o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que-
dar como sigue:

Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educa-
ción. El Estado –federación, estados, Distrito Federal y
municipios–, impartirá educación preescolar, primaria y
secundaria. La educación preescolar, primaria y la secun-
daria conforman la educación básica obligatoria.

I. a IV. …

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria
y secundaria señaladas en el primer párrafo, el Estado
promoverá y atenderá todos los tipos y modalidades
educativos –incluyendo la educación inicial y a la edu-
cación superior– necesarios para el desarrollo de la na-
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ción, invertirá y apoyará el desarrollo de actividades
científicas, tecnológicas y de innovación, y alentará el
fortalecimiento y difusión de nuestra cultura. 

Para el desarrollo de actividades científicas, tecnoló-
gicas y de innovación, el Estado proveerá recursos a
las instituciones públicas de investigación y de ense-
ñanza superior, otorgará financiamiento a los pro-
yectos que considere estratégicos para el desarrollo
económico y social del país, contribuirá a la forma-
ción de capital humano, promoverá la cooperación
internacional y creará incentivos para las activida-
des de investigación, de desarrollo tecnológico y de
innovación que realice el sector social o privado.

VI. a IX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 OCDE (2015), Main Science and Technology Indicators. Vol.
2015/1, OECD Publishing, Paris.

2 Ibíd.

3 OCDE (2013), OECD Reviews in Innovation Policy: Knowledge ba-
sed Star ups in Mexico, OECD Publishing, París.

4 Véase los resultados de la ENPECYT realizada por el Inegi.

5 La única alusión al concepto de innovación se da en el artículo Dé-
cimo Cuarto Transitorio en el marco de las reformas constitucionales
relativas a la reforma energética del 20 de diciembre del 2013. En di-
cha disposición se señala que se destinarán recursos del Fondo Mexi-
cano del Petróleo para la estabilización y el Desarrollo.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de noviembre de
2015.— Diputados: Sergio Emilio Gómez Olivier, Brenda Velázquez
Valdez,  Genoveva Huerta Villegas, J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Li-
lia Arminda García Escobar, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Mónica
Rodríguez Della Vecchia, Nelly del Carmen Márquez Zapata, Rocío
Matesanz Santamaría (rúbricas).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Gómez. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Tó-
mas Octaviano Félix, del Grupo Parlamentario del PRD,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 58 del Código Civil Federal.

El diputado Tómas Octaviano Félix: Compañeras y
compañeros diputados. Con su venia, señor presidente, por
supuesto. Señoras y señores, con la presente reforma al Có-
digo Civil Federal, pretendemos reconocer plenamente el
derecho subjetivo de la personalidad de todas las personas
a tener un nombre así como también, proveer de los instru-
mentos más aptos a la autoridad competente, en este caso
al Registro Civil, con un instrumento legal para que de ma-
nera rápida y expedita la persona interesada pueda solicitar
el cambio de nombre, apellido o apellidos o nombres pro-
pios, evitando con esto, que tenga que hacerlo por la vía ju-
dicial, ya que estimamos que este reclamo es justo, toda
vez que, el derecho al nombre de cualquier individuo, es
inherente a su persona como titular de derechos y obliga-
ciones tanto en el derecho público como privado y por ello,
valoramos del todo pertinente que se resuelva esta situa-
ción jurídica, partiendo del reconocimiento pleno del nom-
bre como un derecho subjetivo de la persona y, por lo tan-
to, también el derecho para cambiarlo cuando así lo solicite
bajo un nuevo procedimiento legal.

Cabe hacer mención que existe un debate sobre el alcance
y la naturaleza jurídica del nombre, ya que hay quienes
consideran un extremo que constituye un auténtico derecho
de propiedad de la persona oponible a terceros.

Sin embargo, hay otra corriente de pensamiento, que es la
más aceptada, que considera al nombre como un derecho
subjetivo de la personalidad del individuo, de carácter obli-
gatorio, toda vez que es un atributo de la persona, y como
tal, es inherente a la personalidad del sujeto e inseparable
de la persona.

El nombre es, en resumidas cuentas, el índice con que la
persona se identifica en el mundo como alguien, es lo que
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la persona significa dentro del campo del derecho. Si bien
es cierto, que el cambio de nombre en la legislación civil es
permitido, también lo es que los casos en que pueda hacer-
lo es restrictivo a situaciones específicas, por ejemplo, la
legitimación o reconocimiento de los hijos fuera del matri-
monio, por adopción o sentencia judicial, limitando el pa-
pel del Registro Civil a la modificación del acta de naci-
miento vía la rectificación, por considerar que existe error
en la misma, lo cual no permite actualizar la hipótesis que
es materia de la presente iniciativa. 

Con esto a los jueces solo les está permitido autorizar el
cambio de nombre mediante la rectificación del acta del re-
gistro civil cuando no existe propósito de ocultación, se le-
sionen derechos de terceros o haya mala fe, y siempre que
la pretensión del cambio del nombre no sea caprichosa. Es-
to es, que no esté debidamente fundada o que sea para cam-
biar el nombre por otros de manera arbitraria y no se trate
de un caso que sea atendible.

Esta es, en resumen, la posición tradicional del derecho ci-
vil, el cual muestra las verdaderas limitantes que se le im-
ponen a este derecho subjetivo de la personalidad y que lo
colocan a un punto de verdadero atraso con respecto al
avance que se ha registrado en el reconocimiento de estos
derechos en la Constitución, como por ejemplo, el interés
superior de la niñez y el derecho de identidad de las perso-
nas.

Todavía es aún más marcado el atraso de esta legislación
cuando la alusión despectiva de una persona por su nombre
se ha convertido en una situación recurrente como des-
agradable para las personas, que si bien es cierto, es de lar-
ga data.

En los últimos años se ha convertido en una situación into-
lerable, sobre todo, cuando van aparejadas las burlas con la
agresión física o verbal o bullying del que son objeto, so-
bre todo, los menores de edad en las escuelas o en el en-
torno social o familiar.

Por ello, el Grupo Parlamentario del PRD, propone a esta
soberanía reformar en el ámbito de sus atribuciones el artí-
culo 58 del Código Civil Federal, a efecto de que en el ac-
ta de nacimiento que emite el Registro Civil, el nombre y
apellidos que le correspondan, en ningún caso puedan con-
tener elementos que sean ofensivos o discriminatorios pa-
ra la persona.

Asimismo, proponemos que el juez del Registro Civil, a
petición de parte interesada, si es mayor de 18 años o si no
lo es, por medio de los padres, de la madre o quien ejerza
la patria potestad o representante legal, pueda realizar de
manera pronta y expedita las modificaciones a las actas de
nacimiento que contengan nombres o apellidos que sean
ofensivos o discriminatorios para la persona. Así como
también se pueda hacer tratándose de nombres propios que
se utilizan como apellidos.

Haciendo constar también en el acta el nombre que fue mo-
dificado con la aclaración que consideramos pertinente ha-
cer también desde este texto legal, de que el cambio de
nombre o apellidos no implica, en el caso de que se haga,
la renuncia de derechos u obligaciones para su titular. Es
cuanto, señor presidente diputado. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 58 del Código Civil Fe-
deral, a cargo del diputado Tomás Octaviano Félix, del
Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del Problema

En la legislación civil en general, así como también en el
Código Civil Federal, existe una laguna sobre los derechos
de la persona o de la identidad, en particular, sobre el al-
cance y naturaleza jurídica del nombre de las personas, y
de manera puntual sobre el  tratamiento que se le da a todo
aquel interesado en solicitar el cambio de su nombre por
considerarlo que es discriminatorio, denigrante o que colo-
ca a la persona frente a la vulnerabilidad de ser objeto de
burlas dentro del entorno social, familiar, laboral o escolar.

Con la presente reforma al Código Civil Federal, se pre-
tende reconocer  plenamente el derecho subjetivo de la per-
sonalidad de todas las personas a tener un nombre así co-
mo también, proveer de los instrumentos más aptos a la
autoridad competente en este caso, al Registro Civil, con
un instrumento legal para que de manera rápida y expedita
la persona interesada, pueda solicitar el cambio de nombre,
evitando con esto, que tenga que hacerlo por la vía judicial,
ya que estimamos que este reclamo es justo, toda vez que,
el derecho al nombre de cualquier individuo, es inherente
a su persona como  titular de derechos y obligaciones tan-
to en el derecho público como privado y por ello, valora-
mos del todo pertinente que se resuelva esta situación jurí-
dica, partiendo del reconocimiento pleno del nombre como
un derecho subjetivo de la persona como afirmamos ante-
riormente y por lo tanto, también el derecho para cambiar-
lo cuando así lo solicite bajo un nuevo procedimiento legal.
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Argumentos

Desde el punto de vista gramatical, el nombre o sustantivo
es el vocablo que sirve para designar a las personas o a las
cosas, distinguiéndolas de las demás, individualizando a la
persona  de que se trata.

El nombre es el atributo de la personalidad que señala a
una persona de manera individual, el nombre de la persona
en Derecho, está constituido por un conjunto de palabras o
de vocablos de cuya adecuada combinación resulta la par-
ticularización de la persona física o de la persona moral
frente a su semejantes y a la sociedad, que resulta de una
designación oficial.

Como es sabido el nombre de una persona física tiene una
estructura y elementos propios, que son un conjunto de pa-
labras como el nombre propio o nombre de pila y el apelli-
do o apellidos paterno y materno.

La importancia directa de la denominación de una persona
es que a través de estos elementos o signos gramaticales, la
persona, como sujeto de la relación jurídica, encuentra una
expresión distintiva propia dentro del mundo del Derecho,
que lo hace titular de derechos como sujeto de obligacio-
nes.

Aunque el elemento central para distinguir a una persona
en el mundo moderno, no es solamente el nombre de pila,
sino el apellido o apellidos en unión a aquél, el sólo nom-
bre propio, siempre servirá para designarla, integrar su de-
nominación y para aludirlo en sociedad.

Cabe hacer mención que existe un debate sobre el alcance
y la naturaleza jurídica del nombre, ya que hay quienes
consideran en un extremo que  constituye un auténtico de-
recho de propiedad de la persona oponible a terceros.

Sin embargo, hay otra corriente de pensamiento, que es la
más aceptada,  que lo considera como un derecho subjeti-
vo de la personalidad del individuo  de carácter obligato-
rio, toda vez que es un atributo de la persona, y como tal,
es inherente a la personalidad del sujeto e inseparable de la
persona, el nombre es en resumidas cuentas, el índice con
que la persona se identifica en el mundo como alguien; es
lo que la persona significa dentro del campo del derecho.

Si bien es cierto que el cambio de nombre en la legislación
civil es permitido, también lo es, que los casos en que pue-

da hacerlo, es restrictivo a situaciones específicas, por
ejemplo, la legitimación o reconocimiento de los hijos fue-
ra del matrimonio, por adopción o sentencia judicial, limi-
tando el papel del Registro Civil a la modificación del ac-
ta de nacimiento vía la rectificación por considerar que
existe error en la misma, lo cual no permite actualizar la hi-
pótesis que es materia de la presente iniciativa.

Con esto a los jueces, sólo les está permitido autorizar el
cambio de nombre, mediante la rectificación del acta del
Registro Civil, cuando no exista propósito de ocultación, se
lesionen derechos de terceros o haya mala fe, y siempre
que la pretensión del cambio del nombre no sea capricho-
sa, esto es que, no esté debidamente fundada o que sea pa-
ra cambiar el nombre por otro de manera arbitraria, y no se
trate de un caso que sea atendible.

Esta es en resumen la posición tradicional del derecho ci-
vil, el cual muestra las verdaderas limitantes que se le im-
ponen a este derecho subjetivo de la personalidad, y que se
sitúan en un punto de verdadero atraso con respecto al
avance que se ha registrado en el reconocimiento de estos
derechos en la Constitución, como por ejemplo el interés
superior de la niñez y el derecho de identidad de las perso-
nas.

Frente a estos hechos el derecho civil, no puede permane-
cer en ese estado  y debe por el contrario, mantenerse al día
de las situaciones sociales que le obligan a reconocer la di-
námica del día a día, para que a través de los procedimien-
tos legislativos apropiados, pueda actualizar sus dispositi-
vos legales, como es el caso,  en lo referente al nombre de
las personas.

Porque debemos considerar que tanto el nombre de pila co-
mo los apellidos son de tal importancia, que tomados de
forma aislada no logran concretar la alusión a una persona
individualmente determinada, la alusión despectiva a cual-
quiera de ellos constituye una particularización desafortu-
nada de la persona.

La alusión despectiva de una persona por su nombre, se ha
convertido en una situación recurrente como desagradable
para las personas que si bien es cierto, es de larga data, es
en los últimos años que se ha convertido en una situación
intolerable, sobre todo cuando van aparejadas las burlas
con la agresión física o verbal, o bullying del que son ob-
jeto sobre todo los menores de edad en las escuelas o en el
entorno social o familiar.
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Por ello, el grupo parlamentario del PRD, propone a esta
soberanía reformar en el ámbito de sus atribuciones el artí-
culo 58 del Código Civil Federal, a efecto de que en el ac-
ta de nacimiento que emite el Registro Civil, el nombre y
apellidos que le correspondan,  en ningún caso puedan con-
tener elementos que sean ofensivos o discriminatorios pa-
ra la persona.

Asimismo proponemos que el juez del Registro Civil, a pe-
tición de parte interesada si es mayor de 18 años, o si no lo
es por medio de los padres, de la madre o padre, o quien
ejerza la patria potestad, o del incapaz, o representante le-
gal, pueda realizar de manera pronta y expedita las modifi-
caciones a las actas de nacimiento que contengan nombres
o apellidos que sean ofensivos o discriminatorios para la
persona.

Fundamento legal

Con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  de
los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto

Único. Se reforma el párrafo primero, se adiciona un se-
gundo párrafo y se recorren los subsecuentes del artículo
58 del Código Civil Federal para quedar como sigue:

Artículo 58. El acta de nacimiento se levantará con asis-
tencia de dos testigos. Contendrá el día, la hora y el lugar
del nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y ape-
llidos que le correspondan, que en ningún caso podrán
contener elementos que sean ofensivos, discriminato-
rios o sean motivo de exposición al ridículo para la per-
sona; asimismo, la razón de si se ha presentado vivo o
muerto; la impresión digital del presentado. Si éste se pre-
senta como hijo de padres desconocidos, el juez del Regis-
tro Civil le pondrá el nombre y apellidos, haciéndose cons-
tar esta circunstancia en el acta.

El juez del Registro Civil podrá, a petición de parte in-
teresada, si es mayor de 18 años, o si no lo es, por me-
dio de los padres, de la madre o del padre o quien ejer-
za la patria potestad o bien el incapaz, por medio de su
representante legal, realizar de manera pronta y expe-
dita las modificaciones a las actas de nacimiento que
contengan nombres, apellidos o apellidos con nombres

propios, que sean ofensivos o discriminatorios para la
persona, haciendo constar también en el acta el nombre
que fue modificado. El cambio de nombre o apellidos
no implica la renuncia de derechos u obligaciones para
su titular.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de octubre de 2015.— Dipu-
tados: Tómas Octaviano Félix, Evelyn Parra Álvarez, María Elida
Castelán Mondragón, Julio Saldaña Moran (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Octaviano. Túrnese a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada
Claudia Edith Anaya Mota, del Grupo Parlamentario del
PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 149 Ter del Código Penal Federal. Ade-
lante diputada.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: Con su permi-
so, diputado presidente. De acuerdo con la Organización
Mundial de las Naciones Unidas, la discriminación no na-
da más es moralmente inaceptable, sino que también es
científicamente falsa, pues está comprobado que no existe
justificación biológica o fisiológica para dar un tratamien-
to distinto a las personas.

En alguna sesión anterior, alguna compañera de Nueva
Alianza, comentaba que un algún niño se le fue negado el
derecho a la educación por motivos de su religión y vesti-
menta. También por esas fechas alguna otra compañera del
PRI comentó el tema de que diversos niños portadores de
VIH sufrían de discriminación por su condición de salud.
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En mi carrera política he encontrado también muchos ca-
sos documentales que tienen que ver con restricciones o
negaciones a derechos laborales a las personas con disca-
pacidad. El derecho humano a la no discriminación confie-
re a cada hombre, mujer, joven, niño o niña, el derecho a la
no distinción, exclusión, restricción o preferencia, por mo-
tivos de género, raza, color, origen nacional, étnico, reli-
gión, opinión política, edad o cualquiera otra condición que
tenga el propósito de afectar o deteriorar el goce completo
de los derechos y libertades fundamentales.

Pero a pesar de lo que digan los derechos, nuestras con-
ductas dicen cosas muy diferentes. En la Encuesta Nacio-
nal de Discriminación, nos arroja datos que son verdadera-
mente vergonzantes, seis de cada 10 personas en este país
consideran que la riqueza es el primer factor que divide a
los mexicanos y los partidos políticos el segundo; seis de
cada 10 personas consideran que los niños deben de tener
los derechos que les da la ley, pero tres de cada 10 perso-
nas consideran que los niños deben de tener solo los dere-
chos que sus padres les quieran dar. 

Cuatro de cada 10 mexicanos no estaría dispuesto a que en
su casa viviera una persona homosexual y tres de cada 10
mexicanos no permitirían que en su casa viviera una per-
sona con VIH Sida, y así pudiéramos seguir con esta nu-
meralia vergonzante y con conductas que son verdadera-
mente aberrantes, pero no debemos hacerlo y debemos
frenar y educar estas conductas.

La reforma armonizadora que en este proyecto se propone,
resulta necesaria para propiciar la precisa aplicación del
Código Penal Federal con la Ley Federal para Prevenir y
Eliminar la Discriminación en lo que corresponde a las
concepciones diversas y vertidas en nuestra Carta Magna.

En efecto, debemos educarnos para aprender a vivir en
convivencia, aceptando nuestras diferencias y reconocien-
do nuestra pluralidad. Pero a la par de educarnos hay que
sancionar, pues no podemos dejar pasar tantos años para
que comprendamos nuestros errores como sociedad y estos
errores además son acciones que vulneran los derechos de
otros, limitan el desarrollo humano de las personas y de los
pueblos.

Es por eso tan importante que esa reforma al Código Penal
que estamos proponiendo, nos ayude también a frenar los
actos de discriminación a través de una sanción. Me pare-
ce muy importante lo que se hace a través de la Ley Fede-
ral para Prevenir la Discriminación, pero el hecho de tener

una ley también que nos permita sancionar estas conductas
a través del Código Penal, es fundamental para que poda-
mos permitir que muchas personas que ahora se les niega
algún derecho educativo, laboral, deportivo o en materia de
salud, ya no se siga haciendo y todos podamos crecer en
equidad de circunstancias bajo los mismos preceptos de de-
sarrollo. Sería cuanto, diputado presidente, muchas gra-
cias.

«Iniciativa que reforma el artículo 149 Ter del Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Claudia Edith Anaya
Mota, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Claudia Edith Anaya Mota, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
a la LXIII Legislatura correspondiente a la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 3, numeral 1, fracción VIII; 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, tengo a bien someter a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

a) Planteamiento del problema

La reforma armonizadora, resulta necesaria para propiciar
la precisa aplicación del Título Tercero Bis “Delitos contra
la Dignidad de las Personas”, Capítulo Único “Discrimina-
ción”, con la Ley Federal para prevenir y eliminar la Dis-
criminación en lo que corresponde a las concepciones de-
rivadas de la Carta Magna.

Datos de organismos de la sociedad civil, afirma que en los
últimos 19 años se han registrado mil 218 homicidios por
homofobia en el país, aunque se estima que por cada caso
reportado hay tres o cuatro más que no se denuncian. La
mayoría fueron cometidos en contra de hombres (976), in-
tegrantes de la comunidad trans–travestis, transgénero y
transexuales (226) y mujeres (16).

Aseveran estos organismos que el Distrito Federal ocupa el
primer lugar en la lista de los lugares donde se presentaron
estos homicidios, con 190 casos, le siguen el Estado de
México con 119, Nuevo León 78, Veracruz 72, Chihuahua
69, Jalisco 66, Michoacán 65 y Yucatán con 60. Sobre la
edad más frecuente de las víctimas de estos crímenes, el es-
tudio indica que la mayoría van de los 30 a 39 años (266
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registros) y de los 18 a 29 años (261); le siguen los de 40 a
49 años (170), de 50 a 59 años (105), 60 en adelante (74) y
menores de edad (23); en el resto de los casos (319) no se
encontró dato de las víctimas. Estos datos, reflejan que es
fundamental que la prevención y la educación resulten ne-
cesarias para que se elimine la discriminación y todas sus
expresiones en contra de los diversos sectores discrimina-
dos en México.

Así como este sector es objeto de discriminación social que
puede llegar al homicidio, hay otros sectores que también
la padecen y se les violan derechos humanos esenciales co-
mo la educación, la salud, el trabajo y otros. 

La armonización que se propone ampliará el espectro de
grupos sociales, que según la propia Conapred son objeto
de discriminación y permitirá la exacta aplicación de la
Ley para quienes discriminan a cualquier persona en detri-
mento de sus derechos humanos. 

b) Argumento que lo sustenta

El término discriminación1 proviene de la voz en latín
“discriminatio, derivada del verbo discriminare (distin-
guir), compuesto de la separación y de la raíz crimin, seña-
lando el acto de distinguir. Crimen depende de la raíz
cri/cre (idea de selección). 

El valor jur al acto de distinguir entre lo legal o lo ilegal”    

De conformidad con la Organización de las Naciones Uni-
das2 la discriminación “no nada más es moralmente in-
aceptable, sino también es científicamente falsa, ya que es-
tá comprobado que no existe justificación biológica o
fisiológica para dar un tratamiento desigual hacia las per-
sonas”. Además de que el preámbulo de la Convención In-
ternacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial,3 Adoptada y abierta a la firma y ra-
tificación por la Asamblea General en su resolución 2106
A (XX), de 21 de diciembre de 1965, entrada en vigor el 4
de enero de 1969, señala que “toda doctrina de superiori-
dad basada en la diferenciación racial es científicamente
falsa, moralmente condenable y socialmente injusta y peli-
grosa, y de que nada en la teoría o en la práctica permite
justificar, en ninguna parte, la discriminación racial”

A destacar resulta que Convención Interamericana contra
Toda Forma de Discriminación e Intolerancia,4 reconoce la
“obligación de adoptar medidas en el ámbito nacional y re-
gional para fomentar y estimular el respeto y la observan-

cia de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les de todos los individuos y grupos sometidos a su juris-
dicción, sin distinción alguna por motivos de sexo, edad,
orientación sexual, idioma, religión, opiniones políticas o
de cualquier otra naturaleza, origen social, posición econó-
mica, condición de migrante, refugiado o desplazado, naci-
miento, condición infectocontagiosa estigmatizada, carac-
terística genética, discapacidad, sufrimiento psíquico
incapacitante o cualquier otra condición social”.

El derecho humano a la no discriminación confiere a cada
hombre, mujer, joven y niña o niño los siguientes derechos
fundamentales:

• El derecho a la no distinción, exclusión, restricción o
preferencia por motivos de género, raza, color, origen
nacional o étnico, religión, opinión política u otra, edad,
o cualquier otra condición que tenga el propósito de
afectar o deteriorar el goce completo de los derechos y
libertades fundamentales.

• El derecho a la igualdad entre hombre y mujer tanto en
la familia como en la sociedad.

• El derecho a la igualdad entre niño y niña en todas las
áreas: educación, salud, nutrición y empleo.

• El derecho de todas las personas para estar libres cual-
quier tipo de discriminación en todas las áreas y niveles
de educación y acceso igualitario a una educación con-
tinua y capacitación vocacional.

• El derecho al trabajo y a recibir salarios que contribu-
yan a un estándar adecuado de vida.

• El derecho a una remuneración igualitaria en el traba-
jo.

• El derecho a una estándar alto y accesible de salud pa-
ra todos.

• El derecho de crecer en un ambiente seguro y saluda-
ble.

• El derecho a participar en la toma de decisiones y po-
líticas que afecten a su comunidad a nivel local, nacio-
nal e internacional.

El Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y
No Discriminación contra las Mujeres, advierte que Méxi-
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co ha suscrito otros instrumentos internacionales relacio-
nados con la no discriminación contra las mujeres y ha asu-
mido compromisos irreductibles para avanzar en materia
de igualdad de género: la Convención Americana sobre
Derechos Humanos (1969); la Declaración y el Programa
de Acción de Viena (1993); el Programa de Acción Regio-
nal para las Mujeres de América Latina y el Caribe (1994);
la Declaración y el Programa de Acción de El Cairo
(1994); la Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar todas las Formas de Violencia contra las
Mujeres, la Convención de Belém do Pará (1994); la Pla-
taforma de Acción de Beijing (1995); la Convención Inter-
americana para la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra las Personas con Discapacidad (1999);
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (2000); el Progra-
ma Interamericano sobre la Promoción de los Derechos
Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género
(2000); el Consenso de México (2004); el Consenso de
Quito (2007); el Convenio sobre el Trabajo Decente para
las Trabajadoras y Trabajadores Domésticos (2011), entre
otros.

Por lo que se observa, la participación en el concierto in-
ternacional relativo a la adhesión a estos instrumentos, es
una política de Estado, que constituye una fuente de acre-
centamiento del marco jurídico nacional.

Por lo que se refiere al ámbito doméstico, la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo
primero, refiere:

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.

La reforma de este párrafo fue publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el día 4 de diciembre de 2006.

Al respecto, Eduardo Ferrer Mcgregor, José Luis Caballe-
ro y Christian Steiner5 afirman que [“existe un vínculo in-
disoluble entre la obligación de respetar y garantizar los
derechos humanos y el principio de igualdad y no discri-
minación. Los Estados están obligados a respetar y garan-
tizar el pleno y libre ejercicio de los derechos y libertades
sin discriminación alguna]…[Asimismo, aseveran los au-

tores, el principio de igualdad y no discriminación posee
un carácter fundamental para salvaguardar los derechos
humanos]…[los Estados tiene la obligación de no introdu-
cir en sus ordenamientos jurídicos discriminantes, de eli-
minar de dichos ordenamientos las regulaciones de carác-
ter discriminatorio y de combatir las prácticas
discriminatorias”]. Y finalmente, aseveran que “se utiliza-
rá el término discriminación para hacer referencia a toda
exclusión, restricción o privilegio que no sea objetivo y ra-
zonable, que redunde en detrimento de los derechos huma-
nos”.      

En el texto constitucional se encuentra expresamente pro-
hibida la discriminación y está ordenado a todas las autori-
dades en el ámbito de sus competencias, promover, respe-
tar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad.

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
que se puede considerar la ley reglamentaria del citado pá-
rrafo constitucional, fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 11 de junio de 2003. 

Para esta Ley, se entiende por discriminación:

“Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia
que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no
sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto
o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los dere-
chos humanos y libertades, cuando se base en uno o más
de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el
color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, económica, de sa-
lud o jurídica, la religión, la apariencia física, las carac-
terísticas genéticas, la situación migratoria, el embara-
zo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la
identidad o filiación política, el estado civil, la situación
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los
antecedentes penales o cualquier otro motivo”

A diferencia, el Código Penal Federal, concibe en su cuer-
po normativo a la discriminación:

Al que por razones de origen o pertenencia étnica o na-
cional, raza, color de piel, lengua, género, sexo, prefe-
rencia sexual, edad, estado civil, origen nacional o so-
cial, condición social o económica, condición de salud,
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embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole
atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe
los derechos y libertades de las personas

Al respecto podemos notar diferencias en las condiciones
de la concepción de la discriminación en los ordenamien-
tos citados.

De la Constitución a la ley reglamentaria, se distingue la
presencia de las circunstancias como el color de piel, la cul-
tura, el sexo, la condición económica y jurídica, la aparien-
cia física, las características genéticas, la situación migra-
toria, el embarazo, la lengua, la identidad o afiliación
política, la situación familiar, las responsabilidades fami-
liares, el idioma y los antecedentes penales. 

De la norma secundaria y el Código resaltan las diferencias
de la raza, el embarazo y las opiniones políticas.

Por lo que se propone armonizar el concepto de discrimi-
nación de la ley secundaria en el Código, materia de esta
reforma, en razón del principio constitucional pro homine:

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.

Por lo anterior, se expresa en el siguiente cuadro compara-
tivo la reforma al Código Pernal Federal:
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Además de lo expuesto, es necesario conocer los resultados
de la Encuesta Nacional Sobre Discriminación 20106 ela-
borada por el Consejo Nacional para Prevenir la Discrimi-
nación para ponderar la importancia de la presente refor-
ma:

• Seis de cada diez personas en nuestro país consideran
que la riqueza es el factor que más divide a la sociedad,
seguido por los partidos políticos y la educación. En
contraste, la religión, la etnia y la gente que llega de
afuera son los factores que se piensa provocan menos
divisiones.

• Seis de cada diez personas opinan que los niños deben
tener los derechos que les da la ley, mientras que tres de
cada diez consideran que deben tener los derechos que
sus padres les quieran dar. Poco más de tres por ciento
considera que los niños no tienen derechos porque son
menores de edad.

• No obstante que hay más personas que consideran que
las y los niños deber tener los derechos que les da la ley,
es importante resaltar que en las regiones de Tabasco y
Veracruz; Durango, San Luis Potosí y Zacatecas; Chi-
huahua, Sinaloa y Sonora, tres de cada diez personas
consideran que las niñas y los niños deben tener los de-
rechos que sus padres les quieran dar.

• Cuatro de cada diez mexicanas y mexicanos no estarí-
an dispuestos a permitir que en su casa vivieran perso-
nas homosexuales y tres de cada diez afirman lo mismo
en el caso de personas que viven con VIH/sida.

• Una de cada cuatro personas considera que se justifica
mucho o algo llamar a la policía cuando uno ve a mu-
chos jóvenes juntos en una esquina.

• Es en la región de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, donde
tres de cada diez personas afirman que se justifica algo
y poco pegarle a una niña o niño para que obedezca. En
general, en todas las regiones la mayoría de las personas
opinan que no se justifica nada.

• La encuesta revela que un alto porcentaje de la pobla-
ción opina que se les pega mucho a las mujeres; que a
las personas adultas mayores no les dan trabajo; y que
se les pega mucho a niñas y niños para que obedezcan.

• La población mexicana considera que los derechos de
las personas y los grupos mencionados se respetan poco

o nada, principalmente en relación a las personas homo-
sexuales, migrantes e indígenas.

• No tener dinero, la apariencia física, la edad y el sexo,
son las condiciones más identificadas por la población
que ha sentido que sus derechos no han sido respetados
por esas mismas causas.

• Cuatro de cada diez personas opinan que a la gente se
le trata de forma distinta según su tono de piel.

• El principal problema que perciben las minorías étni-
cas es la discriminación; seguido de la pobreza y el apo-
yo del gobierno. Es importante destacar que este grupo
opina que la lengua representa uno de sus principales
problemas.

• Poco más de tres de cada diez jóvenes consideró que
la preparación insuficiente, la apariencia o la inexpe-
riencia son los motivos por los no fueron aceptados en
un trabajo.

• Tres de cada diez personas que pertenecen a alguna
minoría religiosa consideran que su principal problema
es el rechazo, la falta de aceptación, la discriminación y
la desigualdad; mientras que una proporción similar
considera que su principal problema son las burlas, las
críticas y la falta de respeto; solamente el siete por cien-
to considera que no tiene problemas por su religión.

• El principal problema percibido por cuatro de cada
diez personas adultas mayores es la dificultad para en-
contrar trabajo. Como siguientes problemas se mencio-
nan, en porcentajes menores, la falta de salud y la dis-
criminación e intolerancia.

c) Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien
suscribe somete a consideración de esta Soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto
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d) denominación del proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 149 Ter del
Código Penal Federal

e) Texto normativo propuesto

Artículo Único: Se reforma el artículo 149 Ter del Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años de
prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo a
favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al que
realice distinción, exclusión, restricción o preferencia
que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no
sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por obje-
to o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menos-
cabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los
derechos humanos y libertades, cuando se base en uno
o más de los siguientes motivos: el origen étnico o na-
cional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la
edad, las discapacidades, la condición social, económi-
ca, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física,
las características genéticas, la situación migratoria, el
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias se-
xuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la
situación familiar, las responsabilidades familiares, el
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro moti-
vo contra la dignidad humana o anule o menoscabe los de-
rechos y libertades de las personas.

Queda prohibida toda práctica discriminatoria que
tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconoci-
miento o ejercicio de los derechos y la igualdad real de
oportunidades en términos del artículo primero consti-
tucional, mediante la realización de cualquiera de las si-
guientes conductas:

I. a II. …;

III. Niegue o restrinja derechos educativos; o

IV. Las demás conductas que encuadren en lo seña-
lado en el primero párrafo del presente.

...

No se considerarán discriminatorias las acciones afir-
mativas que tengan por efecto promover la igualdad re-
al de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco
será juzgada como discriminatoria la distinción basada
en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya
finalidad no sea el menoscabo de derechos.

...

…

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 http://etimologias.dechile.net/?discriminacio.n

2 http://www.cinu.org.mx/ninos/html/onu_n6_discri.htm

3 http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CERD.aspx

4 http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamerica-
nos_A-69_discriminacion_intolerancia.asp

5 Derechos humanos en la Constitución: Comentarios de jurispruden-
cia constitucional e interamericana, Tomo I, de Eduardo Ferrer Mac-
Gregor, José Luis Caballero y Christian Steiner, páginas 261 a 271.

6 http://www.conapred.org.mx/userfiles/files/Enadis-2010-RG-Accss-
002.pdf

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 29 de septiembre de
2015.— Diputados: Claudia Edith Anaya Mota, Cándido Ochoa Ro-
jas, Erika Araceli Rodríguez Hernández, J. Apolinar Casillas Gutiérrez,
María Gloria Hernández Madrid, Nora Liliana Oropeza Olguín, Patri-
cia Elena Aceves Pastrana, Rosa Guadalupe Chávez Acosta (rúbri-
cas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Anaya. Túrnese a la Comisión de
Justicia, para dictamen.

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana (desde la
curul): Presidente.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada, por favor.

La diputada Patricia Elena Aceves Pastrana (desde la
curul): Quiero solicitar la anuencia de la diputada Anaya
para adherirme a su iniciativa. ¿Sí escuchó?

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Si, sí, sí, lo que pasa es que estamos aquí esperando nada
más a que terminaran de hacer los movimientos. Diputada
Anaya, la diputada Patricia Aceves solicita suscribir su ini-
ciativa.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota: Con gusto, pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
La diputada Anaya ha manifestado su aceptación, diputada.
Entonces está a disposición de quienes quieran suscribirla,
aquí en la Secretaría de la Mesa Directiva. Gracias.

8 DE NOVIEMBRE, “DÍADELURBANISTAMEXICANO”

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado José
Lorenzo Rivera Sosa, del grupo Parlamentario del PRI, pa-
ra presentar iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara el 8 de noviembre de cada año como día del urba-
nista mexicano.

El diputado José Lorenzo Rivera Sosa: Con su venia,
señor presidente. Diputadas y diputados, el modo de vida
urbano, la manera en que se organizan y se estructuran los
centros de población, influyen sobre manera en el modo
que nos relacionamos con nuestros semejantes y en el te-
rritorio que habitamos.

Un pueblo en el que se privilegia el orden, la comunica-
ción, la conectividad, la seguridad, proveerá una mayor ca-
lidad de vida en estos pueblos, que no son producto de la
casualidad, sino de una planificación adecuada llevada a
cabo en el mayor de los casos por profesionales del urba-
nismo con un profundo y claro compromiso social.

Desde el punto de vista histórico, fueron los pueblos an-
glosajones quienes impulsaron en su primer momento el

desarrollo del urbanismo, pero alcanzó la importancia que
hoy tiene en la segunda guerra mundial, donde existía la
necesidad de reconstruir las ciudades que habían quedado
devastadas.

Actualmente, el urbanismo es un proceso continuo que
afecta no sólo al diseño, sino que cubre también temas de
regularización social. El decreto constitucional a una vi-
vienda digna al trabajo, a la educación, a la salud, depen-
den en gran medida de que sea posible y a su vez, al traba-
jo del urbanista.

En este sentido, el trabajo del urbanista adquiere suma im-
portancia para el cumplimiento de los derechos humanos
fundamentales. Su trabajo impacta en la forma de vida y en
la plenitud de los pueblos.

Por ello es necesario reconocer la labor de los urbanistas en
México. Quienes hacen una hábitat más agradable y fun-
cional. Es necesario que cada año se recuerde la importan-
cia de generar mejores condiciones de vida en las ciudades.
Como recordatorio de la vida en sociedad, que la queremos
a mediano y largo plazo.

En 1949, el ingeniero Carlos María della Paolera, fundó la
organización Día Mundial del Urbanismo, preocupado por
instituir una fecha de celebración y atención del entorno,
teniendo a 30 países, donde es parte México.

Es factible que se establezca en México el 8 de noviembre
como Día del Urbanista, recordando para vivir adecuada-
mente, es un derecho básico, humano, fundamental y es un
esfuerzo por generar el mejor entorno para la sociedad.
Muchas gracias.

«Iniciativa de decreto, por el que se declara el 8 de no-
viembre como Día del Urbanista Mexicano, a cargo del
diputado José Lorenzo Rivera Sosa, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El suscrito, diputado José Lorenzo Rivera Sosa, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta soberanía la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto, con fundamento en la si-
guiente
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Exposición de Motivos

El vocablo urbano deriva de las raíces latinas “urbis”, que
significa “ciudad”. Históricamente, el vocablo toma su ori-
gen con relación a la ciudad de Ur, de la civilización su-
meria, de la baja Mesopotamia, que llegó a tener alrededor
de 250 mil habitantes, antes de Cristo.

La Real Academia Española señala que urbanismo es el
“conjunto de conocimientos que se refieren al estudio de la
creación, desarrollo, reforma y progreso de los poblados en
orden a las necesidades materiales de la vida humana”.

En la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad se define la
preocupación en los países en vías de desarrollo o tercer-
mundistas donde hay patrones de concentración de renta y
poder, así como procesos acelerados de urbanización que
llevan a la depredación del ambiente y la privatización del
espacio público, lo que genera pobreza y exclusión social.

De continuar los procesos de contaminación, falta de ade-
cuación de espacios públicos, de suministro básico de ser-
vicios públicos municipales, no podremos imaginar lo que
sucederá en las ciudades en 2050.

Por ello debe existir la necesidad y el compromiso de las
ciudades a desarrollar una planificación que garantice el
equilibrio entre el desarrollo urbano y la protección del pa-
trimonio cultural, natural, histórico, arquitectónico y artís-
tico.

La Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad es un instru-
mento dirigido a contribuir con las luchas urbanas y con el
proceso de reconocimiento, en el sistema internacional de
los derechos humanos, del derecho a la ciudad. El derecho
a la ciudad se define como el usufructo equitativo de las
ciudades dentro de los principios de sustentabilidad y jus-
ticia social. Se entiende como un derecho colectivo de los
habitantes de las ciudades, en especial de los grupos em-
pobrecidos vulnerables y desfavorecidos, que les confiere
la legitimidad de acción y de organización, basado en sus
usos y costumbres, con el objetivo de alcanzar el pleno
ejercicio del derecho a un patrón de vida adecuado (toma-
do de http://www.onuhabitat.org/index.php?option=com_
docman&task=doc_details&gid=50&Itemid=3 el 26 de
octubre de 2015).

El urbanismo es un proceso continuo en el mundo, donde
se conglomeran colonias, fraccionamientos, barrios, co-
mercios, zonas turísticas, fábricas y almacenes, en un sin-

fín de ideas, reglamentaciones, factores políticos, econó-
micos y sociales.

Vivir educadamente es un derecho básico, humano, funda-
mental, es un esfuerzo por generar el mejor entorno para la
sociedad en determinado espacio geográfico.

Tenemos buenos y malos ejemplos en México del diseño
urbano, el cual en muchos casos pone en riesgo a la pobla-
ción. Actualmente son varias las zonas metropolitanas en la
república, conectándose varias ciudades y formando me-
trópolis con diferentes necesidades.

Aquí pueden servirnos el derecho comparado, las expe-
riencias obtenidas de otras regiones y la implantación y
consolidación del derecho urbanístico.

Reconozco y retomo la iniciativa con proyecto de decreto
que declara el 8 de noviembre como Día del Urbanista Me-
xicano, presentada por la Comisión de Desarrollo Urbano
y Ordenación Territorial de la Cámara de Senadores el 7 de
noviembre de 2013.

Por ello es necesario reconocer la labor de los urbanistas en
México, quienes hacen un hábitat más agradable y funcio-
nal. Es necesario que cada año se recuerde la importancia
de generar mejores condiciones de vida en las ciudades,
como recordatorio de la vida en sociedad que queremos en
el mediano y largo plazos.

En 1949, el ingeniero Carlos María della Paolera fundó la
organización Día Mundial del Urbanismo, preocupado por
instituir una fecha de celebración y preocupación del en-
torno, teniendo a 30 países, donde es parte México.

Es factible que se establezca el 8 de noviembre como Día
del Urbanista. Por lo expuesto y fundado me permito so-
meter a consideración de esta soberanía el siguiente pro-
yecto de

Decreto

Por el que se declara el 8 de noviembre como Día del
Urbanista Mexicano

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 29 de octubre de
2015.— Diputado José Lorenzo Rivera Sosa (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Rivera. Túrnese a la Comisión de
Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Elías
Octavio Íñiguez Mejía, del Grupo Parlamentario del PAN,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud.

El diputado Elías Octavio Iñiguez Mejía: Con su anuen-
cia, diputado presidente. Señoras diputadas y señores dipu-
tados, la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos establece que, el artículo 4, toda persona, todos los
mexicanos tenemos derecho a la protección de la salud,
ello implica la existencia de la infraestructura necesaria pa-
ra lograr tal finalidad.

El día de hoy, compañeros diputados, vengo a defender a
un sector que ha sido poco escuchado y que el día de hoy
sé que los vamos a escuchar y vamos a respaldar. Vengo a
defender a los trabajadores de la salud, a los médicos, a las
enfermeras, a los odontólogos y a todo el personal médico
que labora en estos centros de atención; porque estos pro-
fesionales, técnicos y auxiliares hacen posible que los usua-
rios de los servicios de salud puedan acceder a las acciones
que les permitan prevenir, atender, rehabilitar o recibir los
cuidados paliativos para la salud de los mexicanos.

Los fenómenos en materia de salud se caracterizan por ser
complejos, por exigir para su resolución la intervención de
diversas personas poseedoras de conocimientos, personas
con habilidades, destrezas y calificación de la pericia nece-
sarias para poder dotar de buenos servicios de salud a los
mexicanos.

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud la pre-
paración del personal debe ser por lo mínimo dos veces al
año, deben estar preparados para tener educación sanitaria,
y estos cursos deben ser graduados para que sea una for-
mación profesional.

Sin embargo, la insuficiencia de personal para satisfacer la
demanda de los servicios de salud siempre es un reto por-
que en nuestro sistema de salud y en todo el mundo hacen
falta recursos.

De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, sabe-
mos que va al aumento nuestras enfermeras y nuestros mé-
dicos, de acuerdo a los datos que existen y arrojan, han cre-
cido más del 4 por ciento de los trabajadores en salud.

Por otra parte, nuestras enfermeras perciben bajos salarios,
sobre todo cuando estudian niveles técnicos y no profesio-
nales. Algunas personas cuentan con el nivel académico,
técnicas en enfermería pero tristemente sólo reciben 4 mil
500 pesos netos mensuales, lo cual se encuentra muy por
debajo de lo que en otros países, como España, Holanda,
Alemania, les ofrece a nuestras enfermeras. Podríamos
percibir más de 2 mil 300 euros, lo que equivale estos pro-
fesionales de la salud a casi 40 mil pesos.

Al representar un esfuerzo para actualizarse y brindar de
manera objetiva menores servicios, la certificación y la re-
certificación debe de ser reconocida mediante el otorga-
miento de una mejor remuneración en su salario.

Resulta indiscutible que la actualización en conocimientos
sea un factor determinante para la obtención de resultados
en la salud y en la atención de nuestros mexicanos y de la
gente que acude a recibir servicios de calidad y de calidez. 

Una mala práctica indebida de una prueba auxiliar en el
diagnóstico de una enfermedad, una condición de salud
puede incrementar el costo de las intervenciones o en todo
caso, en casos graves puede ser un daño irreversible en
nuestra gente que acude a estos servicios de salud.

Compañeras y compañeros diputados, la presente iniciati-
va pretende que al personal técnico y auxiliar de la salud
les sea garantizado el acceso al entrenamiento, a las habili-
dades, a las destrezas y sobre todo a la formalización que
tanto requieren para que ellos puedan desempeñar sus fun-
ciones, y también se garantice el procedimiento idóneo pa-
ra que puedan acreditar periódicamente y que cuenten con
las habilidades técnicas y auxiliares para proteger a todos
nuestros mexicanos en el tema salud. 

Diputadas y diputados, espero se puedan adherir a esta ini-
ciativa. Pero más que eso, se puedan adherir a no la dismi-
nución del presupuesto en salud.
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En salud, las diputadas y los diputados no podemos escati-
mar ningún recurso, porque si nosotros le quitamos a salud
nos vamos a ver afectados en los efectos colaterales que te-
nemos en muchas medidas de prevención.

Gracias, diputados, y espero contar con el respaldo de to-
dos ustedes para que los mexicanos no tengan menos ser-
vicios y podamos tener mayor calidad y mejor calidez. Es
cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, a cargo del diputado Elías Oc-
tavio Íñiguez Mejía, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Elías Octavio Íñiguez Mejía, diputado fe-
deral de la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I,
77, numerales 1 y 3, y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta hono-
rable Cámara de Diputados la presente iniciativa con pro-
yecto decreto que adiciona una fracción IV Bis al artículo
17, reforma el artículo 49 y adiciona un segundo párrafo al
artículo 80 y un tercer párrafo al artículo 89, todos ellos de
la Ley General de Salud, en materia de acreditación de téc-
nicos y auxiliares de la salud, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en su artículo 4o., que toda persona tiene derecho
a la protección de la salud. Ello implica la existencia de la
infraestructura necesaria para lograr tal finalidad. 

El logro de la finalidad de proteger la salud de toda perso-
na exige que nuestro Sistema Nacional de Salud cuente con
la infraestructura y el personal idóneos para ofrecer los ser-
vicios de salud necesarios para este objetivo. 

El personal de salud que labora en los servicios de atención
médica, básicamente se dividen en profesionales, técnicos
y auxiliares, que hacen posible que los usuarios de los ser-
vicios de salud accedan a las acciones que les permitan
prevenir, atender, rehabilitar o recibir los cuidados paliati-
vos para su salud. 

Los fenómenos en materia de salud, se caracterizan por su
complejidad y por exigir para su resolución la intervención
de diversas personas poseedoras de conocimiento, habili-

dades, destrezas y calificación de la pericia necesarias pa-
ra proporcionar la atención con la calidad a la que tienen
derecho, todas las personas.

De acuerdo con el texto emitido por la Conferencia Inte-
rregional OMS/OPS sobre la preparación del personal gra-
duado de salud pública para la educación sanitaria, “es ne-
cesario dar al personal de salud pública una preparación en
educación sanitaria, sea mediante cursos para graduados,
sea en otra fase de formación profesional”. 

Sin embargo, la suficiencia de personal para satisfacer la
demanda de servicios de salud siempre es un reto para
nuestro Sistema Nacional de Salud y en todo el mundo. De
acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, Se cal-
cula que faltan en el mundo unos 2,3 millones de médicos,
enfermeros y parteros, y más de 4 millones de trabajadores
sanitarios en general. 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía, en el año de 2011, existían 583 mil 553 per-
sonas que se desempeñan como personal no médico en ins-
tituciones públicas de salud, de entre ellos 86 mil 771 son
auxiliares. 

De acuerdo con el Inegi, el personal de enfermería en Mé-
xico creció, tanto en términos absolutos como relativos en
el país, de los años 2000 a 2012 en el sector público, pa-
sando de 42.9 por ciento del total del personal que labora
en el sector salud, al 45.9 por ciento del total mencionado. 

Las enfermeras perciben bajos salarios, sobre todo cuando
cuentan con estudios de nivel técnico y no profesional. Al-
gunas personas que cuentan con el nivel académico de téc-
nicas en enfermería perciben solo 4 mil 500 pesos netos
mensuales, lo cual se encuentra muy por debajo de lo que
en otros países como España. Holanda y Alemania les ofre-
ce, pudiendo percibir hasta 2 mil 300 Euros, lo que equi-
vale a más de 40 mil pesos. 

La certificación y recertificación al representar un esfuerzo
por actualizarse y brindar de manera objetiva mejores ser-
vicios, debe ser reconocida mediante el otorgamiento de
una mejor remuneración. 

Resulta indiscutible que la actualización en conocimientos
es un factor determinante para la obtención de resultados
en salud y para lograr la satisfacción del usuario en sus de-
mandas de salud. 
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De acuerdo con la Comisión Nacional de Arbitraje Médi-
co, en 2014 recibieron 2 mil 50 quejas, el 72 por ciento co-
rresponden al sector público y 28 por ciento al sector pri-
vado, la institución pública con mayores quejas es el IMSS,
con 906. 

Una mala praxis o la práctica indebida de una prueba auxi-
liar para el diagnóstico de una enfermedad o de una condi-
ción de salud, puede incrementar el costo de las interven-
ciones o puede incrementar el gasto de bolsillo. A lo
anterior se agrega que una posible consecuencia de una
mala práctica es que se pueden generar daños a la salud de
los usuarios y del personal de salud. 

La presente iniciativa pretende que al personal técnico y
auxiliar de la salud, le sea garantizado el acceso al entre-
namiento, habilidades, destrezas y calificación de la pericia
que se requiere para el desempeño de sus funciones y que
también se garantice el procedimiento idóneo para que
pueda acreditar periódicamente que cuenta con las habili-
dades técnicas y auxiliares para proteger la salud de las
personas; lo cual sucederá mediante el procedimiento de
certificación y recertificación, que se propone corra a car-
go de las autoridades educativas competentes en coordina-
ción las autoridades sanitarias. 

Se propone que en la actualización del personal técnico y
auxiliar, se promueva la participación de los colegios, aso-
ciaciones y organizaciones de profesionales, técnicos y au-
xiliares de la salud, reconociéndoles su carácter de instan-
cias éticas del ejercicio de las profesiones de las
actividades técnicas y auxiliares, promotoras de la supera-
ción permanente de sus miembros, de la actualización ofi-
cial de sus conocimientos, de la capacitación y formación
permanentes.

Asimismo se propone que sea el Consejo de Salubridad
General, en su carácter de autoridad sanitaria con carácter
ejecutivo, quien opine acerca del entrenamiento, habilida-
des, destrezas y calificación de la pericia que se requiere
para la certificación y recertificación de las habilidades téc-
nicas y auxiliares de la salud.

Por las razones expuestas, someto a consideración de esta
honorable soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción IV Bis al artículo 17,
reforma el artículo 49 y adiciona un segundo párrafo al
artículo 80, todos ellos de la Ley General de Salud, en
materia de acreditación de técnicos y auxiliares de la
salud 

Único. Se adiciona una fracción IV Bis al artículo 17, re-
forma el artículo 49 y adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 80 y un tercer párrafo al artículo 89, todos ellos de la
Ley General de Salud; para quedar como sigue: 

Artículo 17. Compete al Consejo de Salubridad General:

I. a IV. … 

IV Bis. Opinar acerca del entrenamiento, habilida-
des, destrezas y calificación de la pericia que se re-
quiere para la certificación y recertificación de las
habilidades técnicas y auxiliares de la salud; 

V. a IX. … 

Artículo 49. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, coadyuvarán con las autoridades educativas
competentes para la promoción y fomento de la constitu-
ción de colegios, asociaciones y organizaciones de profe-
sionales, técnicos y auxiliares de la salud, y estimularán su
participación en el Sistema Nacional de Salud, como ins-
tancias éticas del ejercicio de las profesiones de las activi-
dades técnicas y auxiliares, promotoras de la superación
permanente de sus miembros, de la actualización oficial
de sus conocimientos, de la capacitación y formación
permanentes así como consultoras de las autoridades sa-
nitarias, cuando éstas lo requieran. 

Artículo 80. …

Las autoridades educativas competentes para el regis-
tro de los diplomas, a los que se refiere el párrafo ante-
rior del presente artículo, emitirán la certificación y re-
certificación, para acreditar que los técnicos y
auxiliares de la salud poseen el entrenamiento, habili-
dades, destrezas y calificación de la pericia que se re-
quiere para el ejercicio de sus actividades en el ámbito
de la protección de la salud de las personas. 

Artículo 89. … 

… 
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La actualización de los técnicos y auxiliares de la salud
se acreditará mediante la periódica certificación y re-
certificación a que se refiere el artículo 80 de la presen-
te Ley, la cual deberá otorgarse a principalmente, a tra-
vés de los centros de capacitación y actualización de los
recursos humanos para la salud; los establecimientos de
salud y demás instituciones que tengan por objeto la
formación, capacitación o actualización de profesiona-
les, técnicos y auxiliares de la salud; promoviendo la
participación de los colegios, asociaciones y organiza-
ciones de profesionales, técnicos y auxiliares de la salud. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de noviembre de 2015.—
Diputados: Elías Octavio Íñiguez Mejía, Brenda Velázquez Valdez,
Eloísa Chavarrías Barajas, Exaltación González Ceceña, Genoveva
Huerta Villegas, Hugo Alejo Domínguez, J. Apolinar Casillas Gutié-
rrez, Jesús Antonio López Rodríguez, Jisela Paes Martínez, Luz Arge-
lia Paniagua Figueroa, María del Rosario Rodríguez Rubio, Mariana
Trejo Flores, Mónica Rodríguez Della Vecchia, Nelly del Carmen Már-
quez Zapata, Pedro Garza Treviño, Roberto Guzmán Jacobo, Teresa de
Jesús Lizárraga Figueroa, Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Íñiguez. Túrnese a la Comisión de
Salud, para dictamen.

El diputado Carlos Lomelí Bolaños (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Carlos Lomelí, por favor.

El diputado Carlos Lomelí Bolaños (desde la curul):
Muchas gracias, señor presidente. Es solo para adherirme a
la petición de mi compañero diputado, no solamente por un
asunto de política social, sino porque un servidor es médi-
co y conozco perfectamente las carencias y los sufragios
que pasan nuestras enfermeras y nuestros médicos, que de-
jan una gran parte de su vida en las camas de los hospita-
les, siendo tan pocamente, mal remunerados.

Por ese motivo, un servidor le solicita a nuestro compañe-
ro diputado, si me permite adherirme a su iniciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El diputado proponente manifiesta su aceptación, diputado
Lomelí, entonces, está a disposición la iniciativa aquí para
su suscripción, para quienes quieran hacerlo.

La diputada Mariana Trejo Flores (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul ahí de la diputada Mariana Trejo, por fa-
vor.

La diputada Mariana Trejo Flores (desde la curul): Gra-
cias, señor presidente. Definitivamente es de suma impor-
tancia la iniciativa que acaba de ser mencionada por el an-
terior diputado, y a que me permita adherirme a su
iniciativa, porque es de suma urgencia que tengamos en los
hospitales un cuidado integral y especializado para los cui-
dados paliativos. Es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Reitera su aceptación. Por lo tanto, está aquí, como lo diji-
mos, a disposición.

El diputado Jesús Antonio López Rodríguez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido ahí en la curul del diputado Jesús López, por favor.

El diputado Jesús Antonio López Rodríguez (desde la
curul): Para felicitar al diputado Elías Íñiguez, por esa ini-
ciativa y pedirles autorización para suscribirme a la misma.

Decirles de nueva cuenta que la salud es un derecho huma-
no y que afortunadamente todos los diputados hemos coin-
cidido en apoyar todos los planteamientos en función de
salud.

Definitivamente el no tener una buena remuneración per-
mite que las enfermeras y los médicos trabajen en dos o
tres hospitales simultáneamente, lo que definitivamente
disminuye el potencial y la atención que pueden darle a sus
pacientes.

Creo que es importante darles la oportunidad de una buena
remuneración económica y sobre todo favorecer la posibi-
lidad que se actualicen, para que tengamos mejores condi-
ciones de atención.
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Y pedirles de nuevo, no escatimemos esfuerzos para que el
presupuesto de salud se disminuya, vamos a darle toda la
oportunidad a que se incremente ese presupuesto que tanta
falta nos hace. Es cuanto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado.

El diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Guadalupe Hernández.

El diputado J. Guadalupe Hernández Alcalá (desde la
curul): Presidente, para sumarme a la iniciativa del dipu-
tado Iñiguez y también para sumarme a la petición de con-
servar el presupuesto en salud. Si no tuviésemos salud, nin-
guno de los diputados podría estar aquí presente, mi
querido presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. El diputado Iñiguez manifiesta su disposición pa-
ra que pueda suscribirse también por usted, diputado Her-
nández. Y ojalá y todos estemos bien de salud. Bien.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Julio
Saldaña Morán, del Grupo Parlamentario del PRD, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

El diputado Julio Saldaña Morán: Con su permiso, dipu-
tado presidente. Diputadas y diputados, ojalá los que esta-
mos en el pleno me puedan poner atención por un punto
importante que creo que sucede en todo el país. Las finan-
zas de los municipios dependen en muy alto grado de los
recursos federales, hacerlos llegar como oportunidad y cer-
teza jurídica es muy importante, pues de ello dependen mu-
chas de las acciones de gobierno y obras públicas para el
beneficio de los habitantes.

Los recursos financieros son condición necesaria para los
gobiernos municipales. Los municipios tienen la responsa-
bilidad de proveer los servicios públicos más importantes

para el desarrollo ordenado de la vida comunitaria. México
presenta un abanico muy diverso entre sus municipios, los
municipios más grandes y poblados tienen una mayor ca-
pacidad recaudatoria, pero es una realidad que la mayoría
de los municipios son pequeños y con escaso margen para
generar ingresos propios.

Los ingresos propios de los municipios resultan insuficien-
tes para hacer frente a las responsabilidades. En promedio,
los ingresos propios apenas representan alrededor del 10
por ciento del presupuesto de los municipios. La media na-
cional pone en evidencia que en promedio el 67 por ciento
de los recursos que ejercen los municipios provienen de las
participaciones y aportaciones federales. Y entre más pe-
queño es el municipio, mayor es la dependencia que tiene
de los recursos que le transfiere la federación, llegando a
representar casi el 90 por ciento del total del presupuesto
que ejercen.

Por eso es que la entrega oportuna de los recursos federa-
les a los municipios y la certeza respecto de las fechas en
que los recursos serán recibidos, representa la más alta
prioridad para el adecuado desarrollo de la actividad gu-
bernamental en ese nivel de gobierno.

Este problema es conocido por todos, varios esfuerzos se
han presentado en esta Cámara para resolverlo sin haberse
logrado, es una realidad que afecta muchísimo municipios
de todos los partidos políticos de las entidades que ustedes
y yo representamos en este pleno.

Por ello, la presente iniciativa propone reformar el artículo
6 de la Ley de Coordinación Fiscal, a fin de que los muni-
cipios recibirán las participaciones de la instancia estatal
correspondiente, dentro de los cinco días naturales, y en el
caso de incumplimiento por parte de los estados, la federa-
ción hará la entrega directa a los municipios, descontando
la participación del monto que corresponda al Estado en un
plazo no mayor de 30 días hábiles.

Hoy, esta iniciativa la hemos traído al pleno como algunos
otros más. ¿Quién de nosotros como diputados de nuestras
entidades no han escuchado que los alcaldes demandan que
sus participaciones lleguen a tiempo.

Hoy, sin ver colores partidistas, aun exhorto a los amigos y
compañeros diputados y diputadas, que trabajemos en el
sentido de poder ser eficaz, eficiente. Que a todos los al-
caldes del país les lleguen sus remesas económicas, sus
participaciones a tiempo para que hagan un mejor desem-
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peño y desarrollo en sus municipios que gobiernan. Es
cuanto, diputado presidente. Gracias, diputado y diputada
por su atención.

«Iniciativa que reforma el artículo 6o. de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, a cargo del diputado Julio Saldaña Morán,
del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

Las finanzas públicas municipales son altamente depen-
dientes de los recursos federales, la oportunidad y certeza
jurídica en la transferencia de esos recursos desde la fede-
ración hasta la tesorería municipal es de la más alta priori-
dad, pues de la disponibilidad de ellos dependen acciones
y obras públicas para el beneficio de los habitantes.

Argumentos

El municipio es el nivel de gobierno más cercano a la po-
blación, su actividad se centra en la provisión y manteni-
miento de los servicios públicos más prioritarios para la
gente: agua potable y saneamiento, alumbrado público, pa-
vimentación, limpia y recolección de basura; manteni-
miento y conservación de espacios públicos como parques
y jardines, espacios deportivos, de esparcimiento y cultura-
les; así como la seguridad pública municipal y la protec-
ción civil; la actividad de mercados y el abasto, entre otras.

La actividad municipal depende de contar con recursos su-
ficientes y oportunos para cumplir con sus funciones, sin
embargo en función de la diversidad en tamaño, extensión
y número de habitantes de cada uno de los municipios, en-
contramos una gran disparidad entre los diversos munici-
pios del país.

Los municipios más grandes y poblados presentan una ma-
yor capacidad recaudatoria, pero es una realidad que la ma-
yoría de los municipios son pequeños y con escaso margen
para generar ingresos propios. 

Es por ello que a pesar de las atribuciones para imponer
contribuciones para financiar sus actividades, la capacidad
recaudatoria de la mayor parte de los municipios es extre-
madamente deficiente, los ingresos propios de los munici-
pios que se conforman por la suma de la recaudación de los
impuestos municipales, de los derechos, los productos, los
aprovechamientos y las contribuciones de mejoras, resul-
tan insuficientes para hacer frente a las responsabilidades. 

En promedio los ingresos propios respecto del total de los
recursos municipales son bajos, ya que alcanzan apenas al-
rededor del 10 por ciento. La poca capacidad de generar re-
cursos propios hace que la mayor parte de los municipios
se desenvuelvan en la precariedad de las finanzas públicas
municipales.

La media nacional pone en evidencia que en promedio 67
por ciento de los recursos que ejercen los municipios pro-
vienen de las participaciones y aportaciones federales:

El cuadro hace referencia al año  2010, con información
disponible de 2,114 municipios, los ingresos sumaron 280
mil millones de pesos, equivalentes a 2.1 por ciento del
PIB.

El 67.2 por ciento de los ingresos correspondieron a las
participaciones y aportaciones federales y estatales. Otro
10.3 por ciento provinieron de impuestos, 8.3 por ciento de
financiamientos y el 14.2 por ciento restante de otros con-
ceptos.

La fuente más importante de los impuestos es el impuesto
predial que aportó 17,202 millones de pesos, el 6.1 por
ciento de los ingresos totales y que sólo representa el 0.1
por ciento del PIB. 

Esta situación hace que la mayor parte de los municipios
sean altamente dependientes de los recursos federales. De
acuerdo con lo expresado anteriormente, entre más peque-
ño es el municipio, mayor es la dependencia que tiene de
los recursos que les transfiere la federación.
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De lo anteriormente dicho es claro que la entrega oportuna
de los recursos federales a los municipios representa la más
alta prioridad para el adecuado desarrollo de la actividad
gubernativa en ese nivel de gobierno.

Muchas han sido las voces que denuncian prácticas que de-
tienen la entrega oportuna de estos recursos, unas veces por
diferencias políticas entre el gobierno del estado y el mu-
nicipio en lo particular, otras veces debido a ineficiencias
administrativas en el nivel estatal, y finalmente, hay que
asumirlo también, en deficiencias debidas a la propia ad-
ministración municipal.

La presente iniciativa tiene el objetivo de clarificar el tex-
to del artículo que se reforma pues el texto vigente da lu-
gar a la confusión. Por otro lado pretende abonar en la cer-
teza jurídica de que los recursos destinados a los
municipios llegarán de manera oportuna. En casos en los
que sea la instancia de los gobiernos de los estados los que
retrasen la entrega sin causa justificada, se mandata a la fe-
deración para hacer la entrega de manera directa al muni-
cipio en plazo no mayor a 30 días naturales.

Fundamento legal

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 6o. de la Ley de Coor-
dinación Fiscal

Artículo Único. Se reforma el artículo 6° de la Ley de
Coordinación Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 6o. …

La Federación entregará las participaciones a los munici-
pios por conducto de los Estados, de conformidad con los
calendarios que al efecto se publiquen en el Diario Oficial
de la Federación. Los Municipios recibirán las participa-
ciones de la instancia estatal correspondiente dentro de los
cinco días naturales siguientes a aquel en que el Estado las
reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa
de recargos que establece el Congreso de la Unión para los
casos de pago a plazos de contribuciones; en el caso de in-
cumplimiento por parte de los Estados, la federación hará

la entrega directa a los Municipios descontando la par-
ticipación del monto que corresponda al Estado, previa
opinión de la Comisión Permanente de Funcionarios
Fiscales, en un plazo no mayor de 30 días naturales.

…

…

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al año
legislativo siguiente posterior a su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Notas:

1 Senadora Dolores Padierna Luna “Las Finanzas Públicas Municipa-
les”.

2 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2015.—
Diputado Julio Saldaña Morán (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Saldaña. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Yul-
ma Rocha Aguilar, del Grupo Parlamentario del PRI, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 102 de la Ley del Seguro Social.

La diputada Yulma Rocha Aguilar: Gracias. Con el per-
miso de esta Presidencia. “Igualdad para la mujer es pro-
greso para todos”. Ban Ki-Moon.

La incursión de las mujeres, de las mujeres, de las madres
de familia en la vida laboral es innegable y se ha ido incre-
mentando de manera paulatina en los últimos años, contri-
buyendo al desarrollo nacional y económico de nuestro
país.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2015205



De la población económicamente activa, prácticamente el
38 por ciento son mujeres, y de éste un gran porcentaje son
madres. Es decir, que deben ejercer una doble jornada, la
laboral y también la familiar. No hay que pasar por alto que
es en las mujeres donde recaen mayormente la responsabi-
lidad de criar a los hijos, atender los quehaceres domésti-
cos y adicionalmente realizar actividades que les generen
ingresos.

Sin embargo existen retos laborales que se deben superar
para asegurar una mayor igualdad entre hombres y mujeres
en el ámbito laboral, por ejemplo mayores prestaciones,
apertura a los puertos directivos, flexibilidad y respeto, y
también ampliación de los derechos que protegen la mater-
nidad en el trabajo.

Y aquí el papel del Estado es estratégico, en la regulación
de este conflicto entre trabajo y familia, entre lo que es pro-
ducción y la reproducción, entre lo social y lo mercantil.
Hoy más que nunca se acentúa la necesidad de generar
arreglos sociales, que permitan garantizar la igualdad entre
hombres y mujeres en el ámbito laboral.

Y estoy plenamente convencida de la necesidad que repre-
senta salvaguardar la protección de la maternidad y los
diputados del PRI nos comprometemos a trabajar por un
México donde mujeres y hombres tengamos el acceso a las
mismas oportunidades, compartamos las responsabilidades
sociales y familiares y seamos por igual constructores de la
grandeza de nuestro país.

Si bien es cierto nuestra legislación ha ido avanzando en el
reconocimiento y garantía de los derechos laborales de las
mujeres; sin embargo, aún existen prácticas que obstaculi-
zan el pleno goce de estos derechos. 

Por tal motivo, me permito proponer una iniciativa con
proyecto de decreto por el cual se reforma el artículo 102
de la Ley del Seguro Social, que tiene por objetivo dismi-
nuir en un 50 por ciento el número de semanas de cotiza-
ción requerida, para que una trabajadora embarazada goce
del subsidio de maternidad, pasando de 30, que es lo que
establece la ley, a 15 semanas, lo que permitirá más opor-
tunidades para las mujeres trabajadoras de acceder a este
beneficio sin que se vea condicionado por un tiempo tan
prolongado, ya que la Ley del Seguro Social establece co-
mo condicionante para acceder a este subsidio: La asegu-
rada tendrá derecho durante el embarazo y el puerperio a
un subsidio de dinero igual al cien por ciento del último sa-

lario diario de cotización, el que recibirá durante los 42 dí-
as antes del parto y 42 días posteriores.

Sin embargo, este subsidio está condicionado por tres ele-
mentos y el principal nos dice que haya cubierto por lo me-
nos 30 semanas de cotizaciones semanales en el periodo de
12 meses anteriores a la fecha en que debiera comenzar el
pago del subsidio.

Por otra parte resulta sumamente contradictorio que en la
misma ley se establezcan requisitos contrastantes para el
otorgamiento de subsidios en circunstancias que también
incapacitan al trabajador a realizar sus actividades labora-
les, como por ejemplo en el caso de enfermedades no pro-
fesionales, se establece que el asegurado sólo percibirá ese
subsidio cuando se tengan cubiertas por lo menos cuatro
cotizaciones semanales, inmediatamente anteriores a la en-
fermedad.

Para el caso, por ejemplo de los trabajadores eventuales,
percibirán el subsidio cuando tengan cubiertas seis sema-
nas en los últimos cuatro meses anteriores a la enfermedad.

Y un ejemplo adicional,  en el caso de fallecimiento la ci-
tada ley también menciona que ese subsidio se establecerá
para un pensionado, asegurado que haya fallecido cuando
tenga al menos 12 semanas de cotizaciones semanales.

En los supuestos ya mencionados hay grandes diferencias.
Aun y cuando corresponda al instituto el pago de la ayuda
económica, estos sirven como ejemplo para constatar que
la exigencia a una mujer embarazada sigue estando muy
alta.

En el caso del fallecimiento son 12 semanas y en los dos
primeros casos que enuncié son cuatro semanas y seis res-
pectivamente.

Si bien es cierto la Ley del Seguro Social nos dice en el 103
que el goce por parte de la asegurada de este subsidio, exi-
me al patrón de la obligación del pago hasta los límites es-
tablecidos en la ley, es decir, las 30 semanas. Cuando la
asegurada no lo cumpla, quien pagará será el patrón.

Sin embargo también son múltiples las denuncias de ma-
dres trabajadoras que no cumplieron con estas 30 semanas
cotizadas y que la obligación del patrón tampoco se mate-
rializa, dejando sin protección económica a las mujeres y a
sus hijos en un momento de su vida de amplios retos y de
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amplias responsabilidades para garantizar su salud, la de
sus hijos y mantener un nivel de vida adecuado.

Aunado a lo anterior, la cifra de mujeres embarazadas en
nuestro país se ha incrementado en los últimos años; tam-
bién el número de mujeres que enfrentan un embarazo sin
la ayuda de una pareja, ya sea por decisión propia o de ma-
nera circunstancial. Esto obliga a generar las medidas ne-
cesarias para asegurarles a las madres trabajadoras que sus
ingresos no se van a ver mermados a causa de una licencia
de maternidad.

Para finalizar, decirles que los derechos de las mujeres son
derechos humanos. Y los instrumentos internacionales son
reiterativos cuando obligan a los Estados a prestar especial
atención a las mujeres embarazadas, a adoptar las medidas
necesarias para eliminar toda forma de discriminación con-
tra las mujeres y suprimir los obstáculos para su desarrollo
pleno. Creo, ésta es una medida que puede contribuir para
cumplir tales preceptos. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 102 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo de la diputada Yulma Rocha Aguilar, del
Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Yulma Rocha Aguilar, diputada a la LXIII
Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los
artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía, la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 102, fracción I, de la Ley de Seguro Social, de
conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Problemática

De la población económicamente activa en nuestro país,
prácticamente 38 por ciento son mujeres y de estas más de
70 por ciento son madres, es decir, mujeres con dobles jor-
nadas ya que deben combinar sus actividades laborales y
las familiares. No hay que pasar por alto que es en las mu-
jeres donde recaen mayormente las responsabilidades de
criar a los hijos, atender los quehaceres domésticos y adi-
cionalmente también realizan actividades que generan in-
gresos.

Nuestra legislación ha ido avanzando en el reconocimiento
y garantía de los derechos de las mujeres en el ámbito la-
boral, sin embargo aún subsisten prácticas discriminatorias
que obstaculizan el ejercicio pleno de sus derechos.

Aun son frecuentes las denuncias por parte de trabajadoras
que fueron despedidas de sus empleos al informar que se
encuentran embarazadas. Tal como lo señala el Consejo
Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), que
indica que del periodo 2013 a 2015 se han contabilizado un
total de 227 quejas que relacionan el despido injustificado
por estar embarazadas; asimismo, esta institución resalta
que antes de llegar al acto de discriminación laboral pri-
mero se pasa por el fenómeno de la violencia laboral, la
cual va relacionada a gritos, humillaciones y burlas hacia la
mujer.

II. Marco jurídico

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 123, fracción V, establece:

“Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos
que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un pe-
ligro para su salud en relación con la gestación.”

En el mismo sentido también nos dice que: 

“Gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas
anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el
parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo
percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los
derechos que hubieren adquirido por la relación de tra-
bajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos
extraordinarios por día, de media hora cada uno, para
alimentar a sus hijos.”

Al respecto, la Ley de Seguro Social, que tiene como fi-
nalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médi-
ca, la protección de los medios de subsistencia y los servi-
cios sociales necesarios para el bienestar individual y
colectivo de los trabajadores, establece en su artículo 101
lo siguiente:

“Artículo 101. La asegurada tendrá derecho durante el
embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al
cien por ciento del último salario diario de cotización el
que recibirá durante cuarenta y dos días anteriores al
parto y cuarenta y dos días posteriores al mismo.”
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Este subsidio en dinero a que refiere el artículo anterior-
mente citado, está condicionado a tres aspectos que la tra-
bajadora deberá cubrir para poder obtenerlo, tal como se
señala en el artículo 102 de la mencionada ley, que a la le-
tra dispone:

“Artículo 102. Para que la asegurada tenga derecho al
subsidio que se señala en el artículo anterior, se requie-
re: 

I. Que haya cubierto por lo menos treinta cotizaciones
semanales en el periodo de doce meses anteriores a la
fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio;

II. Que se haya certificado por el Instituto el embarazo
y la fecha probable del parto, y 

III. Que no ejecute trabajo alguno mediante retribución
durante los periodos anteriores y posteriores al parto. Si
la asegurada estuviera percibiendo otro subsidio, se can-
celará el que sea por menor cantidad.”

Por otra parte, resulta sumamente contradictorio que en la
misma Ley del Seguro Social, se establezcan requisitos
contrastantes para el otorgamiento de subsidios en circuns-
tancias que incapacitan también al trabajador a realizar sus
actividades laborales. Por ejemplo, en el caso de enferme-
dades no laborales, se establece lo siguiente:

“Artículo 96. En caso de enfermedad no profesional, el
asegurado tendrá derecho a un subsidio en dinero que se
otorgará cuando la enfermedad lo incapacite para el tra-
bajo. El subsidio se pagará a partir del cuarto día del ini-
cio de la incapacidad, mientras dure ésta y hasta por el
término de cincuenta y dos semanas.

Si al concluir dicho periodo el asegurado continuare inca-
pacitado, previo dictamen del Instituto, se podrá prorrogar
el pago del subsidio hasta por veintiséis semanas más.”

“Artículo 97. El asegurado sólo percibirá el subsidio
que se establece en el artículo anterior, cuando tenga cu-
biertas por lo menos cuatro cotizaciones semanales in-
mediatamente anteriores a la enfermedad.

Los trabajadores eventuales percibirán el subsidio cuan-
do tengan cubiertas seis cotizaciones semanales en los
últimos cuatro meses anteriores a la enfermedad.”

Como se aprecia, para el supuesto de incapacidad por en-
fermedad no laboral, se exige que se tengan cubiertas por
lo menos cuatro cotizaciones semanales anteriores a la en-
fermedad, y cuando son trabajadores eventuales, se requie-
re de seis semanas cotizadas en los últimos cuatro meses
anteriores. Otra situación similar ocurre en caso de falleci-
miento; la citada Ley establece:

“Artículo 104. Cuando fallezca un pensionado o un
asegurado que tenga reconocidas cuando menos doce
cotizaciones semanales en los nueve meses anteriores al
fallecimiento, el Instituto pagará a la persona preferen-
temente familiar del asegurado o del pensionado, que
presente copia del acta de defunción y la cuenta original
de los gastos de funeral, una ayuda por este concepto,
consistente en dos meses del salario mínimo general que
rija en el Distrito Federal en la fecha del fallecimiento.

En el supuesto anterior, aun cuando corresponde al
Instituto el pago de la ayuda económica, sirve de
ejemplo para constatar que la exigencia a una mujer
embarazada sigue siendo muy alta. En este supuesto
se requieren de doce cotizaciones semanales, a dife-
rencia de las treinta semanas exigidas a una mujer
en estado de gestación, mucho menos de la mitad, y
ni que decir de las seis y cuatro semanas, respectiva-
mente, exigidas en el ejemplo citado con anteriori-
dad.

Si bien es cierto que la misma Ley del Seguro Social nos
dice en su artículo 103.

“Artículo 103. El goce por parte de la asegurada del
subsidio establecido en el artículo 101, exime al patrón
de la obligación del pago del salario íntegro a que se re-
fiere la fracción V del artículo 170 de la Ley Federal del
Trabajo, hasta los límites establecidos por esta ley.”

Y que:

Cuando la asegurada no cumpla con lo establecido en la
fracción I del artículo anterior, quedará a cargo del pa-
trón el pago del salario íntegro.

Sin embargo son múltiples las denuncias de madres traba-
jadoras que no cumplen con las 30 semanas cotizadas y que
la obligación del patrón tampoco se materializa dejando sin
protección económica a las mujeres y sus hijos en un mo-
mento de su vida de amplios retos y responsabilidades pa-
ra garantizar su salud y un nivel de vida adecuados.
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Aunado a lo anterior, la cifra de mujeres jóvenes embara-
zadas en nuestro país ha incrementado en los últimos años.
También el número de mujeres que enfrentan un embarazo
sin la ayuda de una pareja ya sea por decisión propia o de
manera circunstancial; esto obliga a generar las medidas
necesarias para asegurarles a las madres trabajadoras que
sus ingresos económicos no se vean mermados derivado de
una licencia de maternidad.

Estos requisitos resultan, hasta cierto punto, discriminato-
rios, en el entendido de que se debe proteger el bienestar de
la madre trabajadora, procurando en todo momento su in-
tegridad física, económica y social.

Los derechos de las mujeres son derechos humanos y los
instrumentos internacionales son reiterativos cuando obli-
gan a los estados a prestar especial atención en las mujeres
embarazadas; a adoptar las medidas que sean necesarias
para eliminar todas las formas de discriminación contra las
mujeres y suprimir los obstáculos para su desarrollo pleno.

III. Propuesta de la iniciativa

Debido a la condición dispuesta en la fracción I del artícu-
lo 102 de la Ley del Seguro Social, respecto de que la tra-
bajadora embarazada, para poder acceder al subsidio de di-
nero, deberá acreditar que ha cubierto por lo menos treinta
cotizaciones semanales en el periodo de doce meses ante-
riores a la fecha en que debiera comenzar el pago del sub-
sidio, ha dado pie a que los patrones exijan a las mujeres
que buscan empleo certificados de no gravidez o que recu-
rran a despidos injustificados, circunstancias que atentan
contra los derechos fundamentales de las mujeres y contra
lo dispuesto en nuestro marco constitucional, así como en
lo establecido en los diversos instrumentos internacionales
ratificados por México respecto a la no discriminación la-
boral, tal como lo son el Convenio de la Organización In-
ternacional del Trabajo número 111, relativo a la discrimi-
nación en materia de empleo y ocupación, y el Convenio
sobre la Protección de la Maternidad número 183, relativo
a la protección de la maternidad, que tiene como fin pro-
mover la igualdad de todas las mujeres integrantes de la
fuerza de trabajo, la salud y la seguridad de la madre y el
niño, a fin de reconocer la diversidad del desarrollo econó-
mico y social de los estados miembros, así como la diver-
sidad de las empresas y la evolución de la protección de la
maternidad en la legislación y las prácticas nacionales.

Por tal motivo, es necesario salvaguardar la protección
de la maternidad, por lo que propongo que se disminu-

ya en 50 por ciento el número de semanas de cotización
requeridas para que una trabajadora embarazada goce
del subsidio de maternidad, pasando de 30 a 15 sema-
nas, lo que permitirá que haya más oportunidad para
las mujeres trabajadoras de acceder a este beneficio y
no se vea condicionado a un tiempo prolongado.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta
honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 102, fracción
I, de la Ley de Seguro Social

Primero. Se reforma la fracción primera del artículo 102
de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 102. Para que la asegurada tenga derecho al sub-
sidio que se señala en el artículo anterior, se requiere: 

I. Que haya cubierto por lo menos quince cotizacio-
nes semanales en el periodo de doce meses anteriores
a la fecha en que debiera comenzar el pago del sub-
sidio;

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre de 2015.— Dipu-
tados: Yulma Rocha Aguilar, Cándido Ochoa Rojas, Claudia Edith
Anaya Mota, David Mercado Ruiz, Erika Araceli Rodríguez Hernán-
dez, Erika Lorena Arroyo Bello, Jorgina Gaxiola Lezama, Juana Auro-
ra Cavazos Cavazos, Luis Ignacio Avendaño Bermúdez,  María Gloria
Hernández Madrid, Nora Liliana Oropeza Olguín, Omar Noé Bernar-
dino Vargas, Ricardo Ramírez Nieto, Sharon María Teresa Cuenca
Ayala, Timoteo Villa Ramírez (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Rocha. Túrnese a la Comisión de Se-
guridad Social, para dictamen.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Claudia Anaya.
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La diputada Claudia Edith Anaya Mota (desde la curul):
Presidente, para felicitar a mi compañera Yulma Rocha,
por la presentación de esta iniciativa, y consultarle si esta-
ría de acuerdo que podamos suscribirla algunos diputados.

La diputada Yulma Rocha Aguilar (desde la curul): Ade-
lante.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
La diputada Rocha manifiesta su aceptación. Además hoy
no venía enojada, no me regañó.

La diputada Erika Lorena Arroyo Bello (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Erika Arroyo, por favor.

La diputada Erika Lorena Arroyo Bello (desde la curul):
Muchas gracias, presidente. De igual manera, y a nombre
de mis compañeros de la fracción priista de Guanajuato,
pedirle a la diputada Rocha nos permita adherirnos a su ini-
ciativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
La diputada ha manifestado su aceptación y la ha reiterado. 

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández (des-
de la curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Erika Rodríguez, por fa-
vor.

La diputada Erika Araceli Rodríguez Hernández (des-
de la curul): Primeramente, felicitar a mi compañera Yul-
ma, porque es un acto de justicia, donde a las mujeres las
tenemos que visibilizar y defender todos sus derechos, y
solicitarle si nos podemos adherir, por favor, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Si la diputada reitera su aceptación, y entonces está aquí a
disposición la iniciativa presentada para quienes quieran
suscribirla aquí en la Secretaria de la Mesa Directiva.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Bernardino, por favor.

El diputado Omar Noé Bernardino Vargas (desde la cu-
rul): De igual manera, felicitando a la diputada por su pro-
puesta, creo que eso va ayudar mucho a todas las personas
con este caso. Y preguntarle, de igual manera, bueno, ya no
quería hacer uso de la palabra, porque ya dijo que podía-
mos suscribir lo que así lo considera. Gracias, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Bernardino. 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Ma-
ricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del PRD,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 25 de la Ley General de Salud.

La diputada Maricela Contreras Julián: Con el permiso
de la Presidencia. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, esta iniciativa que voy a presentar, y para la cual
solicitaré en su momento el apoyo de las y de los integran-
tes de la Comisión de Salud –y, en su caso, a todas las di-
putadas y a todos los diputados–, esta reforma la presenta-
mos en función de entender que la salud es un derecho
humano –ya este día se han presentado varias iniciativas,
con las cuales por supuesto estaos de acuerdo–, y tener sa-
lud es parte de esos derechos, que de gozarla nos permite
desarrollarnos en nuestra vida cotidiana.

Su ámbito de aplicación, más allá del bienestar físico o lo
que se conoce como estar sano, es algo importante, pero
también se refiere a contar con condiciones para vivir lo
más saludablemente posible, como lo define la Organiza-
ción Mundial de Salud. Esas características en materia de
salud pública se traducen en la existencia de suficientes
instituciones donde las personas puedan acudir a tener el
acceso de estos bienes y servicios para generar estas con-
diciones saludables.

Los servicios de salud no deben negarse por la condición
de edad, sexo, religión o apariencia, no debe limitarse tam-
poco por cuestiones económicas, deben proporcionarse con
toda la información necesaria y contar con suficientes re-
cursos humanos y naturales.

En el último informe de gobierno del presidente de la Re-
pública se reportan diversos avances que buscan dar cum-
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plimiento al derecho constitucional de protección a la salud
y a los mexicanos. Sin embargo debemos reconocer la exis-
tencia aún de rezagos importantes, que se ven reflejados de
manera principal en el acceso a los servicios de salud a
grandes grupos de población de mujeres, personas adultas
mayores, personas con discapacidad, niñas y niños.

Las entidades federativas han realizado también esfuerzos
importantes para coadyuvar en esta tarea nacional. Y de
manera específica quiero referirme a lo que ha sucedido en
la Ciudad de México, en el que se ha establecido un ins-
trumento de programa denominado Médico en tu casa. Es-
to es una estrategia que busca garantizar el derecho a la sa-
lud y buscar una disminución en la morbilidad y la
mortalidad entre la población vulnerable.

El Médico en tu Casa tiene como objetivo acercar los ser-
vicios de salud a través de las visitas que realiza un equipo
de salud integrado por médicos, enfermeras, trabajadoras
sociales, psicólogos y odontólogos, el cual identifica a las
personas que por algún motivo no pueden trasladarse a las
unidades médicas, como es el caso de personas adultas ma-
yores, enfermas postradas o en situación terminal; personas
con discapacidad o con alguna problemática que les impi-
de salir de su casa. 

Con esta estrategia se han visitado ya casi 2 millones de
hogares en la Ciudad de México y se han otorgado consul-
tas médicas a domicilio referenciando personas a los cen-
tros de salud  y hospitales, según sea el caso, entregando
medicamentos de manera gratuita, y lo más importante;
previniendo las causas y enfermedades.

Aquí se ha hablado de la diabetes, se ha hablado de la obe-
sidad y de algunas otras enfermedades o situaciones, como
embarazos o embarazos adolescentes, y acercarse a las vi-
viendas nos permite hacer no solamente la labor de atender
las enfermedades, sino de prevenir, de orientar y de educar.

Con base en esa experiencia exitosa podemos reformar el
artículo 25 de la Ley General de Salud para hacer el Médi-
co en tu Casa en todo el país. De esta manera se establece-
rán obligación de la Federación y los gobiernos  de las en-
tidades federativas, de aplicar programas a través de los
cuales se proporcionen los medicamentos de salud a domi-
cilio a mujeres embarazadas, personas adultas mayores y
enfermos postrados o en situación terminal; personas con
discapacidad, niñas y niños y se pueden identificar de esta
manera, enfermedades.

De esta manera los servicios de salud no se quedarán sólo
en los hospitales y unidades médicas y centros de salud, si-
no que llegarán hasta los hogares o incluso a los centros de
trabajo, a los espacios de recreación.

Para nosotros es muy importante decir que ésta ha sido una
estrategia muy importante de la Ciudad de México, que ha
recibido diversos reconocimientos y que nos permite que
las personas no lleguen también a los centros hospitalarios
ni a los centros de salud cuando son cosas que a veces tie-
nen que ver solamente con la educación o con el manejo de
las enfermedades.

Hablemos por ejemplo de las enfermedades crónico-dege-
nerativas y digamos que en ese sentido solamente con in-
formación se pueden transformar los hábitos y se puede ha-
cer un mejor manejo de estas enfermedades y se pueden
identificar por parte de las personas algunos signos o sín-
tomas que les permitan adelantarse a situaciones graves
con este proyecto de El Médico en tu Casa. Es cuanto,
diputado presidente, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del
Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la  Revolución Democrática de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados; con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de la honorable Cámara de Dipu-
tados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la Ley General de Salud al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La salud es uno de los derechos fundamentales que, de su
ejercicio por parte de las personas, depende el acceso el go-
ce de otros derechos que son reconocidos en diversos or-
denamientos normativos.

Su ámbito de aplicación va más allá del bienestar físico o
lo que se conoce como el derecho a estar sano, sino que se
refiere a contar con las condiciones para vivir lo más salu-
dablemente posible como lo define la Organización Mun-
dial de la Salud, lo que implica circunscribir este derecho a
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otros factores como la nutrición, la vivienda, el acceso a
servicios, la educación, incluida la referente a salud sexual
y reproductiva y, en general, a propiciar ambientes saluda-
bles donde se desarrollen las relaciones humanas.

Al ser un derecho fundamental, la salud de las personas im-
pone obligaciones a los Estados para garantizar su ejercicio
y la prestación de los servicios públicos resulta indispensa-
ble para cumplir con este objetivo, el cual debe concebirse
de manera integral tanto en la creación de infraestructura,
como en el desarrollo de políticas, seguimiento de las ac-
ciones y evaluación de ellas para contar con una efectiva
disponibilidad de servicios de salud, además de ser accesi-
bles a la población, aceptables y de calidad.

Esas características en materia de salud pública se traducen
en la existencia de suficientes instituciones donde las per-
sonas puedas acudir para acceder a bienes y servicios que
les permitan generar condiciones saludables, además de no
negarse su acceso por la condición, edad, sexo, religión o
apariencia, no limitar su disfrute por cuestiones económi-
cas, proporcionen toda la información necesaria, cuenten
con suficiencia en recursos materiales y humanos, donde
estos se encuentren con la preparación necesaria y se pres-
te un servicio bajo estándares científicos y técnicos.

En México, la Constitución Política reconoce el derecho a
la protección a la salud de todas las personas; en ese con-
texto, la Federación y las entidades federativas llevan a ca-
bo diversas acciones para dar cumplimiento a esta obliga-
ción del Estado. Entre ellas, se han instrumentado diversas
políticas que buscan acercar los servicios de salud a la po-
blación y de manera particular, en la atención de proble-
máticas que afectan a sectores.

En el último Informe de Gobierno del presidente de la Re-
pública, en materia de prestación de los servicios de salud
se reportan los siguientes datos:

• Avance en la cobertura de servicios de salud, al dismi-
nuir la proporción de población mexicana con carencia
por acceso a los servicios de salud de 21.5 por ciento en
2012 a 18.2 por ciento en 2014.

• Incremento en la proporción de personas que usan los
servicios médicos públicos, la cual alcanzó 63.3 por
ciento del total en 2014, en contraste con el 53.8 por
ciento registrado en 2012.

• Albergue a 25 mil 537 embarazadas y puérperas en
100 posadas para el apoyo de la mujer embarazada y así
favorecer su acceso a unidades de atención médica.

• La realización de más de 113 millones de pruebas de
detección de diabetes, hipertensión arterial u obesidad.

• La atención a más de 30 mil pacientes de alto riesgo,
en las 101 Unidades de Especialidades Médicas de En-
fermedades Crónicas.

• Se han realizado más de 6 millones 300 mil mastogra-
fías, llevado a cabo más de 17 millones 500 mil citolo-
gías y aplicado 5 millones 500 mil dosis de vacunas
contra el virus del papiloma humano, cubriendo a más
de 90 por ciento de las niñas de quinto año de primaria
y de 11 años de edad no escolarizadas.

• Se proporcionaron 9 millones 122 mil 902 consultas
odontológicas, 112 millones 613 mil 515 acciones pre-
ventivas a escolares y preescolares y 60 millones 420
mil 668 actividades curativo-asistenciales intramuros.

Si bien hay avances en las cifras que se presentan, aún exis-
ten rezagos importantes que se ven reflejados de manera
principal en el acceso a servicios de salud de grupos po-
blacionales como mujeres, personas adultas mayores, per-
sonas con discapacidad, niñas y niños.

En el caso de las entidades federativas, de manera especí-
fica en la Ciudad de México, se ha instrumentado el pro-
grama denominado “Médico en tu Casa”, como una estra-
tegia de garantizar el derecho a la salud, además de buscar
una disminución en la morbilidad y mortalidad entre la po-
blación vulnerable. Tiene como objetivo acercar los servi-
cios de salud a través de las visitas que realiza un equipo
de salud integrado por médicos, enfermeras, trabajadores
sociales, psicólogos y odontólogos el cual identifica a las
personas que por algún motivo no pueden trasladarse a su
unidad médica, como es el caso de personas adultas mayo-
res, enfermos postrados o en situación terminal y personas
con discapacidad.

Con esta estrategia se ha movilizado a un número impor-
tante de personal médico, enfermería y trabajo social que
llevan servicios de salud a las personas enfermas hasta sus
propios domicilios, lo que permite evitar que los padeci-
mientos avancen y genere mayores riesgos en las y los pa-
cientes, a través de las siguientes acciones:
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• Detección oportuna de padecimientos en domicilios de
las personas.

• Ubicación de mujeres embarazadas, personas adultas
mayores, enfermos postrados o en situación terminal,
personas con discapacidad, niñas y niños para la presta-
ción de los servicios de salud.

• Asegurar embarazos sanos, proporcionar atención
odontológica integral a la población objetivo, llevar a
cabo la afiliación tanto al Programa de Servicios Médi-
cos y Medicamentos Gratuitos como al Seguro Popular.

• Entregar medicamentos, incluso los controlados.

• Llevar acciones de promoción de la salud, capacitar a
cuidadores y proporcionar asesoría nutricional.

Datos de la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad
de México indican que con la aplicación de este Programa
se han visitado 1 millón 142 mil 152 casas, otorgado 8 mil
43 consultas a domicilio, localizado un total de 14 mil 401
mujeres embarazadas, de las cuales 5 mil 604 se encontra-
ron sin control prenatal y fueron referidas para su atención
en los centros de salud. También se proporcionó apoyo y
orientación a 7 mil 743 personas con algún problema de
discapacidad y 5 mil 129 atenciones odontológicas en las
casas de las personas.

Con base en esa experiencia exitosa, la iniciativa que se
propone reforma el artículo 25 de la Ley General de Salud
en el apartado de las disposiciones comunes de la Presta-
ción de los Servicios de Salud y establecer la obligación de
la Federación y los gobiernos de las entidades federativas,
dispondrán programas a través de los cuales se proporcio-
nen los servicios de salud a domicilio a mujeres embaraza-
das, personas adultas mayores, enfermos postrados o en si-
tuación terminal, personas con discapacidad, niñas y niños,
por ser los sectores con mayor grado de vulnerabilidad y
que cuentan con más dificultades para acceder a los servi-
cios de salud.

Se propone que sea en esos sectores de la población, ya que
son los más afectados por los rezagos en los servicios que
se prestan en la materia, además resalta que este tipo de ac-
ciones en materia de promoción a la salud primero y de
atención médica en un segundo momento, traen un costo
beneficio pues se enfocan a medidas de prevención que
atacan de manera directa las causas que provocan las afec-

ciones a la salud, además se fomenta la educación en este
rubro entre las personas.

De esa manera, nuestras instituciones de salud tendrás co-
mo premisa atender a la población y facilitar su acceso me-
diante programas que por un lado, garanticen la calidad de
los servicios que prestan y por el otro, se ajusten a las cir-
cunstancias de cada uno de los sectores de la población.
Las acciones en materia de salud que se deriven del pre-
sente Decreto aprovecharán los recursos humanos y mate-
riales con los que se cuentan, para que los servicios no se
queden sólo en los hospitales, unidades médicas o centros
de salud, sino que lleguen hasta los hogares, centros de tra-
bajo, espacios de recreación y lugares de convivencia so-
cial.

Esas acciones permitirán que todas las personas tengan la
posibilidad de acceder a ese derecho y de manera priorita-
ria, aquellas que no cuentan con algún esquema de seguri-
dad social y las que pertenecen a los sectores más vulnera-
bles del país.

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma el artículo 25 de la Ley Gene-
ral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 25. La federación y los gobiernos de las entidades
federativas, dispondrán programas a través de los cuales se
proporcionen los servicios de salud a domicilio a mujeres
embarazadas, personas adultas mayores, enfermos postra-
dos o en situación terminal, personas con discapacidad, ni-
ñas y niños.

Conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud,
se garantizará la extensión cuantitativa y cualitativa de los
servicios de salud, preferentemente a los grupos vulnerables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 20 de oc-
tubre de 2015.— Diputada Maricela Contreras Julián (rúbrica).»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Contreras. Túrnese a la Comisión de
Salud, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Ma-
ría Gloria Hernández Madrid, del Grupo Parlamentario del
PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 20, 21 y 90 del Código Penal Federal.

La diputada María Gloria Hernández Madrid: Buenas
tardes. Con el permiso del diputado presidente, de mis
compañeras y compañeros diputados. Saludo con respeto a
los medios de comunicación.

La reforma constitucional del 18 de junio del año 2008,
modificó trascendentalmente el contenido del artículo 22
constitucional respecto al criterio para la imposición de
sanciones penales en nuestro país.

Con la inclusión del texto “Toda pena deberá ser propor-
cional al delito que sancione y al bien jurídico afectado”,
transitamos del derecho penal de autor al derecho penal de
acto, por el que se busca determinar cuál es la pena justa
que el autor debe soportar por su hecho, más que centrarse
en buscar con la pena influencias en el propio autor o en
terceros.

Ahora bien, para que la disposición aludida sea aplicable a
cada caso concreto, es necesario que las normas u ordena-
mientos penales que fijen parámetros de punibilidad res-
pecto de los hechos calificados por la ley como delito, así
como aquellos que contengan circunstancias o figuras que
incidan en la justipreciación de la pena individualizada pa-
ra el sentenciado o condenado sean revisadas y, en su caso,
armonizadas con el referido principio de proporcionalidad.

Una de las circunstancias que permiten a la autoridad de-
terminar el quantum de la pena a imponer es la reinciden-
cia, prevista y descrita en sus elementos por el artículo 20
del Código Federal y estrechamente vinculado con los re-
lativos 21, 65, 85 y 90, entre otros del mismo cuerpo legal.

Con esta figura jurídica la autoridad jurisdiccional estable-
ce la individualización de la pena proporcional, en base a

dos elementos fundamentales; el primero, por la considera-
ción misma de la gravedad del hecho ilícito por el que se
habrá de sentenciar condenatoriamente, y el segundo, que
es atender a las disposiciones jurídicas establecidas por el
legislador en la Ley Penal como mecanismo de política
criminal, determinadas por el deber que el Estado tiene al
ejecutar su función de tutela jurídica, de procurar el orden
que queda perturbado por la actividad delictiva de quien
tras haber violentado la ley, decide nuevamente infringir el
orden jurídico normativo del Estado, momento a partir del
cual se genera la conducta reincidente.

La reincidencia como figura de consideración jurisdiccio-
nal para determinar la pena proporcional, fue concebida
para los delitos de conducta dolosa toda vez que el delin-
cuente conoce con exactitud la antijuridicidad de su propio
hacer y, por tanto, es mayor la reprobación que el hecho
merece en relación a la conducta desplegada.

No obstante, el texto del artículo 20 del Código Penal Fe-
deral establece: “Hay reincidencia: siempre que el conde-
nado por sentencia ejecutoria dictada por cualquier tribunal
de la república o del extranjero, cometa un nuevo delito, si
no ha transcurrido, desde el cumplimiento de la condena o
desde el indulto de la misma, un término igual al de la
prescripción de la pena, salvo las excepciones fijadas en la
ley”.

Como puede apreciarse, la redacción de este artículo no
distingue entre quien comete delitos dolosos y quien obra
culposamente, y con ello rompe el principio constitucional
de proporcionalidad de las penas al permitir que quien ac-
tuó con falta de precaución sea igualmente considerado de
quien voluntariamente ha delinquido, sin que puedan justi-
ficarse como iguales para efectos de pena proporcional, to-
da vez que en el segundo caso el nivel de reproche sobre el
injusto no se funda en el grado de culpa, sino en su grave-
dad, derivada de falta de previsibilidad del resultado daño-
so.

Además de la problemática abordada, el citado artículo 20
es impreciso respecto al momento en que el sujeto activo
debe ser considerado reincidente, pues si bien establece
que debe de tratarse de una persona previamente condena-
da por sentencia ejecutoria, esta característica no subsiste
para la segunda conducta, pues tan sólo establece que
quien cometa un nuevo delito, dejando en consecuencia la
discrecionalidad de la autoridad, considerar esa nueva co-
misión de delito desde el momento en que el sujeto es de-
tenido en flagrancia, o bien, se ha dictado sentencia.
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La importancia procesal de esta precisión se deriva en el
contenido del artículo 85, fracción III, del Código Penal
Federal, a partir del cual es posible negar la libertad prepa-
ratoria a quienes incurran en segunda reincidencia de deli-
to doloso o sean considerados delincuentes habituales.

Es por ello, que la precisión legislativa del momento a par-
tir del cual se debe considerar la reincidencia es necesaria,
justificada y protectora de los derechos humanos y proce-
sales de quienes pudieran vincularse con esa hipótesis jurí-
dica.

Finalmente, las precisiones aludidas conllevan a la necesa-
ria modificación del texto del artículo 21 del Código Penal
Federal, relativo a la delincuencia habitual. En la que su
contenido refiere el término infracciones, que en precisión
legislativa debe adecuarse por el término delitos, que co-
rresponde con la realidad jurídica respecto de los hechos
que sancionan las leyes penales y se limitan expresiones
como misma pasión o inclinación viciosa. 

Por los razonamiento y argumentos vertidos, propongo re-
formar los artículos 20, 21 y 90 fracción primera del Códi-
go Penal Federal, para que la reincidencia se configure
siempre que el condenado por delito doloso sea sentencia
ejecutoriada dictada por cualquier tribunal de la república
o del extranjero, y que sea condenado por nuevo delito do-
loso si no ha transcurrido desde el cumplimiento de la con-
dena o desde el indulto de la misma un término igual al de
la prescripción de la pena, salvo las acepciones fijadas en
la ley. Y para que el delincuente habitual sea aquel reinci-
dente que en el mismo género de delitos es condenado por
un nuevo delito doloso, siempre que la sentencia que haya
dictado no sea mayor de un periodo de 10 años. Es cuanto,
diputado presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 20, 21 y 90 del Códi-
go Penal Federal, a cargo de la diputada María Gloria Her-
nández Madrid, del Grupo Parlamentario del PRI

Con fundamento en lo establecido en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y los artículos, 6o., fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, la que suscribe,
diputada María Gloria Hernández Madrid, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional e inte-
grante de la LXIII Legislatura, somete a consideración de
esta honorable asamblea, iniciativa con proyecto de decre-
to por la que se reforman diversas disposiciones del Códi-
go Penal Federal, lo anterior con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma constitucional del 18 de junio de 2008 estable-
ció en la Ley Suprema el sistema de justicia procesal penal
acusatorio, sin embargo, aunque la modalidad y método
para el desarrollo del proceso en esta materia fue una de las
modificaciones abordadas, no fue la única, el contenido del
artículo 22 Constitucional, específicamente la última ora-
ción del primer párrafo, modificó trascendentalmente el
criterio para la imposición de sanciones penales en nuestro
país, con el texto “Toda pena deberá ser proporcional al
delito que sancione y al bien jurídico afectado.” transi-
tamos del derecho penal de autor, al derecho penal de acto
por el que se busca abandonar el régimen de readaptación
que considera al infractor de la ley penal como un enfermo
y por lo tanto con la obligación para el Estado de sanarlo o
“readaptarlo”, es decir, el nuevo texto del referido artículo
22, consistió en adoptar la proporcionalidad de la pena co-
mo principio en la sanción de conductas penales, con él se
busca “cuál es la pena justa que el autor debe soportar por
su hecho más que centrarse en buscar con la pena influen-
cias en el propio autor o en terceros”1

Ahora bien, para que la disposición aludida sea aplicable a
cada caso concreto, es necesario que las normas u ordena-
mientos penales que fijen parámetros de punibilidad res-
pecto de los hechos calificados por la Ley como delito así
como aquellas que contengan circunstancias o figuras que
incidan en la justipreciación de la pena individualizada pa-
ra el sentenciado condenado sean revisadas y, en su caso,
armonizadas con el referido principio de proporcionalidad,
en ese sentido, el conjunto de normas básicas y generales
que atienden a las condiciones planteadas se encuentran en
el Código Penal Federal.

Una de las circunstancias que permiten a la autoridad de-
terminar el cuantum de la pena a imponer por la comisión
de un delito es la de reincidencia, prevista y descrita en sus
elementos por el artículo 20 del Código Penal Federal y es-
trechamente vinculada con los relativos 21, 65, 85 y 90 en-
tre otros del mismo cuerpo legal; con esta figura jurídica la
autoridad jurisdiccional establece la individualización de la
pena proporcional con base en dos elementos fundamenta-
les, el primero por la consideración misma de la gravedad
del hecho ilícito por el que habrá de sentenciar condenato-
riamente y, el segundo, que es atender a las disposiciones
jurídicas establecidas por el legislador en la Ley penal co-
mo mecanismo de “política criminal, determinadas por el
deber que el Estado tiene al ejecutar su función de tutela ju-
rídica, de procurar el orden que queda perturbado por la ac-
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tividad delictiva”2 de quien tras haber violentado la Ley,
decide nuevamente infringir el orden jurídico normativo
del Estado, momento a partir del cual se genera la conduc-
ta reincidente. 

Así, la reincidencia implica que el juzgador tome en cuen-
ta, al individualizar la pena, que al sentenciado se le con-
denó con anterioridad por la comisión de un delito, pero no
como un antecedente penal que revele una característica
propia del sujeto activo a modo de constituir un factor pa-
ra determinar su grado de culpabilidad, pues tal revelación
de la personalidad únicamente puede considerarse en rela-
ción con el hecho cometido, sino más bien, como la figura
que le permite agravar la punibilidad, en términos de la ley,
por el nuevo delito perpetrado, pues conoce con exactitud
la antijuridicidad de su propio hacer y, por tanto, es mayor
la reprobación que el hecho merece en relación con la con-
ducta desplegada.3

Por otra parte, faculta al juzgador para tomarla en cuenta al
resolver el otorgamiento o no de los beneficios o de los
sustitutivos penales que la ley prevé, e incluso durante el
proceso considerarla para negar la libertad preparatoria.

Es evidente que la reincidencia como figura de considera-
ción jurisdiccional para determinar la pena proporcional,
fue concebida para los delitos de conducta dolosa pues de
otra manera no se justificaría como figura de política cri-
minal a partir de considera que en la conducta reincidente,
el delincuente como se dijo, conoce con exactitud la anti-
juridicidad de su propio hacer y, por tanto, es mayor la re-
probación que el hecho merece en relación con la conduc-
ta desplegada.

No obstante, el texto del artículo 20 del Código Penal Fe-
deral establece que:

“Hay reincidencia: siempre que el condenado por sen-
tencia ejecutoria dictada por cualquier tribunal de la Re-
pública o del extranjero, cometa un nuevo delito, si no
ha transcurrido, desde el cumplimiento de la condena o
desde el indulto de la misma, un término igual al de la
prescripción de la pena, salvo las excepciones fijadas en
la ley.”

Es innegable que la redacción de este artículo permite la
reincidencia para delitos dolosos pero también para quien
obra culposamente, es decir para aquellas personas cuya
conducta produce el resultado típico, por no preverlo sien-

do previsible o previéndolo confiando en que no se produ-
ciría, en virtud de la violación a un deber de cuidado, que
debía y podía observar el activo del delito según las cir-
cunstancias y sus condiciones personales, dicho de otra
manera, la redacción actual del artículo 20 de la Ley refe-
rida rompe el principio Constitucional de proporcionalidad
de las penas al permitir que quien actuó con falta de pre-
caución sea igualmente considerado que quien voluntaria-
mente ha delinquido, lo que queda de manifiesto al corre-
lacionar el artículo en cuestión con el 65 del mismo Código
ya que este último dispone que la reincidencia a que se re-
fiere el artículo 20 será tomada en cuenta para la indivi-
dualización judicial de la pena, por tanto, si el texto que de-
fine la reincidencia no precisa la naturaleza de la voluntad
del sujeto activo, luego entonces se refiere al actuar doloso
y al culposo sin que puedan justificarse como iguales para
efectos de pena proporcional toda vez que, en el segundo
caso, el nivel de reproche sobre el injusto no se funda en el
grado de culpa sino en la gravedad de la misma por falta de
previsibilidad del resultado dañoso, empero, con la dispo-
sición actual, la autoridad judicial puede considerar reinci-
dencia tanto al que viola, roba o secuestra como al que pro-
voca daños o lesiones por un hecho de tránsito terrestre
culposo.

Además de la problemática abordada, el citado artículo 20
es impreciso respecto al momento en que el sujeto activo
de la conducta que se dice ilícita debe ser considerado rein-
cidente pues, si bien establece que debe tratarse de una per-
sona previamente condenada por sentencia ejecutoria dic-
tada por cualquier tribunal de la República o del extranjero,
esta característica en el sujeto activo no subsiste para la se-
gunda conducta, dejando tan solo el que “cometa un nuevo
delito” dejando en consecuencia a la discrecionalidad de la
autoridad considerar esa nueva comisión de delito desde el
momento en que el sujeto es detenido en flagrancia hasta el
dictado de una sentencia que eventualmente puede ser ab-
solutoria, la importancia procesal de esta precisión se deri-
va del contenido del artículo 85 fracción III el Código Pe-
nal Federal a partir de la cual es posible negar la libertad
preparatoria los que incurran en segunda reincidencia de
delito doloso o sean considerados delincuentes habituales,
es por ello que la precisión legislativa del momento a par-
tir del cual se debe considerar la reincidencia es necesaria,
justificada y protectora de los derechos humanos y proce-
sales de quienes pudieran vincularse con esa hipótesis jurí-
dica.

Finalmente, las precisiones aludidas conllevan la necesaria
modificación del texto del artículo 21del Código Penal Fe-
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deral relativo a la delincuencia habitual en la que su conte-
nido refiere el término “infracciones”, que en taxatividad
legislativa debe adecuarse por el término “delitos”, que co-
rresponde con la realidad jurídica respecto de los hechos
que sancionan las leyes penales como la que nos ocupa y
se eliminan expresiones como “misma pasión” o “inclina-
ción viciosa” para determinar el ánimo subjetivo en el au-
tor para la ejecución del delito toda vez que los criterios pa-
ra la apreciación y valoración de elementos volitivos en el
sujeto activo se encuentran suficientemente incorporados
en el cuerpo del artículo 52 del propio Código y, en su ca-
so, se desprenden objetivamente de la descripción típica en
el caso que resulte procedente por lo que, la permanencia
en este artículo de las expresiones señaladas únicamente
introduce elementos cuya comprobación sería necesaria
para que la delincuencia habitual pudiese calificarse y por
el contrario, de no establecerse más allá de toda duda razo-
nable que el autor del delito actuó específicamente con esa
“mismas pasión” o “inclinación viciosa” haría nugatoria la
aplicación del artículo en comento.

Por los razonamientos y argumentos vertidos en esta Ini-
ciativa, someto al conocimiento, análisis, valoración y dic-
tamen correspondiente, el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 20, 21 y 90, fracción I,
inciso b, del Código Penal Federal, para quedar de la si-
guiente manera:

Artículo 20. Hay reincidencia: siempre que el condenado
por delito doloso en sentencia ejecutoria dictada por cual-
quier tribunal de la República o del extranjero, sea conde-
nado por nuevo delito doloso, si no ha transcurrido desde
el cumplimiento de la condena o desde el indulto de la mis-
ma, un término igual al de la prescripción de la pena, salvo
las excepciones fijadas en la ley.

…

Artículo 21. Si el reincidente en el mismo género de deli-
tos, es condenado por un nuevo delito doloso, será consi-
derado como delincuente habitual, siempre que las tres
sentencias se hayan dictado en un periodo que no exceda
los diez años.

Artículo 90. …

I. …

a)…

b) Que el sentenciado no sea reincidente, haya evi-
denciado buena conducta antes y después del hecho
punible y que la condena no se refiera a alguno de
los delitos señalados en la fracción I del artículo 85
de este Código, y

c) a e) …

II. a X. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

Notas:

1 Feijoo Sánchez Bernardo, “Individualización de la pena y teoría de
la pena proporcional al hecho”, Facultad de Derecho, Universidad de
Madrid, InDret Revista para el Análisis del Derecho, http://www.ra-
co.cat/index.php/InDret/article/viewFile/78725/102801, enero de
2007.

2 Individualización de la pena. Los antecedentes penales del sen-
tenciado que lleven a considerarlo como reincidente, deben tomar-
se en cuenta para fijar la punibilidad. Tipo de Tesis: Jurisprudencia,
Instancia: Primera Sala, Época: Décima Época, Registro: 2005042,
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Materia(s):
Penal, Tesis: 1a./J. 80/2013 (10a.), Página: 353, Libro 1, Tomo I, Di-
ciembre de 2013.

3 Ídem.

Presentada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de octubre de
2015.— Diputada María Gloria Hernández Madrid (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Hernández. Túrnese a la Comisión
de Justicia, para dictamen.
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Saludamos la presencia de presidentes municipales de Ma-
zamitla, Manzanilla de la Paz, Valle de Juárez y Tizapán el
Alto del estado de Jalisco, invitados por la diputada Mar-
tha Lorena Covarrubias Anaya. Sean ustedes bienvenidos a
este recinto parlamentario, señores presidentes.

Continuamos con el capítulo de proposiciones de acuerdo
de los órganos de gobierno. Proceda la Secretaría a dar lec-
tura al acuerdo de la Junta de Coordinación Política.

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para
que interceda ante la Asociación de Bancos de México, con
el propósito de que se condonen o prorroguen los créditos
contraídos con la banca privada por agricultores de los es-
tados de Colima, Jalisco, Nayarit y Michoacán, afectados
por el huracán Patricia.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33,
numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
Pleno el siguiente: 

Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para que interceda ante la Aso-
ciación de Bancos de México, con el propósito de que se
condonen o prorroguen los créditos contraídos con la ban-
ca privada por agricultores de los estados de Colima, Jalis-
co, Nayarit y Michoacán, afectados por el huracán Patricia.

Segundo. Se exhorta al Infonavit para que implemente un
programa de prórroga para cubrir las cuotas patronales y
del trabajador, a fin de colaborar en una pronta reconstruc-
ción de las viviendas afectadas por el fenómeno hidrome-
teorológico Patricia. Asimismo, se le solicita poner en mar-
cha los programas de verificación de daños, con la
finalidad de que el seguro de daños a la vivienda que apli-

ca dicha institución cubra lo antes posible las necesidades
de los derechohabientes.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de noviembre de
2015.— Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presiden-
te y  Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. Aprobado. Comuníquese.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a la
prevención, atención y erradicación del feminicidio.

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33,
numeral 1, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del
Pleno el siguiente:

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo fe-
deral para que, a través de la Secretaría de Gobernación,
desarrolle una base de datos sobre casos de feminicidio, tal
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y como lo recomienda el Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer (Cedaw).

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Gobernación para
que, con base en la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia, diseñe y ejecute un progra-
ma integral para prevenir, atender y erradicar el feminici-
dio.

Tercero. Se solicita al Poder Judicial de la Federación y a
los de las entidades federativas, el otorgamiento irrestricto
de las órdenes de protección, así como la aplicación efecti-
va de los protocolos de investigación con perspectiva de
género.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de noviembre de
2015.— Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presiden-
te y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica p.a.),
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional;
diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Je-
sús Sesma Suárez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle
García (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movi-
miento de Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda
Hoeflich (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica),
Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado
Alejandro González Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido Encuentro Social.»

La diputada Eloisa Chavarrías Barajas (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Un momentito, es que me habían pedido la palabra prime-
ro por acá. Aquí, sonido en la curul de la diputada Eloisa
Chavarrías, por favor.

La diputada Eloisa Chavarrías Barajas (desde la curul):
Gracias, presidente. Únicamente de manera personal dar
mi agradecimiento por la sensibilidad que tuvo la Junta de
Coordinación Política ante el asunto de los afectados del
huracán Patricia, de los estados de Jalisco, Colima, Micho-
acán y Nayarit. Sé que les va hacer mucho bien porque no
hay qué vender, porque ustedes saben que quedaron las
plantaciones en el piso. Muchas gracias, de manera muy
personal a la Junta de Coordinación.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Chavarría.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Candelaria Ochoa, por
favor.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidente, compañeras, compañeros diputados.
Como proponente quiero agradecer de manera especial a la
Junta de Coordinación Política, por haber sido sensible an-
te este punto.

Considero que las mujeres y los hombres tenemos una gran
responsabilidad para atender, para prevenir y para erradicar
el feminicidio. Hay estados que es lamentable cómo está
presentándose este delito, Quintana Roo, Veracruz, Puebla,
el estado de México y mi propio estado, Jalisco.

Creo también además que es muy importante que hoy re-
conozcamos que gastamos millones de pesos supuesta-
mente en prevenir, pero que hoy las mujeres siguen mu-
riendo, siguen siendo asesinadas por sus hijos, por sus
parejas y por familiares. Así que, muchas gracias, presi-
dente. Muchas gracias a todas y a todos, y creo que tene-
mos una gran tarea por delante.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Ochoa. Consulte la Secretaría a la asam-
blea si es de aprobarse el Acuerdo.

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García: En
votación económica se pregunta si se aprueba el Acuerdo.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese.

Continúe la Secretaría.
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COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

El suscrito, diputado federal Alex Le Baron González, me
permito hacer de su conocimiento que, por cuestiones de
ideología y convicciones, con fundamento en el artículo 6,
fracción XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados, le
comunico que he tomado la decisión de separarme del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México,
por el cual fui postulado. En consecuencia, le solicito de la
manera más atenta ser registrado como diputado integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, a partir de la fecha del presente oficio y para los efec-
tos legales y administrativos a que haya lugar.

Agradeciendo de antemano su atención, reciba un cordial
saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 28 de octubre de 2015.— Diputado Alex Le Ba-
ron González (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

El suscrito, diputado federal Juan Antonio Meléndez Orte-
ga, me permito hacer de su conocimiento que, por cuestio-
nes de ideología y convicciones, con fundamento en el ar-
tículo 6, fracción XII, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, le comunico que he tomado la decisión de se-
pararme del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, por el cual fui postulado. En consecuen-
cia, le solicito de la manera más atenta ser registrado como
diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, a partir de la fecha del pre-
sente oficio y para los efectos legales y administrativos a
que haya lugar. 

Agradeciendo de antemano su atención, reciba un cordial
saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 28 de octubre de 2015.— Diputado Juan Anto-
nio Meléndez Ortega (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De enterado. Comuníquense.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Hago de su conocimiento que esta coordinación recibió so-
licitud del diputado Alex Le Baron González, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, electo en el distrito 7 del estado de Chihuahua, para
incorporarse al Grupo Parlamentario del PRI, por lo que le
comunico que, en atención a dicha solicitud, se ha consen-
tido su incorporación a nuestro grupo parlamentario. Lo
anterior a efecto de que se tomen las medidas conducentes.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atención.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 11 de noviembre de 2015.— Diputado César Ca-
macho Quiroz (rúbrica), coordinador.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Hago de su conocimiento que esta coordinación recibió so-
licitud del diputado Juan Antonio Meléndez Ortega, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, electo en el distrito 5 del estado de
Chihuahua, para incorporarse al Grupo Parlamentario del
PRI, por lo que le comunico que, en atención a dicha soli-
citud, se ha consentido su incorporación a nuestro grupo
parlamentario. Lo anterior a efecto de que se tomen las me-
didas conducentes.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi atención.
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Atentamente

Palacio Legislativo, a 11 de noviembre de 2015.— Diputado César Ca-
macho Quiroz (rúbrica), coordinador.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De enterado. Comuníquense.

El diputado Efraín Arellano Núñez (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul del diputado Efraín Arellano, por favor.

El diputado Efraín Arellano Núñez (desde la curul): Sí,
presidente, gracias. Nada más para darle las gracias a nom-
bre del estado de Nayarit por la aprobación que acaba de
haber de los recursos, de los cuales estaremos muy al pen-
diente que realmente lleguen a los afectados por el fenó-
meno. Gracias a todos.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
Gracias, diputado.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las
iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día
serán turnadas a las comisiones que correspondan publi-
cándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

Las adhesiones a iniciativas que se soliciten a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados desde hoy y hasta la si-
guiente sesión ordinaria, serán aceptadas.

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las iniciativas con proyecto de decreto y a la
proposición con punto de acuerdo registradas en el orden
del día del miércoles 11 de noviembre de 2015, de confor-
midad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-

forma a la honorable Asamblea los turnos dictados a las
iniciativas con proyecto de decreto y a la proposición con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 11 de
noviembre de 2015 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de noviembre de 2015.—
Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (rúbrica), Presidente.» 

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado
Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen.

2. Que reforma el artículo 99 de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable, a cargo del diputado Christian
Joaquín Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

3. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas, de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas, de la Ley Federal de Defensoría
Pública, de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, y de la Ley Federal para prevenir y elimi-
nar la Discriminación, a cargo del diputado Christian Joa-
quín Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas y de De-
rechos Humanos, para dictamen.

4. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a cargo
del diputado Marco Antonio García Ayala, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

5. Que reforma los artículos 13 de la Ley General de Dere-
chos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y 2º de la Ley
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas, a cargo del diputado Christian Joaquín Sánchez
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Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Comisión de Asuntos Indígenas, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, para que se brinden apoyos a los
municipios que presentan un alto grado de marginación, re-
zago social y pobreza extrema, a cargo de la diputada Ma-
ría Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.»

INICIATIVAS 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, a cargo del
diputado Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parla-
mentario del PRI

El suscrito, diputado Marco Antonio García Ayala, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 71 fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 62,
numeral 2, 65, 76, numeral 1, fracción II, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Actualmente, el marco jurídico que nos rige está en fun-
ción de lo dispuesto por los tratados internacionales y nues-
tra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
respecto del respeto y garantía de los derechos universales,
es decir para todas las personas sin discriminación alguna;
el texto constitucional es del tenor siguiente:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-

cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley. 

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.”

Para poder progresar, y llevar a su población al desarrollo,
todas las naciones deben realizar modificaciones estratégi-
cas a sus Instituciones con la finalidad de atender de ma-
nera satisfactoria las necesidades de los sectores más des-
protegidos o vulnerables de su población.

Nuestro país no debe ser la excepción, por lo que se re-
quiere de transformaciones profundas en ámbitos estratégi-
cos que permitan eliminar los obstáculos  que limitan el de-
sarrollo y el bienestar de millones de personas.

Atendiendo a éste principio, nuestra Ley fundamental, co-
mo ha quedado transcrito, prevé que todas las personas go-
cemos de los derechos humanos reconocidos sin distinción
alguna, por lo que todas nuestras Instituciones en los di-
versos ámbitos de Gobierno tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.
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Derivado de una interpretación armónica del texto Consti-
tucional, se puede concluir que el Estado no solo debe de
garantizar el ejercicio de los derechos de todas las perso-
nas, sino que debe generar condiciones adecuadas para que
las personas pertenecientes a grupos históricamente vulne-
rados tengan acceso a oportunidades de desarrollo econó-
mico y social, por lo que se deben implementar acciones
específicas que permitan: “dar un impulso en materia de
educación, empleo, salud, participación social, prevención
y atención de la violencia, para que personas jóvenes,
adultas mayores, con discapacidad y en situación de vio-
lencia de género gocen de todos sus derechos sin obstácu-
los”  tal y como se establece en el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2013-2019.

En la presente iniciativa, se abordan temas referentes a las
personas jóvenes como grupo que por su especial condi-
ción humana, representan para todas las naciones un po-
tencial humano que permite el desarrollo de la sociedad.

De acuerdo con datos proporcionados por la Organización
Iberoamericana de Juventud, el total de población en ésta
región es de 158’415,480 jóvenes; asimismo, de conformi-
dad con la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL): “…Respecto de los problemas de morbi-
lidad y mortalidad juveniles, cabe destacar que los jóvenes
se enferman menos y mueren menos que las personas que
están en otras etapas de la vida. Pero hay un perfil especí-
fico de la juventud respecto de los problemas de morbili-
dad y mortalidad que les afectan. Tal perfil cuenta con po-
ca atención en los sistemas de salud, pues se relacionan con
las causas externas y con comportamientos de riesgos:
traumatismos y defunciones por accidentes, enfrentamien-
tos violentos (homicidios, agresiones) consumos de sustan-
cias y suicidios, embarazos no deseados y enfermedades de
transmisión sexual…”

Con la finalidad de promover y fomentar las condiciones
que aseguren a la juventud un desarrollo pleno e integral de
conformidad con los principios antes señalados, en el año
1999 se creó el Instituto Mexicano de la Juventud, como un
organismo público descentralizado de la Administración
Pública Federal, mediante la Ley del Instituto Mexicano
de la Juventud.

En esta ley, se plantearon los siguientes objetivos para la
operación de éste organismo encargado de vigilar el respe-
to de los derechos de la población joven:

• Promover y fomentar las condiciones que aseguren a
la juventud un desarrollo pleno e integral, en condicio-
nes de igualdad y no discriminación.

• Definir e instrumentar una política nacional de juven-
tud, que permita incorporar plenamente a los jóvenes al
desarrollo del país.

• Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales
orientados a mejorar las condiciones de salud y educa-
ción de los jóvenes indígenas, así como los espacios pa-
ra la convivencia y recreación, sin menoscabo de las
atribuciones que en estos propósitos competen a otras
dependencias.

• Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y pro-
gramación de las políticas y acciones relacionadas con
el desarrollo de la juventud, de acuerdo al Plan Nacio-
nal de Desarrollo.

• Actuar como órgano de consulta y asesoría de las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como de las autoridades estatales, munici-
pales, y de los sectores social y privado cuando así lo re-
quieran.

• Promover coordinadamente con las autoridades de los
tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, las acciones destinadas a mejorar el
nivel de vida de la juventud, así como sus expectativas
sociales, económicas, culturales y derechos.

• Fungir como representante del Gobierno Federal en
materia de juventud, ante los Gobiernos estatales y mu-
nicipales, organizaciones privadas, sociales y organis-
mos internacionales, así como en foros, convenciones,
encuentros y demás reuniones en las que el Ejecutivo
solicite su participación.

Para contextualizar la importancia de fomentar las con-
diciones que aseguren a la población joven un desarro-
llo pleno e integral, resulta pertinente señalar los si-
guientes datos estadísticos:

• Con base en las recientes proyecciones del Consejo
Nacional de Población, se estima que la población juve-
nil en México, durante 2013, alcanzó los 37´990,448 de
personas, lo cual representa un aumento del 4.9% res-
pecto al Censo General de Población y Vivienda del
INEGI de 2010.
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Fuente: Elaborado por la diej-Imjuve con base en las Proyecciones
de la población en México 2010-2050, revisión de abril de 2013,con-
siderando la población a mitad de año.

• En 2013, la población juvenil (12 a 29 años de edad)
representó 32.1% del total de la población.

• Para 2020 se estima que dicha proporción será de
30.5%, momento a partir del cual se reducirá de mane-
ra constante hasta alcanzar 24.4% en 2050.

• Una de las principales barreras que enfrenta la pobla-
ción juvenil en el desarrollo de su vida es la pobreza. En
México, se estima que 45.5% de la población enfrenta
algún tipo de pobreza, mientras que, de manera particu-
lar, 44.9% del grupo de 12 a 29 años de edad enfrenta
esta situación.

• En 2012, los estados de Chiapas (75.3%), Guerrero
(70.2%) y Puebla (63.0%) registraron los niveles más
altos de pobreza en jóvenes de 12 a 29 años; en cambio
en Nuevo León (22.9%), Coahuila (26.1%) y Sonora
(27.3%) se registró la menor proporción de jóvenes en
esta situación.

• Las principales carencias que enfrenta la población ju-
venil, en términos de pobreza, son en relación al ejerci-
cio de sus derechos sociales: 7 de cada 10 presenta ca-
rencia por acceso a seguridad social; 3 de cada 10,
carencia de acceso a servicios de salud y 15.3 por cien-
to se encuentra en rezago educativo. 

• Entre 2010 y 2012, medio millón de jóvenes dejaron la
condición de pobreza extrema y el número de carencias
promedio también disminuyó; aunque la mitad de la po-
blación de 12 a 29 años todavía vive en hogares con in-
greso per cápita inferior al valor de la línea de bienestar,
y uno de cada cinco reside en hogares con ingreso per
cápita inferior al valor de la línea de bienestar mínimo,
es decir, el ingreso de estos hogares resulta insuficiente
para adquirir la canasta básica alimentaria.

• En materia de educación, durante el periodo de 2000 a
2012, se redujeron las tasas de analfabetismo, el rezago
educativo y las tasas de deserción en el nivel básico y
medio superior.

• Durante los últimos años, México observó un notorio
incremento en cuanto a la proporción de personas que
gozan de protección en salud. En 2006, se estimaba que
el 48.5 por ciento de la población general se encontraba
sin acceso a los servicios; para 2012, esta proporción
disminuyó en cerca de 23 puntos porcentuales. El com-
portamiento observado en la población juvenil es simi-
lar, al presentar una disminución de 23.3 puntos porcen-
tuales entre 2005 y 2010.

• Entre las y los jóvenes, los hombres en mayor propor-
ción que las mujeres reportan no contar con acceso a los
servicios de salud, 34.0 por ciento y 27.6 por ciento res-
pectivamente. El Seguro Popular es el principal provee-
dor de servicios de salud para dicho grupo poblacional
(39.9 por ciento mujeres y 31.6 por ciento hombres), se-
guido del IMSS (26.3 por ciento mujeres y 28.8 por
ciento hombres).
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• En 2011, el 43 por ciento de los casos de suicidios en
México se presentaban en la población joven (15 a 29
años). El grupo etario más afectado por el fenómeno es
el de 20 a 24 años (16 por ciento del total de casos), se-
guido por el grupo de 15 a 19 años (15 por ciento de los
casos totales). El incremento absoluto ha sido principal-
mente en los hombres del Norte de la República, sin
embargo, los estados con mayor tasa de crecimiento en
cuanto la prevalencia son los estados del sur del país.

• El diagnóstico temprano de los padecimientos psicoló-
gicos en población joven coadyuvará a disminuir el nú-
mero de muertes derivadas de lesiones autoinfligidas,
las cuales, han incrementado durante las últimas déca-
das.

Atendiendo el panorama nacional antes referido, ésta ini-
ciativa tiene como finalidad, adicionar un artículo 2 Bis, a
efecto de incorporar el listado de conceptos-definiciones a
que se refiere todo el texto legal, por lo que de aprobarse el
mismo, se tienen que reformar por añadidura el artículo 1,
3 Bis, la fracción XIII del artículo 4, artículo 4 Bis y el ar-
tículo 15, mismos que refieren alguno de los conceptos que
a continuación me permito enlistar:

a) Consejo Ciudadano: El Consejo Ciudadano de Se-
guimiento de Políticas Públicas en materia de Juventud;

b) Instituto: Instituto Mexicano de la Juventud;

c) Jóvenes: Personas sujetas de derechos cuya edad
queda comprendida entre los 12 y los 29 años de edad;

d) Juventud: Grupo de personas jóvenes que gozan de
los derechos que prevé la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internaciona-
les de los que el Estado Mexicano sea parte y demás le-
yes aplicables;

e) Programa: Programa Nacional de Juventud;

f) Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social. 

También, se pretende adicionar un segundo párrafo al artí-
culo 2, con la finalidad de referir lo que señala el texto vi-
gente de la fracción III del artículo 3 de la misma Ley, ha-
ciendo hincapié en la importancia de la satisfacción de las
necesidades de éste grupo de la población:

“Los jóvenes por su condición humana particular, repre-
sentan un potencial humano que los hace formadores de
cambios sociales y actores estratégicos para el desarro-
llo de nuestra sociedad; por lo que tienen derecho a la
satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud,
educación y sano esparcimiento para su desarrollo inte-
gral. Éste principio deberá guiar el diseño, ejecución,
seguimiento y evaluación de las políticas públicas diri-
gidas a la juventud.”

Con base en los razonamientos antes precisados, y con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6
numeral 1 fracción I, 62 numeral 2, 65, 76 numeral 1 frac-
ción II, 77 y 78  del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados; someto a consideración de ésta honorable Asamblea,
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud:

Artículo Primero. Se reforma el artículo 1, 3 Bis, la frac-
ción XIII del artículo 4, artículo 4 Bis, 15; y se adiciona el
segundo párrafo al artículo 2, el artículo 2 Bis, todos de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud para quedar co-
mo sigue:
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Artículo 1. Se crea el Instituto Mexicano de la Juventud
como un organismo público descentralizado de la Admi-
nistración Pública Federal, con personalidad jurídica, pa-
trimonio propio, autonomía técnica, operativa y de gestión
y con domicilio en el Distrito Federal.

Artículo 2. …

Los jóvenes por su condición humana particular, represen-
tan un potencial humano que los hace formadores de cam-
bios sociales y actores estratégicos para el desarrollo de
nuestra sociedad; por lo que tienen derecho a la satisfac-
ción de sus necesidades de alimentación, salud, educación
y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Éste
principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la juven-
tud.

Artículo 2 Bis. Para los efectos de ésta Ley se entiende
por:

a) Consejo Ciudadano: El Consejo Ciudadano de Se-
guimiento de Políticas Públicas en materia de Juven-
tud;

b) Instituto: Instituto Mexicano de la Juventud;

c) Jóvenes: Personas sujetas de derechos cuya edad
queda comprendida entre los 12 y los 29 años de edad;

d) Juventud: Grupo de personas jóvenes que gozan de
los derechos que prevé la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internaciona-
les de los que el Estado Mexicano sea parte y demás le-
yes aplicables;

e) Programa: Programa Nacional de Juventud;

f) Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social. 

Artículo 3 Bis. El Instituto en la definición e instrumenta-
ción de la política nacional de juventud a la que hace refe-
rencia la fracción II del artículo 3, deberá trabajar en cola-
boración con la Secretaría, conforme los siguientes
lineamientos:

I. a II. …

III. Garantizar a los jóvenes el acceso y disfrute de
oportunidades en condiciones de equidad.

IV. a VII. …

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto
tendrá las siguientes atribuciones:

I. a XII. …

XIII. Elaborar, en coordinación con las dependencias y
las entidades de la Administración Pública Federal, pro-
gramas y cursos de orientación e información sobre
adicciones, nutrición, salud mental, educación sexual y
sobre salud reproductiva, derechos humanos, cultura de
la no violencia y no discriminación, equidad de género,
medio ambiente, fortalecimiento del autoempleo, apoyo
a jóvenes en situación de exclusión y vivienda;

XIV. a XVI. …

Artículo 4 Bis. …

El Programa será obligatorio para las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal en el ámbito de
sus respectivas competencias, y orientará las acciones de
los estados y los municipios en la materia.

Artículo 15. El Consejo ciudadano es un órgano que ten-
drá por objeto conocer el cumplimiento dado a los progra-
mas dirigidos a los jóvenes tanto del Instituto como de las
demás Secretarías y Entidades, opinar sobre los mismos,
recabar la opinión de los ciudadanos interesados en políti-
cas públicas en materia de juventud y presentar sus resul-
tados y opiniones al Director General del Instituto, formu-
lando, en su caso, las propuestas correspondientes.

Transitorios

Primero. Publíquese el presente Decreto en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el salón de sesiones del Recinto Legislativo de San Lázaro, a
los 15 días del mes de octubre del año 2015.— Diputado Marco Anto-
nio García Ayala (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Juventud, para dictamen.
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LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE

«Iniciativa que reforma el artículo 99 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo del diputado
Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario del PRI

El que suscribe, Christian Joaquín Sánchez Sánchez, dipu-
tado federal de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 105
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene por objeto promover e impulsar
a los productores palmilleros del país, así como proteger
esta actividad que representa una expresión del arte de
nuestra cultura a nivel nacional e internacional.

Los ecosistemas de México producen una amplia variedad
de plantas, muchas de las cuales son utilizadas por comu-
nidades indígenas como materia prima tanto para auto con-
sumo, como para producción de diversos artículos cuya co-
mercialización les permite obtener un ingreso para vivir. 

Una de las plantas que crecen dentro de los bosques mexi-
canos es la palma camedor o palmilla (chamaedorea), una
planta ornamental de tallo delgado provisto de anillos ho-
rizontales, la cual se regenera por brote o semilla. Los prin-
cipales productores de esta materia prima son los estados
de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco,
Tamaulipas, Veracruz y, desde los años 80, San Luis Po-
tosí.

Volumen y valor de la producción no maderable 
por producto

Fuente: Anuario Estadístico de Producción Forestal, Semarnat, 2013

Las artesanías producidas con las hojas de la palma cha-
maedorea son de gran demanda en los mercados interna-
cionales, principalmente en Estados Unidos, Canadá, Eu-
ropa y Medio Oriente, debido al trabajo de excelente
calidad realizado por manos mexicanas.

Por ser una planta con características amigables para el de-
sarrollo de artesanías, se estima que desde los años cuaren-
ta a la fecha, la demanda de piezas ornamentales se ha
mantenido, lo que se traduce en una fuente de ingresos pa-
ra aproximadamente 3 mil 500 familias en el país.

Precio medio nacional de productos no maderables
2013

Fuente: Anuario Estadístico de Producción Forestal, Semarnat, 2013

Dentro del apartado “Otros”, se ubican las especies de pal-
ma del tipo chamaedorea, que a precios de 2013 se ubica-
ba por encima de los 7 mil pesos por tonelada; este precio
refleja una condición de baja ganancia para los producto-
res, quienes participan en todo el proceso productivo desde
la siembra de las plantas hasta la cosecha y transformación
en artesanías o productos comerciables. 
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Con el objeto de proteger a esta especie de recurso no ma-
derable, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Natu-
rales, Pesca y Alimentación (Semarnat) estableció en la
NOM-059-SEMARNAT-2010 que la palma camedor o pal-
milla, se encuentra en condiciones de amenaza y en peligro
de extinción, considerando que de las 50 especies de este
género que se reportan en México, 39 de ellas se encuen-
tran amenazadas. 

Ahora bien, el artículo 99 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable señala que se otorgará autorización
para el aprovechamiento de recursos no maderables, en
riesgo o especies amenazadas, siempre y cuando se dé
prioridad para actividades de restauración, repoblamiento y
reintroducción que demuestre que se contrarrestará el ries-
go citado. 

Las comunidades indígenas cuya fuente de ingreso es el
cultivo y transformación de la palmilla, destacan que son
ellos mismos quienes reintegran los recursos extraídos, de
forma que se asegure la continuidad de esta práctica y no
se dañe el ecosistema en cuestión. 

En ese sentido, el artículo 2o. de esta ley establece los ob-
jetivos generales de respetar el derecho de uso y disfrute
preferente de los recursos forestales en los lugares que ocu-
pan y habitan las comunidades indígenas.

Estudios de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Pro-
tegidas señalan que las poblaciones naturales de esta espe-
cie de palma, se encuentran en situación de escasez debido
al mal aprovechamiento de plantas, hojas y semillas, ade-
más de incendios forestales y el avance de tierras dedica-
das al pastoreo, así como por la deforestación de bosques
para la extracción de maderas. 

Si bien las restricciones normativas tienen la finalidad de
proteger a este valioso recurso, lo cierto es que también
han sido aprovechadas por algunos funcionarios para ex-
torsionar y abusar de los campesinos. Así, los productores
de palmilla de la especie chamaedorea se han encontrado
con dificultades para continuar con esta actividad econó-
mica, que llega a ser inclusive su única fuente de ingreso
familiar. 

En el caso de San Luis Potosí, muchos productores, en su
mayoría indígenas, han denunciado que han tenido proble-
mas con autoridades ambientales que les acusan de depre-
dar el medio ambiente, aun cuando son ellos mismos quie-
nes la cultivan. Desde el año 2012, palmilleros del estado

han hecho denuncias sobre malos tratos por parte de algu-
nas autoridades ambientales federales para permitirles con-
tinuar con sus labores. La intención de los campesinos en
denunciar tales actos que se les garantizara la libre prácti-
ca de actividades económicas que no repercuten en las con-
diciones ecológicas, pero que inciden en las condiciones
socioeconómicas de las familias productoras. 

Este problema afecta las condiciones de vida en las comu-
nidades de la región, debido a que la gran mayoría de los
habitantes centran su actividad laboral, en cultivar y cose-
char plantas como la chamaedorea, cuyas hojas sirven pa-
ra la fabricación de artesanías que venden en mercados lo-
cales y foráneos. 

Al no poder realizar tal actividad los habitantes de San Luis
Potosí que se dedican a esta actividad incurren en abando-
nar las actividades de agricultura para migrar hacia ciuda-
des dentro del país o en su caso optan por cruzar la fronte-
ra con los Estados Unidos. 

Producción forestal no maderable 
para San Luis Potosí 1999-2013

Participación porcentual respecto del PIB

Fuente: Anuario Estadístico de la Producción Forestal, SEMARNAT
2013

Como se puede observar en la gráfica anterior, los índices
de productividad de San Luis Potosí para la producción de
recursos no maderables, en especial el apartado de otros
donde se incluye la especie chamaedorea, es la fuente de
producción con mayor importancia dentro de este sector.

La regulación actual propicia que algunas autoridades ex-
torsionen a los productores indígenas en sus actividades
comerciales alegando que, de acuerdo a las normas esta-
blecidas por la Semarnat, no existe autorización alguna pa-
ra generar comercio a través del cultivo y transformación
de la palmilla. 
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Ante este escenario, es indispensable incorporar en la ley
una disposición que permita proteger los derechos de los
indígenas, de tal forma que se garantice que los palmilleros
sigan trabajando sin que nadie los moleste. 

Los derechos de los pueblos y comunidades indígenas se
encuentran plenamente reconocidos por nuestra Constitu-
ción, así como por los tratados internacionales. 

El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos instituye que las autoridades de los tres
niveles de gobierno tienen la obligación de: 

“Apoyar las actividades productivas y el desarrollo susten-
table de las comunidades indígenas mediante acciones que
permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económi-
cos, la aplicación de estímulos para las inversiones públi-
cas y privadas que propicien la creación de empleos, la in-
corporación de tecnologías para incrementar su propia
capacidad productiva, así como para asegurar el acceso
equitativo a los sistemas de abasto y comercialización”

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos
de los Pueblos Indígenas en su artículo 20, fracción 1, dic-
ta: “Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y
desarrollar sus sistemas o instituciones políticos, económi-
cos y sociales, a disfrutar de forma segura de sus propios
medios de subsistencia y desarrollo, y a dedicarse libre-
mente a todas sus actividades económicas tradicionales y
de otro tipo”. 

El Grupo Parlamentario del PRI en la Cámara de Dipu-
tados trabajará para garantizar el derecho de los indígenas
a tener una vida productiva, bajo condiciones que favorez-
can a las comunidades afectadas y al medio ambiente. 

Contenido de la iniciativa

El propósito de esta iniciativa se encamina a garantizar las
condiciones de subsistencia de las comunidades indígenas
que tienen por actividad económica principal el cultivo,
transformación y comercialización de la palmilla (chamae-
dorea) y con ello impulsar un sector productivo que cuen-
ta con reconocimiento nacional e internacional.

En lo particular, se busca reforzar la protección jurídica de
la libre transportación de materias primas por parte de los
productores, campesinos y comunidades indígenas, en tér-
minos de lo dispuesto en el 2o. de Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable.

Con esta iniciativa se pretende blindar a los productores y
artesanos, delineando la actuación de las diversas autorida-
des para crear un clima de certidumbre y seguridad para los
palmilleros.

Para tal efecto, se propone adicionar un párrafo al artículo
99 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
quedando de la siguiente manera:

Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 99 de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable para
quedar como sigue:

Artículo 99. Solamente se podrá autorizar el aprovecha-
miento de recursos no maderables en riesgo o especies
amenazadas, en peligro de extinción, raro o sujeto a pro-
tección especial de acuerdo con las normas oficiales mexi-
canas, cuando se dé prioridad para actividades de restaura-
ción, repoblamiento y reintroducción que demuestren que
se contrarresta el riesgo citado.

Las autoridades federales, estatales y municipales esta-
rán obligadas a brindar las condiciones necesarias a los
productores para el transporte de recursos forestales no
maderables, especialmente tratándose de pueblos indí-
genas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el 27 de oc-
tubre de 2015.— Diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez (rúbri-
ca).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE
LOS PUEBLOS INDÍGENAS, LEY DE LA COMISIÓN
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS, LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA
PÚBLICA, LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE
LOS DERECHOS HUMANOS, Y LEY FEDERAL PARA
PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes General de Derechos Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas, de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas, Federal de Defensoría Pública,
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y Fe-
deral para prevenir y eliminar la Discriminación, a cargo
del diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El que suscribe, Christian Joaquín Sánchez Sánchez, dipu-
tado federal de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como 6o., numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adicionan y reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas, de la Ley de la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, de la Ley Fe-
deral de Defensoría Pública, de la Ley de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos y de la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma constitucional en materia indígena, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de
2001, reconoció el carácter pluricultural de nuestra Nación,
así como la garantía de los pueblos indígenas a la libre de-
terminación para ser ejercida en un marco de autonomía

para aplicar sus propios sistemas normativos, en la regula-
ción y solución de sus conflictos internos y para el acceso
pleno a la jurisdicción del Estado. 

Luego de 14 años de esta reforma histórica, son en verdad
encomiables muchos de logros alcanzados en favor de esos
pueblos y comunidades, en especial para atenuar su pro-
verbial exclusión social, gracias a la diversidad de políticas
y programas que de manera direccionada y focalizada, se
multiplicaron en materia de salud, educación y apoyos ali-
mentarios, los cuales han sido importantes para contribuir
a remediar su situación y la perenne pobreza en que se des-
envuelven.

Al amparo de la reforma de 2001, logró conformarse en la
esfera federal del Estado, un rico y diverso entramado jurí-
dico e institucional que busca dar concreción y facilitar el
ejercicio de los derechos de los miembros de los integran-
tes de esos pueblos y comunidades. La Ley General de De-
rechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, la Ley Fede-
ral de Defensoría Pública y la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas son algunos ejemplos
de la nueva arquitectura institucional y legal para reivindi-
car a nuestros pueblos originarios. 

A pesar de los muchos avances alcanzados, no podemos
perder de vista que aún tenemos deudas pendientes con los
pueblos y comunidades indígenas de México. 

Más allá del reconocimiento formal de muchos de los de-
rechos sociales de las poblaciones y comunidades indíge-
nas, lo cierto es que muchos de sus integrantes siguen sien-
do objeto de discriminación y de exclusión social. 

Nuestras hermanas y hermanos indígenas no solo han sido
afectados por políticas públicas excluyentes, sino también
por barreras idiomáticas que obstaculizan las comunica-
ción con funcionarios y autoridades que tienen la obliga-
ción constitucional de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad y progresividad.

De esta manera, a nuestras comunidades y pueblos indíge-
nas se les niegan cotidianamente derechos fundamentales
como la educación, la salud, la alimentación y acceso a la
justicia, tan solo por los obstáculos que representan las di-
ferencias en el lenguaje. Con ello se trastoca el principio de
igualdad que debe regir la actuación del Estado y la aplica-
ción de la ley, por lo que es necesaria una discriminación
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positiva orientada a beneficiar a los grupos vulnerables, co-
mo los indígenas. 

Los objetivos públicos de los servicios y las políticas pú-
blicas difícilmente se pueden cumplir si no se garantiza la
accesibilidad desde el punto de vista del lenguaje. Particu-
larmente en los procesos penales, no se puede garantizar el
acceso a la justicia si las partes involucradas no hablan el
mismo lenguaje. 

En este último caso, se incumple con lo prescrito por la
fracción VIII del apartado A del artículo 2 Constitucional
en el que se mandata que, para garantizar el derecho de ac-
ceder de manera plena a la justicia, el Estado deberá ga-
rantizarlo “… en todos los juicios y procedimientos en que
sean parte, individual o colectivamente (para lo cual) se de-
berán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades
culturales…”; así como el derecho que los indígenas tienen
en todo tiempo, a ser asistidos por intérpretes y defensores
que tengan conocimiento de su lengua y cultura, como
igualmente se dispone en dicho apartado.

Y, también se incumple con lo dispuesto por el artículo 7
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas en el que se prescribe que sus lenguas “… serán
válidas, al igual que el español, para cualquier asunto o trá-
mite de carácter público, así como para acceder plenamen-
te a la gestión, servicios e información pública (y que) al
Estado corresponde garantizar el ejercicio de los derechos
previstos en este artículo…”

Resultado de ese incumplimiento, e incluso, de una posible
falta de armonización de las constituciones y leyes locales
con la Constitución Federal y los ordenamientos relaciona-
dos con ese ámbito de gobierno, son las injusticias en que
se incurre con muchos indígenas por faltas al debido pro-
ceso, la mayor parte de ellas relacionadas con la ausencia
de defensores o asesores jurídicos en las diferentes fases de
los procesos que enfrentan, así como de traductores e in-
térpretes que les auxilien a lo largo de ellas. 

En el mejor de los casos, debido a la insuficiente prepara-
ción, formación, falta de calificación o certificación de
unos y otros, lo que suele agravarse por su desconocimien-
to de los sistemas normativos propios de los pueblos y co-
munidades, reconocidos como válidos por la Constitución
si están sujetos a sus principios generales. 

A ello se deben muchos de los atropellos en los que des-
afortunadamente se sigue incurriendo en perjuicio de los

indígenas, que se traducen en violación de sus derechos hu-
manos, sociales y políticos; como es a ello también atri-
buible el hecho de que en la actualidad permanezcan re-
cluidos en los penales del país, más de ocho mil indígenas;
una buena parte de tales internamientos, a raíz de que los
presuntos implicados no contaron en su momento, ni cuen-
tan para cada etapa con la defensoría o asesoría pública
adecuada, ni con los calificados intérpretes y traductores de
su lengua que, en todo caso, suelen resultar definitorios pa-
ra el sentido de las resoluciones judiciales.

Y es que si bien es cierto que el Instituto Federal de De-
fensoría Pública se ha esmerado sobre todo en los últimos
años en garantizar en los juzgados y tribunales federales la
adscripción de defensores y asesores públicos, resultan sin
embargo insuficientes para atender la demanda de los ca-
sos que se les presentan. Ello independientemente de que
son solo unos pocos de ellos los que se encuentran aden-
trados en las lenguas, cultura, cosmovisión y sistemas nor-
mativos de los pueblos y comunidades indígenas cuyos
miembros recurren a ellos en busca de apoyo.

De otra parte está el hecho de que éstos atienden solo asun-
tos de penales o asesorías jurídicas del orden federal; y que
en la mayor parte de las entidades federativas resultan aún
más marcados los rezagos para defenderlos y asesorarlos
en asuntos del fuero común.

Por lo que toca al ámbito federal estamos convencidos de
que algunas reformas y adiciones a diversos ordenamientos
como los que en seguida se indican, pueden contribuir con
los grupos y comunidades indígenas para un acceso más
efectivo a la justicia. 

Contenido de la Iniciativa y sentido de las propuestas

La iniciativa que me permito presentar a esta soberanía,
propone reformas y/o adiciones a cinco ordenamientos co-
mo ahora se indica: 

• A la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas, la adición de dos párrafos a su artículo
10 y tres incisos al artículo 14, así como reformas al pri-
mer párrafo de su artículo 14, encaminadas unas y otra
a la suscripción de convenios entre los Institutos Nacio-
nal de Lenguas Indígenas y Federal de Defensoría Pú-
blica para la capacitación, formación y provisión a los
juzgados y tribunales federales de defensores y asesores
jurídicos, así como de traductores e intérpretes con co-
nocimiento de las lenguas vernáculas de la región en
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que se asientan, para el efecto de asistir de manera más
eficaz a los indígenas involucrados en conflictos con la
Ley, previéndose que los recursos presupuestales que
para ello se destinen, sean progresivos año con año o,
que al menos, no se reduzca su monto en términos rea-
les.

• A la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo
de los Pueblos Indígenas, una reforma a la fracción XIII
de su artículo 2, con la que se busca complementar su
función de apoyar la capacitación a servidores públicos
de dependencias y entidades federales para atender las
necesidades de los pueblos indígenas, haciéndola exten-
siva a capacitarlos en el apoyo de demandas de justicia
penal y no penal a su personal adscrito a sus delegacio-
nes, para que lo hagan en interacción con los defensores
y asesores jurídicos del Instituto Federal de Defensoría
Pública. 

• A la Ley Federal de Defensoría Pública, la adición de
sendos párrafos a sus artículos 11 y 12, así como una re-
forma a la fracción V de su artículo 15 y a los párrafos
primero y segundo del artículo 20 Bis; adecuaciones to-
das ellas con la finalidad de fortalecer a su cuerpo de de-
fensores y asesores con capacitación y formación en el
conocimiento de las lenguas indígenas predominantes
en la región en que están adscritos y para asegurar que
en las comparecencias de los indígenas ante ministerio
público, juez o magistrado se encuentren presentes tra-
ductores o intérpretes debidamente habilitados y capaci-
tados en las lenguas y culturas a la que aquéllos perte-
necen. 

Se reitera aquí la necesidad de que este Instituto, el Nacio-
nal de Lenguas indígenas y otras instancias que se consi-
deren pertinentes arriben a la suscripción de convenios
orientados a la formación y capacitación de los defensores
y asesores en materia de lenguas indígenas así como a la
ampliación de ese cuerpo de asistencia jurídica para aten-
der la creciente demanda de su servicios por parte de los
pueblos y comunidades. 

• A las leyes de la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos, la adición de un párrafo a su artículo 29 y Federal pa-
ra Prevenir y Eliminar la Discriminación, una reforma a la
fracción V de su artículo 15 Quáter; adecuaciones éstas
orientadas esencialmente a armonizar estos ordenamientos
con las adiciones y reformas que se están proponiendo pa-
ra las tres leyes anteriormente descritas.

Considero que, de tener a bien esta alta Soberanía aprobar
las adecuaciones jurídicas que estoy proponiendo median-
te este Decreto de Iniciativa, en mucho habrán de mejorar
las oportunidades de acceso a la justicia de los indígenas y
que incluso habrán de redundar en mejores tratos para
ellos, en los diferentes trámites o demanda de servicios que
realizan ante las instituciones públicas.

Por lo antes expuesto y fundado, es que me permito some-
ter a la consideración de esta Soberanía el siguiente:

Proyecto de Decreto

Artículo Primero. Se adicionan dos párrafos al artículo 10
y tres incisos al artículo 14; y se reforman la fracción XII
del artículo 13, el primer párrafo del artículo 14 y el artí-
culo 22, todos de Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígena, para quedar como sigue: 

Artículo 10. El Estado garantizará el derecho de los pue-
blos y comunidades indígenas el acceso a la jurisdicción
del Estado en la lengua indígena nacional de que sean ha-
blantes. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y
procedimientos en que sean parte, individual o colectiva-
mente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y espe-
cificidades culturales respetando los preceptos de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las autoridades federales responsables de la procuración y
administración de justicia, incluyendo las agrarias y labo-
rales, proveerán lo necesario a efecto de que en los juicios
que realicen, los indígenas sean asistidos gratuitamente, en
todo tiempo, por intérpretes y defensores que tengan cono-
cimiento de su lengua indígena y cultura.

En los términos del artículo 5o., en las entidades federati-
vas y en los municipios con comunidades que hablen len-
guas indígenas, se adoptarán e instrumentarán las medidas
a que se refiere el párrafo anterior, en las instancias que se
requieran.

Para apoyar a las autoridades federales responsables de
la procuración y administración de justicia, incluidas
las agrarias y laborales, el Instituto Federal de Defen-
soría Pública de manera coordinada con el Instituto
Nacional de Lenguas Indígenas proveerán a los juzga-
dos y tribunales de ese orden de gobierno y, de manera
adicional a los defensores y asesores jurídicos adscritos
a ellos, de los intérpretes y traductores de las lenguas
indígenas predominantes en las circunscripciones en
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que aquellos se asienten, hasta en tanto no se cuente con
un cuerpo de defensores y asesores públicos debida-
mente capacitado en dichas lenguas vernáculas. 

Para efectos del párrafo anterior, ambos Institutos es-
tablecerán convenios para la capacitación, aprendizaje
y asimilación no sólo de las lenguas indígenas en el pa-
ís, inherentes a las diferentes etnias, sino incluso de su
cultura, cosmovisión, usos, costumbres y sistemas nor-
mativos, para la adecuada defensoría en materia penal
o la debida asesoría en otras materias jurídicas. 

Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órde-
nes de gobierno la creación de instituciones y la realización
de actividades en sus respectivos ámbitos de competencia,
para lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en
particular las siguientes:

I. a la XI. 

XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y
oficinas públicas cuenten con personal que tenga cono-
cimientos de las lenguas indígenas nacionales requeri-
das en sus respectivos territorios procurando, en la
medida de lo posible y previa capacitación en las fun-
ciones a ejercer, la inserción y contratación en ellas,
de integrantes de las etnias regionales hablantes de
esas lenguas, para coadyuvar a un mejor acceso a la
justicia y la inclusión social. 

Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas In-
dígenas, como organismo descentralizado de la Adminis-
tración Pública Federal, de servicio público y social, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en
la Secretaría de Educación Pública, cuyo objeto es promo-
ver el fortalecimiento, preservación y desarrollo de las len-
guas indígenas que se hablan en el territorio nacional, el
conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de la Nación,
la formación y capacitación de traductores e intérpretes
de lenguas indígenas que refuercen el adecuado acceso
a la justicia de indígenas de las diferentes etnias y ase-
sorar a los tres órdenes de gobierno para articular las polí-
ticas públicas necesarias en la materia. Para el cumpli-
miento de este objeto, el Instituto tendrá las siguientes
características y atribuciones:

a) a la l)

m) Proveer a los juzgados y tribunales federales,
conforme a la demanda del Instituto Federal de De-

fensoría Pública, de intérpretes y traductores en las
diferentes lenguas vernáculas que coadyuven a un
efectivo acceso a la justicia en materia penal, de par-
te de los indígenas de las diferentes etnias involucra-
dos en la presunción de delitos; y a una debida ase-
soría, orientación o representación jurídica en otras
materias legales.

n) Apoyar al Instituto Nacional de Defensoría Públi-
ca en la formación y capacitación en las diferentes
lenguas indígenas para el cuerpo de defensores y ase-
sores jurídicos adscritos o por adscribirse a los juz-
gados y tribunales federales. 

o) Suscribir convenios de capacitación y formación
de traductores, intérpretes, defensores y asesores ju-
rídicos con las instancias en el ámbito de las entida-
des federativas, de naturaleza similar a los institutos
Nacional de Lenguas Indígenas y Federal de Defen-
soría Pública, para contribuir con ello al acceso a la
justicia en el fuero común, de los indígenas pertene-
cientes a la diferentes etnias del país.

Artículo 22. Para garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones señaladas en este apartado, la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, establecerán las partidas específi-
cas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los
presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas
y procedimientos para que las comunidades participen en
el ejercicio y vigilancia de las mismas. Los recursos que
para ello se aprueben serán progresivos año con año, o
en su caso, por un monto igual en términos reales al del
año en que se ejercen, y por ningún motivo podrán des-
tinarse a un fin ajeno para el que fueron aprobados.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción XIII del artícu-
lo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:

Artículo 2. La Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas tendrá las siguientes funciones:

I a la XII

XIII. Desarrollar programas de capacitación para las
dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, así como para las entidades federativas y muni-
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cipios que lo soliciten, con el fin de mejorar la atención
de las necesidades de los pueblos indígenas. En lo par-
ticular, para apoyar las demandas en materia de jus-
ticia penal y para la asesoría, orientación y repre-
sentación en materias jurídicas no penales, se
estrechará la coordinación con las delegaciones y
servidores públicos en las entidades federativas, de
los institutos Nacional de Lenguas Indígenas y Fede-
ral de defensoría Pública. 

Artículo Tercero. Se adicionan un párrafo respectivamen-
te a los artículos 11 y 12; y se reforman la fracción V del
artículo 15, y los párrafos primero y segundo del artículo
20 Bis, todos de la Ley Federal de Defensoría Pública
para quedar como sigue: 

…

Artículo 11. El servicio de defensoría pública ante el Mi-
nisterio Público de la Federación comprende:

…

III. Entrevistar al defendido para conocer de viva voz la
versión personal de los hechos que motivan la averigua-
ción previa en su contra, así como los argumentos y
pruebas que le sirvan para tratar de justificar o explicar
su participación en los mismos hechos, con el propósito
de que pueda hacerlos valer ante la autoridad del cono-
cimiento;

IV. Asistir jurídicamente al defendido en el momento en
que rinda su declaración ministerial, así como en cual-
quier otra diligencia que establezca la Ley;

Si se tratara en cualquiera de los casos anteriores de
indiciados pertenecientes a alguna de las etnias, con-
tará según la región y de manera preferente, con un
defensor debidamente certificado y habilitado en el
conocimiento de la lengua indígena, cultura, usos,
costumbres y normatividad del grupo étnico corres-
pondiente; o en su caso y, sin excepción alguna, con
un intérprete o traductor que facilite la adecuada de-
fensa por parte del defensor público que se le haya
asignado.

Artículo 12. El servicio de defensoría pública, ante los
Juzgados y Tribunales Federales comprende:

I. a la III.

IV. Asistir jurídicamente al defendido y estar presente
en el momento en que rinda su declaración preparatoria
y hacerle saber sus derechos;

V…

VI. Informar al defendido o a sus familiares del trámite
legal que deberá desarrollarse en la fase de apelación
para establecer con ellos una comunicación estrecha so-
bre el particular;

VII.…

VIII. Practicar las visitas que sean necesarias a los cen-
tros de reclusión con el objeto de comunicar a su defen-
dido el estado procesal en que se encuentra su asunto,
informar los requisitos para su libertad provisional bajo
caución, así como aquellos para obtener los beneficios
preliberacionales que en su caso correspondan;

Para efecto de las fracciones IV, VI y VIII de este ar-
tículo, y si se tratara de comparecientes ante jueces o
magistrados federales en cualquier etapa del proce-
so, de miembros alguna de las etnias de la región, sin
conocimiento o con un conocimiento insuficiente del
castellano, éstos contarán de manera preferente con
un defensor debidamente certificado y habilitado en
el conocimiento de la lengua indígena, cultura, usos,
costumbres y sistemas normativos del grupo étnico
correspondiente; o en su caso y, sin excepción algu-
na, con un intérprete o traductor que facilite la ade-
cuada tutela de sus derechos por parte del defensor
público que se le haya asignado.

Artículo 15. Los servicios de asesoría jurídica se prestarán,
preferentemente, a:

I. a la IV.

V. Los indígenas, en este caso y de manera preferente
mediante un defensor o asesor jurídico debidamente
certificado o habilitado en el conocimiento de la len-
gua, cultura, usos y costumbres de su asesorado o de-
fendido; o, en su caso con el apoyo para él, del de-
fensor o asesor que se le haya asignado, de un
intérprete o traductor de dicha lengua. 
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Artículo 20 Bis. A fin de garantizar el derecho a la defen-
sa en materia penal y a la asesoría jurídica a favor de las
personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indí-
genas, a través del acceso a la jurisdicción en la lengua in-
dígena nacional en que sean hablantes, el Instituto Federal
de Defensoría Pública procurará la certificación, habili-
tación y capacitación de un número suficiente de sus de-
fensores y asesores jurídicos, en las diferentes lenguas
vernáculas habladas por las diferentes etnias del país; o
en su caso, actuando en estrecha coordinación con tra-
ductores e intérpretes que tengan conocimiento de la
lengua y cultura a la que aquéllos pertenezcan.

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, el Ins-
tituto celebrará convenios de colaboración con el Instituto
Nacional de Lenguas Indígenas, con aquellas otras ins-
tituciones que puedan coadyuvar a la obtención de esos fi-
nes y promoverá la formación tanto de defensores públicos
como de asesores jurídicos bilingües indígenas.

Artículo Cuarto. Se adiciona un segundo párrafo al artí-
culo 29 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos para quedar como sigue:

Artículo 29. La Comisión Nacional deberá poner a dispo-
sición de los reclamantes formularios que faciliten el trá-
mite, y en todos los casos ejercerá la suplencia en la defi-
ciencia de la queja, para lo cual la Comisión orientará y
apoyará a los comparecientes sobre el contenido de su que-
ja o reclamación. Las quejas también podrán presentarse
oralmente, cuando los comparecientes no puedan escribir o
sean menores de edad. Tratándose de personas que no ha-
blen o entiendan correctamente el idioma español, o de
aquellas pertenecientes a los pueblos o comunidades indí-
genas que así lo requieran o personas con discapacidad au-
ditiva, se les proporcionará gratuitamente un traductor o in-
térprete que tenga conocimiento de su lengua y cultura, o
en su caso intérprete de lengua de señas mexicanas.

Para ello, la Comisión podrá suscribir convenios con los
institutos Nacional de Lenguas Indígenas, Federal de
Defesaría Pública y con aquellas otras instituciones que
puedan coadyuvar a la obtención de esos fines y pro-
moverá coordinadamente con los entes anteriores, la
formación tanto de defensores públicos como de aseso-
res jurídicos bilingües indígenas.

Artículo Quinto. Se reforma la fracción V del artículo 15
Quáter de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, para quedar como sigue: 

Artículo 15 Quáter. Las medidas de nivelación incluyen,
entre otras:

I. a la IV.

V. Uso de intérpretes y traductores de lenguas indígenas
para lo cual podrán establecerse convenios con los
institutos Nacional de Lenguas Indígenas y Federal
de Defensoría Pública;

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el 27 de oc-
tubre de 2015.— Diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez (rúbri-
ca).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Asuntos Indígenas
y de Derechos Humanos, para dictamen.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res, a cargo del diputado Marco Antonio García Ayala, del
Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Marco Antonio García Ayala, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 62,
numeral 2, 65, 76, numeral 1, fracción II, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de ésta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece en su artículo 1° que todas las personas gozarán
de los derechos reconocidos por la misma y por los Trata-
dos Internacionales, y que todas las autoridades están obli-
gadas a respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos, bajo los principios de universalidad,
independencia, indivisibilidad y progresividad: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley…”

Los derechos humanos a que hace referencia el artículo
constitucional citado, desde un punto de vista teórico se
pueden estudiar según el grupo social que es titular de los
mismos, como es el caso de los niños y niñas, mujeres, po-
blaciones indígenas, trabajadores, personas con discapaci-
dad, adultos mayores, entre otros.

Aunque se ocupe únicamente un criterio cronológico para
señalar quien es un adulto mayor, suelen existir diferencias
con respecto a la edad que marca el inicio de la vejez. So-
lamente en América Latina, la definición cronológica del
comienzo de esta etapa sigue el criterio de 60 años y más,
pero en Costa Rica y Ecuador se define a partir de los 65
años. En el caso de nuestro país, es de 60 años o más, tal
como lo establece la fracción I del artículo 3 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, materia de
la presente iniciativa.

La Organización de las Naciones Unidas establece la edad
de 60 años para considerar que una persona es adulta ma-
yor, aunque en los países desarrollados se considera que la
vejez empieza a los 65 años.

Si bien la edad cronológica es uno de los indicadores más
utilizados para considerar a alguien viejo o no, ésta por sí
misma no señala detalladamente la situación sentimental,
de deseos o necesidades en la que se encuentra una perso-
na. La definición cronológica no es la única que puede des-
lindar a la vejez de otras etapas de la vida, también puede
hacerse a partir de la distinción basada en el nivel de fun-
cionalidad, ya que es inevitable la relación entre la edad
cronológica y la fisiológica, puesto que en medida que
avanza la edad suele existir un deterioro funcional que pue-
de afectar la autonomía. 

La vejez está relacionada con el momento en que se inicia
el deterioro funcional. Los cambios físicos y biológicos
normales durante ésta etapa se dan a distintos ritmos según
la persona, el lugar en donde vive, su economía, su cultu-
ra, su nutrición, su actividad y sus emociones.

A nivel internacional, la primera Asamblea Mundial sobre
el Envejecimiento celebrada en 1982, aprobó el Plan de
Acción Internacional de Viena sobre el Envejecimiento,
que señala de forma detallada las medidas que deben adop-
tar los Estados Miembros para garantizar los derechos de
las personas mayores en cumplimiento de los pactos inter-
nacionales. 

El citado Plan de Acción Internacional de Viena sobre el
Envejecimiento enlista 62 recomendaciones, muchas de las
cuales están directamente relacionadas con el Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales;
mismas que fueron retomadas con posterioridad por la
Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-
das en 1991, al aprobar los Principios de las Naciones Uni-
das en favor de las Personas de Edad, divididos en cinco
secciones incluyendo el acceso a un alojamiento adecuado,
a la comida, el agua, el vestido y la atención de la salud. 

A estos derechos básicos se añadió la oportunidad de reali-
zar un trabajo remunerado y el acceso a la educación y a la
formación, entendiendo que las personas mayores deben
participar activamente en la formulación y aplicación de
las políticas que afecten su bienestar y compartir sus cono-
cimientos y aptitudes con las generaciones más jóvenes. 

Año I, Primer Periodo, 11 de noviembre de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados236



Los principios antes señalados, proclaman que la persona
mayor debe aspirar al pleno desarrollo de sus posibilidades
mediante el acceso a los recursos educativos, culturales, es-
pirituales y recreativos de sus respectivas sociedades. 

Atento a lo anterior, podemos concluir que las personas
adultas mayores tienen derecho a vivir con dignidad y se-
guridad y no sufrir explotación ni malos tratos físicos y
mentales, ser tratadas decorosamente con independencia de
su edad, sexo, raza, etnia, discapacidad, situación econó-
mica o cualquier otra condición, y ser valoradas cualquie-
ra que sea su contribución económica.

Además de los instrumentos ya señalados con anterioridad,
en el ámbito Internacional los principios formulados en
Declaraciones que tutelan de manera general los derechos
de las personas mayores se encuentran tutelados entre
otros, por los siguientes instrumentos: 

• La Declaración Universal de Derechos Humanos, de
1948. 

• El Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, de 1966. 

• El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
de 1966.

• La Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer, de 1979. 

• El Plan de Acción Internacional de Viena sobre el En-
vejecimiento, de 1982. 

• El Protocolo de San Salvador, de 1988.

• Los Principios de las Naciones Unidas en favor de las
Personas de Edad, de 1991. 

• La Proclamación sobre el Envejecimiento, de 1992. 

• La Declaración de Copenhague sobre Desarrollo So-
cial y el Programa de Acción de la Cumbre Mundial so-
bre Desarrollo Social, de 1995. 

• La Declaración Política y el Plan de Acción Interna-
cional de Madrid sobre el Envejecimiento, de 2002. 

• La Convención sobre los derechos de las personas con
discapacidad, de 2007.

En el ámbito federal, nuestro marco jurídico contempla la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de ju-
nio de 2002, misma que retoma la mayor parte de los prin-
cipios contemplados a nivel internacional para el cuidado,
tratamiento, procuración y respeto de los derechos de este
sector de la sociedad; entre otros, destaca lo establecido
por el artículo 5° que es del tenor siguiente:

“Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa,
esta Ley tiene por objeto garantizar a las personas adul-
tas mayores los siguientes derechos:

I. De la integridad, dignidad y preferencia:

a. A una vida con calidad. Es obligación de las Institu-
ciones Públicas, de la comunidad, de la familia y la so-
ciedad, garantizarles el acceso a los programas que ten-
gan por objeto posibilitar el ejercicio de este derecho.

b. Al disfrute pleno, sin discriminación ni distinción al-
guna, de los derechos que ésta y otras leyes consagran.

c. A una vida libre sin violencia.

d. Al respeto a su integridad física, psicoemocional y
sexual.

e. A la protección contra toda forma de explotación.

f. A recibir protección por parte de la comunidad, la fa-
milia y la sociedad, así como de las instituciones fede-
rales, estatales y municipales.

g. A vivir en entornos seguros dignos y decorosos, que
cumplan con sus necesidades y requerimientos y en
donde ejerzan libremente sus derechos.

II. De la certeza jurídica:

a. A recibir un trato digno y apropiado en cualquier pro-
cedimiento judicial que los involucre, ya sea en calidad
de agraviados, indiciados o sentenciados.

b. A recibir el apoyo de las instituciones federales, esta-
tales y municipales en el ejercicio y respeto de sus dere-
chos.

c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los
procedimientos administrativos o judiciales en que sea
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parte y contar con un representante legal cuando lo con-
sidere necesario.

d. En los procedimientos que señala el párrafo anterior,
se deberá tener atención preferente en la protección de
su patrimonio personal y familiar y cuando sea el caso,
testar sin presiones ni violencia.

III. De la salud, la alimentación y la familia:

a. A tener acceso a los satisfactores necesarios, conside-
rando alimentos, bienes, servicios y condiciones huma-
nas o materiales para su atención integral.

b. A tener acceso preferente a los servicios de salud, de
conformidad con el párrafo tercero del artículo 4o.
Constitucional y en los términos que señala el artículo
18 de esta Ley, con el objeto de que gocen cabalmente
del derecho a su sexualidad, bienestar físico, mental y
psicoemocional.

c. A recibir orientación y capacitación en materia de sa-
lud, nutrición e higiene, así como a todo aquello que fa-
vorezca su cuidado personal.

Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo subsi-
diario de las instituciones públicas para el cuidado y
atención de las personas adultas mayores.

IV. De la educación:

a. A recibir de manera preferente el derecho a la educa-
ción que señala el artículo 3o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad
con el artículo 17 de esta Ley.

b. Las instituciones educativas, públicas y privadas, de-
berán incluir en sus planes y programas los conoci-
mientos relacionados con las personas adultas mayores;
asimismo los libros de texto gratuitos y todo material
educativo autorizado y supervisado por la Secretaría de
Educación Pública, incorporarán información actualiza-
da sobre el tema del envejecimiento y las personas adul-
tas mayores.

V. Del trabajo:

A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al
trabajo o de otras opciones que les permitan un ingreso
propio y desempeñarse en forma productiva tanto tiem-

po como lo deseen, así como a recibir protección de las
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de otros
ordenamientos de carácter laboral.

VI. De la asistencia social:

a. A ser sujetos de programas de asistencia social en ca-
so de desempleo, discapacidad o pérdida de sus medios
de subsistencia.

b. A ser sujetos de programas para contar con una vi-
vienda digna y adaptada a sus necesidades.

c. A ser sujetos de programas para tener acceso a una ca-
sa hogar o albergue, u otras alternativas de atención in-
tegral, si se encuentran en situación de riesgo o desam-
paro.

VII. De la participación:

a. A participar en la planeación integral del desarrollo
social, a través de la formulación y aplicación de las de-
cisiones que afecten directamente a su bienestar, barrio,
calle, colonia, delegación o municipio.

b. De asociarse y conformar organizaciones de personas
adultas mayores para promover su desarrollo e incidir
en las acciones dirigidas a este sector.

c. A participar en los procesos productivos, de educa-
ción y capacitación de su comunidad.

d. A participar en la vida cultural, deportiva y recreativa
de su comunidad.

e. A formar parte de los diversos órganos de representa-
ción y consulta ciudadana.

VIII. De la denuncia popular:

Toda persona, grupo social, organizaciones no guberna-
mentales, asociaciones o sociedades, podrán denunciar
ante los órganos competentes, todo hecho, acto u omi-
sión que produzca o pueda producir daño o afectación a
los derechos y garantías que establece la presente Ley, o
que contravenga cualquier otra de sus disposiciones o
de los demás ordenamientos que regulen materias rela-
cionadas con las personas adultas mayores.

IX. Del acceso a los Servicios:
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a. A tener una atención preferente en los establecimien-
tos públicos y privados que prestan servicios al público.

b. Los servicios y establecimientos de uso público de-
berán implementar medidas para facilitar el uso y/o ac-
ceso adecuado.

c. A contar con asientos preferentes en los estableci-
mientos que prestan servicios al público y en los servi-
cios de autotransporte de pasajeros.”

Derivado de la lectura de los derechos tutelados y garanti-
zados por la Ley, podemos observar que actualmente se en-
cuentran superados por las condiciones sociales; tal es el
caso del derecho de preferencia, mismo que plantea, desde
su origen, brindar especial atención a éste sector social,
atendiendo a sus condiciones de vulnerabilidad.

La presente iniciativa tiene como finalidad armonizar la re-
dacción de los derechos de las personas adultas mayores
antes citados, con lo establecido por los instrumentos in-
ternacionales suscritos por México.

A fin de poner en contexto la problemática planteada en la
presente iniciativa, es preciso señalar que:

• El 14 de diciembre de 1990, la Asamblea General de
las Naciones Unidas designó el 1º de octubre como Día
Internacional de las Personas de Edad, el cual tiene co-
mo objetivo reconocer la contribución de los adultos
mayores al desarrollo económico y social, así como re-
saltar las oportunidades y retos que tiene la sociedad
asociados al envejecimiento demográfico.

• De acuerdo con el Fondo de Población de Naciones
Unidas (UNFPA, por sus siglas en inglés), en 2014, 12%
de la población mundial tenía una edad de 60 años y
más, mientras que en las regiones más desarrolladas lle-
ga a ser de 23.3 por ciento. Estimaciones de la misma
fuente, señalan que en 2050, uno de cada cinco habitan-
tes en el planeta (21.2%) tendrá 60 años y más; en las
regiones menos desarrolladas será de 19.5%.

• En nuestro país, el proceso de envejecimiento se hizo
evidente a partir de la última década del siglo pasado,
mostrando una inercia que cada vez se hace más noto-
ria. En 2014, la base de la pirámide poblacional es más
angosta que en 1990 debido a que la proporción de ni-
ños y jóvenes es menor, en este sentido se observa que

la participación relativa de adultos mayores aumentó en
este periodo de 6.2 a 9.7% y se espera que en 2050 se
incremente a 21.5 %.

• El número de adultos mayores duplicó su monto en las
últimas décadas, pasando de 5 a 11.7 millones de 1990
a 2014.

• En cuanto a la estructura por sexo, se hace evidente
una mayor cantidad de mujeres, consecuencia de la so-
bre-mortalidad masculina que se agudiza en esta etapa
de vida: en la población de 60 a 64 años, hay 112 muje-
res por cada 100 hombres y aumenta a 130 en aquellos
de 80 años y más.

• En 2014 la cantidad de personas de 60 años y fue de
11.7 millones, lo que representa 9.7% de la población
total.

• En 2012, se registraron 602 mil muertes; de las cuales
6 de casa 10 corresponden a personas de 60 años y más.

• Durante el segundo trimestre de 2014, la tasa de parti-
cipación económica de la población de 60 años y más es
de 33.7 por ciento. 

Asimismo, desde el Gobierno Federal se han impulsado
programas tendientes a dignificar las condiciones de vida
de los adultos mayores, por lo que las políticas públicas en
ésta materia están enfocadas a promover la portabilidad de
derechos, ofrecer un soporte universal, y proveerles de un
respaldo ante la ausencia de fuentes de ingreso; fomentan-
do la corresponsabilidad y la incorporación a los procesos
productivos formales de la economía nacional.

El Gobierno de la República, está comprometido con el
respeto irrestricto a los derechos de las personas adultas
mayores, mejorando sus condiciones sociales a fin de dis-
minuir la brecha con otros sectores de la población; tal co-
mo se plantea en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, en la estrategia 2.2.2. “Articular políticas que
atienden de manera específica cada etapa del ciclo de vida
de la población”, de manera concreta en la siguiente línea
de acción:

“Fortalecer la protección de los derechos de las perso-
nas adultas mayores, para garantizar su calidad de vida
en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda,
bienestar emocional y seguridad social.”
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Por lo anterior, se plantea una adición al artículo 16 de la
Ley multicitada, a fin de reforzar las facultades que de fac-
to tiene la Secretaría de Desarrollo Social:

• Coordinar e implementar las acciones que se requieran
para promover la integración social de las personas
adultas mayores, para brindarles los servicios de asis-
tencia social y atención integral a los que se refiere ésta
Ley, y

• Implementar programas, a efecto de crear y difundir
entre la población en general y en la familia, la cultura
de dignificación, respeto e integración a la sociedad de
las personas adultas mayores.

En razón de las modificaciones propuestas, se pretende dar
cabal cumplimiento a los principios rectores de la Ley,
plasmados en el artículo 4: 

I. Autonomía y autorrealización. 

II. Participación. 

III. Equidad. 

IV. Corresponsabilidad. 

V. Atención preferente.

Con base en los razonamientos antes precisados, y con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6
numeral 1 fracción I, 62 numeral 2, 65, 76 numeral 1 frac-
ción II, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados; someto a consideración de ésta honorable Asamblea,
la siguiente iniciativa con proyecto de

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS
MAYORES, para quedar como sigue:

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMA el artículo 3, 5
fracción I, inciso a. y c. de la fracción II, inciso a. de la
fracción IV, fracción V, inciso a. de la fracción VI, fracción
IX, e inciso a. de la fracción IX, las fracciones II y III del
artículo 16; se ADICIONA el inciso d. a la fracción III del
artículo 5, las fracciones IV y V al artículo 16, todos de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, pa-
ra quedar como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Asistencia social. Conjunto de acciones tendientes a
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social
que impidan al individuo su desarrollo integral, así co-
mo la protección física, mental y social de personas en
estado de necesidad, desprotección o desventaja física y
mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y
productiva;

II. Atención integral. Satisfacción de las necesidades
físicas, materiales, biológicas, emocionales, sociales, la-
borales, culturales, recreativas, productivas y espiritua-
les de las personas adultas mayores. Para facilitarles una
vejez plena y sana se considerarán sus hábitos, capaci-
dades funcionales, usos y costumbres y preferencias;

III. Calidad del servicio. Conjunto de características
que confieren al servicio la capacidad de satisfacer tan-
to las necesidades como las demandas actuales y poten-
ciales;

IV. Entidades federativas. Los estados y el Distrito Fe-
deral que integran los Estados Unidos Mexicanos;

V. Género. Conjunto de papeles, atribuciones y repre-
sentaciones de hombres y mujeres en nuestra cultura
que toman como base la diferencia sexual;

VI. Geriatría. Especialidad médica dedicada al estudio
y atención de las enfermedades propias de las personas
adultas mayores;

VII. Gerontología. Estudio científico integral sobre la
vejez, envejecimiento, las cualidades y fenómenos pro-
pios del mismo, con perspectiva biopsicosocial;

VIII. Instituto. Instituto Nacional de las Personas
Adultas Mayores;

IX. Integración social. Resultado de las acciones que
realizan las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, estatal y municipal, las familias, la
sociedad organizada y el Instituto, orientadas a modifi-
car y superar las condiciones que impidan a las personas
adultas mayores su desarrollo integral;

X. Ley. La Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores, y
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XI. Personas adultas mayores. Toda persona de sesen-
ta años de edad en adelante y que se encuentren domici-
liadas o en tránsito en el territorio nacional.

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta
Ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas ma-
yores los siguientes derechos:

I. De la integridad y dignidad:

a. a g. …

II. De la certeza jurídica:

a. A recibir un trato digno y apropiado en cualquier
procedimiento judicial que los involucre, ya sea en
calidad de agraviados, imputados o sentenciados.

b. …

c. A recibir asesoría jurídica en forma gratuita en los
procedimientos administrativos o judiciales en que
sea parte y contar con un representante legal cuando
así lo mandate la Ley de la materia, o lo considere
necesario.

d. …

III. De la salud, la alimentación y la familia:

a. a c. …

d. A vivir en el seno de una familia, a mantener re-
laciones personales y contacto directo con la misma,
salvo que esto sea contrario a sus intereses.

…

IV. De la educación:

a. A recibir de manera preferente la educación que
señala el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con
el artículo 17 de esta Ley.

b. …

V. Del trabajo:

A gozar de igualdad de oportunidades en el acceso al
trabajo o de otras opciones que les permitan obtener un
ingreso propio y desempeñarse en forma productiva tan-
to tiempo como lo deseen, así como a recibir protección
de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de
otros ordenamientos de carácter laboral.

VI. De la asistencia social:

a. A ser sujetos de programas de asistencia social en
caso de desempleo, discapacidad o pérdida de sus
medios de subsistencia que garanticen su atención
integral.

b. a c. …

VII. a VIII. …

IX. De la Atención Preferente y el acceso a los Servi-
cios:

a. A gozar de la condición a que se refiere el princi-
pio rector señalado en la fracción V del artículo 4 de
la presente Ley, a fin de mejorar de manera progre-
siva los medios que faciliten el ejercicio de sus de-
rechos en los establecimientos públicos y privados,
atendiendo la heterogeneidad de las personas adultas
mayores.

b. a c. …

Artículo 16. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo So-
cial:

I. … 

II. Promover en coadyuvancia con la Secretaría de Re-
laciones Exteriores la suscripción de Convenios Inter-
nacionales en materia de atención a las personas adultas
mayores;

III. Establecer convenios de colaboración con institu-
ciones y organismos públicos, sociales y privados para
acciones de atención dirigidas a las personas adultas
mayores;

IV. Coordinar e implementar las acciones que se requie-
ran para promover la integración social de las personas
adultas mayores, para brindarles los servicios de asis-
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tencia social y atención integral a los que se refiere ésta
Ley, y

V. Implementar programas, a efecto de crear y difundir
entre la población en general y en la familia, la cultura
de dignificación, respeto e integración a la sociedad de
las personas adultas mayores.

Transitorios

Primero. Publíquese el presente Decreto en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el salón de sesiones del Recinto Legislativo de San Lázaro, a
los 27 días del mes de octubre del año 2015.— Diputado Marco Anto-
nio García Ayala (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE
LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LEY DE LA COMISIÓN
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS

«Iniciativa que reforma los artículos 13 de la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y 2o. de
la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, a cargo del diputado Christian Joaquín
Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Christian Joaquín Sánchez Sánchez diputado
federal de la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II;
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona un párrafo al artículo 13 fracción XII de la
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas y una fracción XIX al artículo 2 de la Ley de la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La presente iniciativa busca impulsar el empleo en la po-
blación indígena y garantizar el acceso incluyente a los
servicios públicos, aprovechando las capacidades de los
propios indígenas para servir como traductores e intérpre-
tes en las comunidades donde habitan.

México ocupa el octavo lugar en el mundo entre los países
con la mayor cantidad de pueblos indígenas y es el segun-
do país de América –después de Perú– con el mayor volu-
men de población de origen étnico.

Actualmente, la población mexicana está constituida por
más de 15 millones de indígenas, los cuales ocupan la
quinta parte del territorio nacional. Está situación refleja
una condición de orgullo, en la que ser mexicano y perma-
necer con sus propias identidades y culturas, es cuestión de
decisión y convicción.

México dispone de un catálogo de 324 variantes lingüísti-
cas indígenas, distribuidas en las 32 entidades federativas. 

La composición pluricultural y multiétnica de nuestra na-
ción nos enriquece como país, sin embargo, también repre-
senta un reto para la implementación universal de las polí-
ticas públicas del Estado que buscan generar bienestar en
la población.

Hoy en día, el lenguaje sigue siendo un obstáculo para la
prestación de servicios a las comunidades y pueblos indí-
genas del país. Al mismo tiempo, nuestros hermanos si-
guen enfrentando severos rezagos económicos y sociales,
como el desempleo y la pobreza que obstaculizan su desa-
rrollo.

Dentro del territorio nacional se tienen catalogadas más de
60 lenguas originarias de uso vigente, haciendo de México
uno de los países con mayor riqueza cultural del mundo.
Cabe destacar que de la población indígena de 5 años y
más, 60 por ciento es hablante de alguna lengua indígena y
de ellos 8.8 por ciento es monolingüe, es decir, no habla es-
pañol.

Las lenguas con mayor número de hablantes son Náhuatl
(23 por ciento), Maya (11.5 por ciento), Mixteco (7.1 por
ciento), tzeltal (6.9 por ciento), zapoteco (6.3 por ciento) y
tzotzil (6.2 por ciento), otomí (4.2 por ciento), totonaca
(3.6 por ciento), mazateco (3.5 por ciento) y el chol (3.2
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por ciento). Esas lenguas concentran 75.5 por ciento del to-
tal de población hablante de lengua indígena en México.

Sobra decir que esta condición supone un gran reto para
que el Estado mexicano cumpla con sus funciones y garan-
tice el respeto de los derechos de las comunidades indíge-
nas.

A pesar de los múltiples esfuerzos, seguimos teniendo deu-
das con nuestros pueblos originarios. De acuerdo con el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (CONEVAL), el 73.2 por ciento de la población
indígena del país vive en la pobreza.

Para 2012, casi el 47 por ciento de la población indígena de
14 años y más se encontraba ocupada. 

Otros estudios del Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social, Coneval, demuestran que la
recuperación del poder adquisitivo desde 2005, hasta el se-
gundo trimestre del año en curso, solo se ha mejorado en
poblaciones urbanas que, aunque el índice nacional de-
muestra una tendencia creciente, las condiciones laborales
para el sector rural se han mantenido sin cambios signifi-
cativos.
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Mapa nacional de lenguas indígenas
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La Carta Magna en el artículo 2o., reconoce a nuestro país
como “una nación pluricultural sustentada originalmente
en sus pueblos indígenas, quienes habitan el territorio ac-
tual desde antes de la colonización y que conservan insti-
tuciones sociales, económicas, culturales y políticas”.

Asimismo, establece que la federación, los estados y los
municipios, apoyarán actividades productivas y el desarro-
llo sustentable de las comunidades mediante acciones que
permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económi-
cos, la aplicación de estímulos para las inversiones públi-
cas y privadas que propicien la creación de empleos.

La Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación
en su artículo 15 Quáter, fracción V, establece que las me-
didas de acceso a la igualdad de oportunidades deben in-
cluir el “Uso de intérpretes y traductores de lenguas indí-
genas”.

Por otra parte, la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas en su artículo 5o. dicta que “El Es-
tado a través de sus tres órdenes de gobierno, Federación,
Entidades Federativas y municipios, en los ámbitos de sus
respectivas competencias, reconocerá, protegerá y promo-
verá la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indí-
genas nacionales”.

Bajo este contexto normativo se puede asegurar que el go-
bierno de la república está trabajando en la construcción de
un país incluyente y con igualdad de oportunidades que ga-
ranticen un desarrollo socio-económico para todos los me-
xicanos. 

La Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas, establece en su artículo 7o. que las lenguas in-
dígenas son válidas al igual que el español para cualquier
asunto o trámite de carácter público, así como para acceder
a servicios e información pública.

Hay que considerar que, si bien las normas y los esfuerzos
gubernamentales reconocen la importancia de las lenguas
indígenas, lo cierto es que en la realidad se siguen presen-
tando fenómenos de discriminación social en perjuicio de
nuestros grupos étnicos.

Existe una supresión permanente de los derechos lingüísti-
cos de los pueblos indígenas, al bloquear o restringir servi-
cios de carácter público en donde no existen mediadores
bilingües interculturales que apoyen en la prestación de
servicios de educación, seguridad, salud y/o comercio.

Cabe destacar que apenas el 9 por ciento de las personas
hablantes de lenguas indígenas, las utiliza en un ambiente
escolar, el 54 por ciento en actividades de comercio y el 96
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Evolución del índice de tendencia laboral de la 
pobreza con intervalos de salario 2005-2015

Fuente: Índice de la Tendencia Laboral de la Pobreza, Coneval, 2015



por ciento en el hogar. Esto significa que la práctica y la di-
fusión de las lenguas indígenas se practican dentro de ám-
bitos restringidos y reducidos.

Esto mismo propicia problemáticas en cuestión de dere-
chos indígenas que, al poseer un conocimiento limitado del
marco jurídico que protege las condiciones sociales de las
comunidades marginadas indígenas, ocasiona una presta-
ción de servicios deficiente. 

Las comunidades indígenas mexicanas cuentan con el apo-
yo de instituciones de gobierno como la Comisión Nacio-
nal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (Cdi), el
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, la Secretaría de
Desarrollo Social, entre otras.

Dichas dependencias buscan favorecer e impulsar el desa-
rrollo de este sector de la población que año con año va en
aumento y que según estudios del Coneval, las condiciones
laborales no presentan mejora alguna, manteniendo en
condiciones desfavorables a dichas comunidades. 

La Secretaria de Trabajo y Previsión Social en Coordinación
con la Cdi y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, In-
ali, deberán diseñar e impulsar un programa de fomento la-
boral indígena que esté orientado a atender las comunidades
marginadas que hablen alguna lengua originaria.

Este programa se focalizará principalmente en comunida-
des con índices muy alto, alto o media marginación. De es-
ta manera se busca colocar a integrantes de comunidades
indígenas dentro de dependencias federales, estatales y
municipales de acuerdo al mapa nacional de lenguas indí-
genas, como traductores bilingües de habla indígena, que
sirvan de apoyo en la prestación de servicios públicos.

La creación de estos puestos de trabajo servirá para reducir
la brecha entre funcionarios y ciudadanos, de tal forma que
se mejore el servicio y se dé una atención oportuna que in-
cremente la calidad de vida de los indígenas.

En este sentido, la creación de programas de empleo orien-
tados a la incorporación de de traductores e intérpretes no
sólo permitirá proporcionar servicios públicos de mejor ca-
lidad, sino también aprovechar las capacidades de los indí-
genas e impulsar el empleo en este sector constitutivo de la
nación mexicana.

El Grupo Parlamentario del PRI, manifiesta su preocupa-
ción e interés en que se busquen soluciones efectivas que

hagan valer las leyes que protegen a la comunidad indíge-
na del país y con ello mejorar su condición social y econó-
mica.

Contenido de la iniciativa

El propósito de esta iniciativa se encamina a garantizar los
derechos lingüísticos de las comunidades indígenas, quie-
nes por decisión mantienen vivas costumbres, sociedades y
economías tradicionales y con ello mantienen vivas cultu-
ras y tradiciones nacionales.

En lo particular, se busca brindar soluciones eficaces que
favorezcan a todos los integrantes de alguna comunidad de
habla indígena, y con ello ofrecer servicios de carácter pú-
blico de mayor calidad y con soluciones claras y oportunas.

Con esta iniciativa se busca ampliar y mejorar todos los
servicios públicos disponibles para las comunidades indí-
genas, creando fuentes de empleo para integrantes de co-
munidades de habla indígena que sirvan de traductores e
intérpretes en diferentes dependencias en los tres órdenes
de gobierno.

Para lo anterior, se propone incorporar dentro de las facul-
tades del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas el diseño y la instrumentación de programas de em-
pleo en los que se incorpore a las personas de habla indí-
gena como traductores e intérpretes en la prestación de
servicios públicos en los tres niveles de gobierno.

Las modificaciones propuestas se presentan en el siguiente
cuadro para su mejor apreciación:

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas  

Dice 

Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos ór-
denes de gobierno la creación de instituciones y la rea-
lización de actividades en sus respectivos ámbitos de
competencia, para lograr los objetivos generales de la
presente Ley, y en particular las siguientes:

I. a XI. …

…
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XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y
oficinas públicas cuenten con personal que tenga cono-
cimientos de las lenguas indígenas nacionales requeri-
das en sus respectivos territorios.  

Propuesta de modificación  

Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos ór-
denes de gobierno la creación de instituciones y la rea-
lización de actividades en sus respectivos ámbitos de
competencia, para lograr los objetivos generales de la
presente ley, y en particular las siguientes:

I. a XI. …

…

XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y
oficinas públicas cuenten con personal que tenga cono-
cimientos de las lenguas indígenas nacionales requeri-
das en sus respectivos territorios.

Para efectos del párrafo anterior, el Instituto Nacio-
nal de Lenguas Indígenas coordinación con la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas y la Secretaría de Trabajo y Previsión Social
diseñarán e instrumentaran programas de empleo, a
fin de incorporar a las personas de habla indígena
como traductores e intérpretes en la prestación de
servicios públicos en los tres órdenes de gobierno.

Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas

Dice 

Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, co-
ordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y
evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones
públicas para el desarrollo integral y sustentable de los
pueblos y comunidades indígenas de conformidad con
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las siguientes
funciones:

I. a XVIII. …

…

Propuesta de modificación

Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, co-
ordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y
evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones
públicas para el desarrollo integral y sustentable de los
pueblos y comunidades indígenas de conformidad con
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las siguientes
funciones:

I. a XVIII. …

…

XIX. Diseñar programas de empleo para los pueblos
y comunidades indígenas.

Proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo al artículo 13,
fracción XII de la Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:

Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órde-
nes de gobierno la creación de instituciones y la realización
de actividades en sus respectivos ámbitos de competencia,
para lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en
particular las siguientes:

I. a XI. …

…

XII. Garantizar que las instituciones, dependencias y
oficinas públicas cuenten con personal que tenga cono-
cimientos de las lenguas indígenas nacionales requeri-
das en sus respectivos territorios. 

Para efectos del párrafo anterior, el Instituto Nacio-
nal de Lenguas Indígenas, la Comisión Nacional pa-
ra el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y la Secre-
taría de Trabajo y Previsión Social diseñarán e
instrumentarán programas de empleo, a fin de in-
corporar a las personas de habla indígena como tra-
ductores e intérpretes en la prestación de servicios
públicos en los tres órdenes de gobierno.
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Artículo Segundo. Se adiciona una fracción al artículo 2
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:

Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coor-
dinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y eva-
luar los programas, proyectos, estrategias y acciones públi-
cas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos
y comunidades indígenas de conformidad con el artículo
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para lo que tendrá las siguientes funciones:

I. a XVIII. …

…

XIX. Diseñar programas de empleo para los pueblos
y comunidades indígenas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el 10 de no-
viembre de 2015.— Diputado Christian Joaquín Sánchez Sánchez (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas, para dic-
tamen.

PROPOSICIÓN

APOYOS A LOS MUNICIPIOS QUE PRESENTAN UN
ALTO GRADO DE MARGINACIÓN, REZAGO SOCIAL
Y POBREZA EXTREMA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
apoyar a los municipios que presentan un alto grado de
marginación, rezago social y pobreza extrema, a cargo de
la diputada María Bárbara Botello Santibáñez, del Grupo
Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada federal María Bárbara Botello
Santibáñez con fundamento en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 76, fracción IV, y 79, numeral 2, fracción III, del

Reglamento de la Cámara de Diputados, se permite pre-
sentar a la consideración de esta soberanía, proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta se brinde apo-
yo a los municipios que presentan un alto grado de margi-
nación, rezago social y pobreza extrema, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El municipio, como unidad básica y primaria de los 3 ór-
denes de gobierno, es el ente público más cercano a la rea-
lidad de la población y al cual su condición le permite te-
ner una comunicación directa y permanente entre
gobernantes y gobernados.

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos es el sustento legal del municipio libre
teniendo como base la división territorial, organización po-
lítica y administrativa de los estados de la República.

Para quienes hemos tenido el enorme privilegio de ocupar
la titularidad de alguna Presidencia Municipal en nuestro
país, nos queda muy claro que la demanda de servicios por
parte de la población resulta siempre mayor a los recursos
con que cuenta el gobierno municipal, teniendo que priori-
zar en aquellos servicios que generen mayor beneficio a las
familias.

Las atribuciones y servicios que tiene a su cargo el muni-
cipio libre en nuestro país, están orientados principalmente
a atender de manera directa e inmediata el abasto de agua
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición
de sus aguas residuales; el alumbrado público; limpia, re-
colección, traslado, tratamiento y disposición final de resi-
duos; mercados y centrales de abasto; panteones; rastros;
calles, parques y jardines y su equipamiento; así como la
seguridad pública en su modalidad de policía preventiva
municipal y tránsito; y las que las Legislaturas locales de-
terminan.

El cumplimiento de las anteriores atribuciones, requiere de
los municipios un gran esfuerzo en su capacidad adminis-
trativa y financiera a fin de satisfacer la demanda social de
servicios. Sin una infraestructura básica municipal eficien-
te, simplemente no será posible para las administraciones
municipales responder a las demandas de sus habitantes.

Es por ello que el desarrollo de la infraestructura y atención
de los servicios es un elemento indispensable para generar
un impacto positivo en el nivel de vida de las familias y re-
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quiere ineludiblemente de la inversión pública de los tres
órdenes de gobierno para detonar externalidades positivas.

El esfuerzo del gobierno del presidente Enrique Peña Nie-
to en este sentido, se ha encaminado a fortalecer a los 2 mil
445 municipios con el incremento en las Participaciones a
Entidades Federativas y Municipios de manera sostenida
en casi un 10 por ciento, respecto de los dos últimos Pre-
supuestos de Egresos.

Para seguir acelerando el desarrollo de los municipios de
México, se requiere de mayor inversión pública que les si-
ga dando a las autoridades de este orden de gobierno y el
más cercano a la gente, capacidad financiera para construir,
equipar y modernizar la infraestructura municipal en los lu-
gares de mayor vulnerabilidad social.

Es urgente apoyar a los municipios del país para el mejo-
ramiento de su infraestructura y servicios básicos, princi-
palmente para los que se encuentran en grado de muy alta
o alta marginación, muy alto o alto grado de rezago social
o al menos el 25% de la población se encuentre en pobre-
za multidimensional extrema.

Por otra parte, desde la Presidencia de la Federación Na-
cional de Municipios de México y la Conferencia Nacional
de Municipios de México pude conocer la enorme necesi-
dad que tienen la mayoría de los municipios y en algunos
casos por su lejanía o difícil acceso, son un área de oportu-
nidad para el desarrollo regional que no es aprovechado.

Desde esta representación, los seguiremos apoyando y for-
taleciendo, porque nos queda claro que si le va bien a los
municipios de, le va bien a México.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta asam-
blea, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta se brinde apoyos a los municipios que
presentan un alto grado de marginación, rezago social y po-
breza extrema.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 días de noviembre
de 2015.— Diputada María Bárbara Botello Santibáñez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 14:21 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar mañana jueves 12 de noviembre de 2015 a las
11 horas. Una larga sesión. Se les informa que el sistema
electrónico estará abierto a partir de las 9:30 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 2 horas con 45 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 347 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 3

• Declaratoria de publicidad de dictamen: 1

• Iniciativas de diputadas y diputados: 21

• Acuerdo de los órganos de gobierno: 2 de la Junta de Coordinación Política

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 20

2  MC
5  PRD
4  PAN
9  PRI
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• Anaya Mota, Claudia Edith (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Armenta Mier, Alejandro (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bello Otero, Carlos (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bugarín Rodríguez, Jasmine María (PRI) . . . . . . . . . 

• Catalán Padilla, Olga (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Chávez Acosta, Rosa Guadalupe (PRI) . . . . . . . . . . . 

• Contreras Julián, Maricela (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Corichi García, Claudia Sofía (MC) . . . . . . . . . . . . . 

• Gómez Olivier, Sergio Emilio (PAN) . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Madrid, María Gloria (PRI) . . . . . . . . . . 

• Iñiguez Mejía, Elías Octavio (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Octaviano Félix, Tómas (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud:
189

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales: 125

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 33 de la Ley General de Educación: 157

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 48 de la Ley General de Educación y 14 de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas: 145

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 36 y 40 de la Ley de Asistencia Social: 153

Para presentar las iniciativas con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 84-Bis a la Ley General de Población, y la que
reforma el artículo 14 de la Ley General de Educación: 167, 171

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 25 de la Ley General de Salud: 210

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 17 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público y el 91 de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B)
del artículo 123 Constitucional: 173

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 182

Para presentar la iniciativa con pr oyecto de decreto que reforma
los artículos 20, 21 y 90 del Código Penal Federal: 214

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud:
199

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 58 del Código Civil Federal: 186

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Orantes López, María Elena (MC) . . . . . . . . . . . . . . 

• Parra Álvarez, Evelyn (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rivera Sosa, José Lorenzo (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rocha Aguilar, Yulma (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Rodríguez Rubio, María del Rosario (PAN) . . . . . . . 

• Saldaña Morán, Julio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sarabia Camacho, Carlos (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Vallejo Barragán, Manuel (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 88 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y 56 de la Ley de Seguridad Nacio-
nal: 150

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo: 142

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
declara el 8 de noviembre de cada año como “Día del Urbanista
Mexicano”: 197

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 102 de la Ley del Seguro Social: 205

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarro-
llo Social, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria y Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental: 135

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal: 203

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Protec-
ción Civil: 161

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 7o. de la Ley General de Educación y 88 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte: 177
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